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I N T R o D u e e I o N 

La Informática se ha constituido en la actualidad 

como una herramienta que abre nuevas pespectivas al entendi

miento y captación de los problemas que afronta el mundo co� 

temporáneo en sus ámbitos social, económico, político y cien 

tífico, 

En muchos países del orbe ya se han incluido dentro 

de sus estructuras orgánicas a la informática, con el objeto 

de brindar a sus analistas en proyectos de desarrollo una ma

yor información sobre las necesidad�s que imperan en sus paí-

ses . 

Su introducción, es imprescindible seftalarlo, dió -

Jugar a una revolución tecnológica con gran impacto sobre la 

sociedad internacional, haciendo resaltar su repercusión en 

las infraestructuras productivas y sociales, así como las ven 

tajas que los países con infraestructuras tecnológicamente -

subdesarrolladas podrían obtener. 

Cabe seftalar, que el carácter interdisciplinario -

de la informática ha dado la facilidad de establecer guías y 

objetivos organizaciona]es en diferentes áreas. ha permitido 

la elaboración de plane� y estrategias, así como la elabora-

ción de programas tácticos e inclusive la presentación de sus 

costos, en aquellos países en que se ha aplicado. 
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La difusión de esta nueva disciplina en e] ámbito 

internacional dió origen a ]a creación de una Oficina Inter

gubernamenta] que se encargaría de] manejo de ]a política in 

formática bajo e] objetivo de ''asistir en forma permanente a 

]os hombres en e] campo de ]a informática para ayudarlos a -

vivir dentro de] contexto creado por este mecanismo, a com

prender mejor sus repercusiones en ]a sociedad para obtener 

e] mejor provecho de sus posibi]idades" 1 

Así, desde su creación ]a Oficina ha realizado una 

serie de conferencias mundiales en esta materia para tratar 

de sensibilizar a ]os líderes políticos de cada país sobre ]a 

necesidad de tomar en cuenta a la informática en un nivel na-

ciona] y establecer estructuras gubernamentales aptas de di

rigir ]a evo]ución y e] desarro]]o de ]a misma. 

Considerando entonces ]a importancia y ]as repercu

siones que ha tenido ]a informática en e] ámbito internacio

nal y nacional de �éxico, así como ]a actividad importante de 

]a IBI a través de ]os aaos, se ha querido realizar un estu

dio sobre ]a participación de México en ]a IBI, incluyendo -

las ventajas o desventajas que la informática ha generado en 

nuestro país. 

Para eso se establece en primera instancia un aná

lisis minucioso sobre la informática en las relaciones in-
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ternacionales, entendido como fenómeno tecnológico, en este 

primer capítulo se trata de dPfinir que es e] Desarrollo Na

cional e Internacional, para poder comprender mejor su tras

cendencia, 

Seguidamente, se establecerá el porque la informá

tica tiene gran importancia en el ámbito internacional como 

herramienta de desarrollo así como su repercusión en el man

tenimiento de la paz. 

Y para poder concretizar bien lo que se entiende -

como informática, se incluyen dos subcapítu]os que hablan s2 

bre e] concepto que manejan la �X[SCO y ]a IBI como encarga

das de] desarrollo y difusión de esta t�cnica, 

En el capítulo dos, se pretende realizar un análi

sis iurídico desde la creación de ]a IBI, así como todo el -

desarrollo que ha tenido a trav�s de ]os afias, separándolo 

en las dos etapas que ha vivido como Organismo Internacional 

Y para finalizar en el capítulo tres, desarrollar� 

como ha sido la participación de M�xico desde 1061 hasta 1986 

en que decide retirarse. Se tratarán para este objeto las -

conferencias y eventos importantes que hicieron a M�xico in

teresarse cada día más por la t�cnica informática, 
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También se analizará Jurídica y políticamente a] 

Centro Regional para América Latina y el Caribe (CREALC ) ,  

siendo éste uno de los primeros frutos de ]a participaci6n 

mexicana en ]a IBI, así como la importancia que ha tenido en 

e] desarroJ]o de esta materia en México. 



MARCO TEORICO 

Para poder definir con exactitud lo que la técnica 
? 

inform4tica- ha logrado como parte de ]a evolución tecnológi-

ca y como nueva herramienta de] desarrollo de los pueblos, es 

necesario centrar e] estudio dentro de] campo de ]as Relacio

nes Internacionales, ya que su repercusión ha traspasado ]as 

fronteras nacionales, pero para iniciar es preciso definir 

que se entiende por Relaciones Internacionales. 

Esto �]timo es un concepto que l1a puesto en polémi

ca a todos ]os estudiosos de esta materia, dado que en casi 

todas ]as ocasiones se ha sujetado a la definición antigua de 

]a teoría de] estado de naturaleza. es decir ]as relaciones -

e,istPntes entre ]os Estados como entes soberanos de sus pue-

blos y ]as relaciones naturales que de e]]os surgen. 

Sin embargo, �arce] Merle. en su libro "Sociología 

de ]as Relaciones Internacionales" ha tratado de constatar -

que en ]a actualidad son varios ]os elementos que mueven a -

las Relaciones Internacionales, considera acertadamente y de 

acuerdo a mi criterio que éste tipo de relaciones son aque]]as 

que permite integrar en el campo de ]a investigación la tota

lidad de ]os intercambios, transacciones o flujos que se mani

fiestan entre todos ]os sectores y a todos ]os niveles de la 

actividad p�b]ica y privada a través de las fronteras3 . 
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De hecho se establece que en ]a época actual en -

donde e] mundo se ha convertido en un intercambio inimagina

ble de factores determinantes para su desarro]Jo, es imposi

ble hablar solo de relaciones entre ]os Estados. ya que si -

profundizamos un poco, nos daremos cuenta que e] mundo se r i  

ge también por relaciones entre empresas transnaciona]es. a 

veces más poderosas que algunos Estados, 

Esta concepción de ]as Relaciones Internacionales 

que expone �er]e, incluye factores que contribuyen y han con 

tr ibuido a Jo ]argo de Ja historia a dinamizar Jas re]aciones 

internacionales. 

(no de Jos factores que ha generado un dinamismo 

transformador y provocador de cambios a éstas relaciones ha 

sido e] tecnológico para dar un ejemplo de e]Jo y si nos re

montamos a ]a época antigua, podremos observar como la r ueda. 

Ja máquina de vapor, Ja brújula, e] timón, pudieron acercar 

a] hombre con el mismo hombre, sin embargo se observa también 

que en aquel entonces no se pudo rebasar ]a barrera más impo� 

tante que se presentaba y ésta era el tiempo. 

�ás tarde surge un fenómeno que se Je ha ]Jamado 

e] de las comunicaciones, que consiste en la utilización de ins 

trumentos o vehículos tecnológicos mediante ]os cuales se in-
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forman y difunden hechos, ideas, valorizaciones y costumbres 

de los individuos en una comunidad, permitiendo así un acer

camiento todavía más exacto y directo del hombre y sus acon

tecimientos con el mismo hombre, por ejemplo, en el campo de 

las relaciones diplomáticas se generó un cambio importante, 

ya que la función del representante diplomático era llevar 

la información de los acontecimientos de su país ante el paí

que se querian mantener relaciones, sin embargo,Jas comunica

ciones lograron que ]os países de] orbe se enteren con mucha 

mayor rápidez de los acontecimientos sucedidos en sus países, 

así como en cualquier otra parte del mundo. cambiando enton

ces la función de las antiguas misiones Diplomáticas a sólo 

ser un apoyo en ]a elaboración de ]a política exterior de sus 

países. 

Así como las comunicaciones han logrado cambios en 

el área diplomática, también Jo han podido concebir en el 

campo cultural ya que istas han permitido la penetración de -

información a grupos y sociedades que en tiempos anteriores 

era imposible llegar. 

Obviamente, no podemos despegar este factor tecno

lógico con el desarrollo de los pueblos, entendiendo para -

esto que el desarrollo es aquello en donde un país puede Jo-
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grar una igualación de oportunidades sociales, políticas y ec� 

nómicas, tanto en el plano nacional como en relación con socie 

dades que poseen patrones más elevados de bienestar material, 

sin que dicho cambio tenga que seguir la misma trayectoria de 

los países actualmente industrializados o desarrollados de uno 

o de otro tipo4 , sin despegarlo de un crecimiento constante de 

la planta productiva y de sus ingresos anuales por concepto de 

exportaciones petroleras y no petroleras. 

La tecnología entonces, no se puede desligar del de

sarrollo ya que contribuye en diferentes formas para buscar 

una industria más fuerte y eficaz que de lugar a una economía 

capaz de cumplir con todos los requerimientos de u n  pueblo. 

Se podían analizar los efectos que la energía nuclear 

a producido, o la ingeniería genética, pero para efectos de -

nuestro estudio, analizaremos Jo que el transporte y las comuni 

caciones principalmente han logrado. 

Ya se dijo por una parte que las comunicaciones han 

generado cambios importantes en el mundo, dado su naturaleza 

de rápidez, presición y disponibilidad, y por otra, el hecho -

de que el hombre con el fácil movimiento de u n  lugar a otro, 

sienta que pertenece realmente a una gran humanidad. 
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Dentro de la versatilidad de ]a misma tecnología 

hay que destacar una parte importante que ha producido un 

efecto igual o más fuerte que los grandes adelantos ya seaa

Jados, me refiero a la informática, a esa curiosa combina

ción entre máquina computadora e información, sin dejar a un 

lado que ella tiene un triple origen de procedencia, a sa

ber: 

"A) La conquista de] cálculo y perfeccionamiento 
de sus propios medios; 

B) El progreso de Ja automatización; 

C) El desarrollo de la teoría de Ja información5 " .  

Para hacer un poco de historia y para ubicarnos en 

el tiempo, es necesario sefia]ar que e] primer elemento que -

surgió como antecedente de] tratamiento de información fue -

el conocido ábaco, que ayudó al hombre de ese entonces a re

solver sus más apremiantes problemas de cálculo, posteriorme� 

te en e] siglo XVIII, aparecen las primeras máquinas calcula-

doras con mayor sofisticación: El reloj de cálculo de Wilhelm 

Scheckard (1623), la máquina de engranajes de Pascal (1642-

1645) y la máquina de multiplicar y dividir de Leibnitz (1673). 

Con ésta última el cálculo se mecanizó, sin embargo 

para lograr que fuera automática fue necesario introducir tar-
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jetas perforadas que contenían la información del programa 

a aplicarse, dichas tarjetas fueron perfeccionadas más tar

de por Fa]caon en 1728, Juego por Vancauson en 1735 y final 

mente por Jacquiard en 180 1. 

Estos descubrimientos dieron los tres principios 

básicos de las futuras calculadoras numéricas como son: E] 

lenguaje binario, e] programa y su soporte para e] progra-

ma. 

Más tarde en 1830 Charles Babbage constituyó ]a -

primera calculadora autfntica cuya estructura fue el ante

cedente inmediato de ]os ordenadores moderno s y a  que en e]]as 

se pueden encontrar ]as unidades de entrada y salida, una me 

maria y un programa. 

La importancia de este tipo de máquina se �i6 refor 

zada cuando fueron necesarias para el primer censo de pob]a-

ción de Estados Cnidos de América, en do nde colaboraron ]a -

Compafiía Borrougs y la Iabulating Machine Company mejor cono

cida hoy como la International Bussiness Machine ( IB� ) .  

Para 1986 el norteamericano Van Neuman, presentó 

la estructura de una calculadora con programa registrado, la 

cua] al introducirle instrucciones precisas, seleccionaba la 

información de manera particular, generando la creación de una 
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auténtica mriquina del tratamiento de la informaci6n. 

En 1949, se fabricó la calculadora EDSAT que conta

ba ya co n un programa interno para el tratamiento completo de 

la informaci6n, de aquí en adelante, se establecen tres eta

pas esenciales del desarrollo de las computadoras: 

"En la primera generaci6n, el ordenador es s6Jo una 

gran calculado ra de Jrimparas de memoria débil. con una dota

ción deficiente en los dispositivos de entrada y salida de ]as 

informacio nes, que opera en milésimas de segundo . Kas halla-

mas en una fase de trasposiciones de técnicas ya conocidas. 

principalmente el radar (tecnología de impulsiones, tubos es

peciales, líneas de retraso). 

En la segunda generaci6n, lo s transisto res por una 

parte, y por otra l os niveles te6ricos, permiten reducir las 

dimensiones de los o rdenadores y e] tiempo de tratamiento de -

la informaci6n (macrosegundos), así como de acrecentar las cap� 

cidades. La segunda generaci6n representa también la posibi]i-

dad de sustituir la memoria central por Ja banda magnética, en 

la que se almacena la información en espera de ser tratada. Se 

perfeccionan los dispo sitivos de entrada y salida. 

En la tercera generaci6n - en la que nos encontramos 
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actualmente- lo s micromódu]os y los circuitos integrados redu-

cen más el tiempo: se habla de nanosegundos. Se caracteriza 

sobre todo por la aparición de discos, con los que la memo ria 

centra] puede intercambiar informaciones de manera selectiva, 

sin tener que analizar todos ]os puntos. Suponen un avance -

considerable en la comunicación entre e] hombre y la máquina: 

los lenguajes se simplifican se hace posible la multiprograma-

ción, el tiempo compartido y el te]etratamiento. La contribu-

ción esencia] de] disco, po r comparación con )a banda magnéti

ca, se manifiesta en ]a agilidad de los cambio s y no propiame� 

te en la aceleración e incremento de velocidad, Lo s equipos 

periffrico s se especializan: "el ordenador comunica por telffo 

no o radio, o se ]ee sobre una pantalla catódica'' º . 

Después de ésta óJtima etapa se ha dado un desarro

llo más especializado de la técnica informática, su aplicación, 

ya no queda solo aplicaciones puramente particulares, sino que 

ha pasado a ser una herramienta eficaz de los países en vías -

de desarrollo y desarrollados en la toma de decisiones para sus 

programas nacionales de educación, económicos, cuJturaJes, ad

ministrativos etc. ya que. su carácter dinámico hace posible -

una veloz pJaneación y rápida ejecución. 

Así, el campo de la informática comenzó a ser del -

interés de todos los países de] orbe, hecho que generó Ja -

preocupación de los Organismos Internacionales como la Orga-
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nización de las �aciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UKESCO), respecto de su evolución y aplicación. 

Al interesarse la UNESCO por la nueva herramienta -

de desarrollo decidió crear una Oficina Intergubernamental pa

ra ]a Informática lIBI), que se especializara exclusivamente 

al estudio de las ventajas y desventajas que ]a informática -

traía. 

Para 1061, ya constituida oficialmente la IBI, los 

países miembros se preocuparon en primera instancia por defi

nir a ]a Informática como "La aplicación racional y sistemá

tica de la información para el desarrollo económico, socia] y 

político"'. 

En esta ocasión, M�xico como Estado miembro de ]a -

Oficina comenzó a interesarse fuertemente por la informática 

como herramienta esencial del hombre para Ja identificación de 

]os mejores m�todos que ayuden a su desarrollo, teniendo una 

participación activa desde 1961, hasta 19�6 en que M�xico de

cide retirarse. 

Durante su estancia, nuestro país persiste en e] he

cho de crear una infraestructura informática que pueda e�tar -

al alcance de las personas que toman las decisiones políticas, 

econ6micas: sociales. educati�as, con e] objeto de que cuenten 
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con un mejor acervo informático sobre las necesidades de un -

pueblo que se encuentra en vías de desarrollo. 

Sin embargo, la situación de la IBI en materia de -

asesoría técnica estaba atrazada de acuerdo a las exigencias 

de sus países miembros, así también, en algunos países miem

bros como México no existía la posibilidad económica y las au 

toridades competentes para guiar esta nueva forma tecnológica 

por lo que la participación gubernamental se concretó a una -

mera función diplomática. 

r fué entonces testa e] 25 de enero de 10�5 que se 

crea e] I�EGI de ]a SPP, la cual comienza a preocuparse a tra

vés de la Dirección General de Política Informática por la apl! 

cación de sistemas de información computarizados en diferentes 

sectores de esa dependencia, al grado de multiplicar la parti

cipación mexicana en ]a multicitada Oficina, creando posterio� 

mente varios programas encaminados a favorecer a la adrninistr� 

ción p�blica federal, así corno a diversas empresas paraestata-

les. 

Estos programas se han realizado con el objetivo de 

generar un desarrollo tecnológico más avanzadJ que el que te

nían �stas Instituciones anteriormente, para favorecer así, -
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con l a  c1eaci�n de una red informativa, a l os usuarios y fun

cionarios de ]as mismas, l o  cual repercute obviamente en e] 

tiempo, en ]a economía y en ]a impl antación de programas esen 

cia]es para l as instituciones en cuestión así como en aque

l l os que poseen esta técnica. 

No o bstante que México recibió, aunque tarde, bene

ficio s real es de l a  IBI, el Gobierno Mexicano ral izó una eva

l uación de costo-beneficio, sobre l a  conveniencia de seguir -

participando en dicha Oficina Intergubernamental , l a  decisión 

fue en el sentido de no seguir participando dado l a  difícil 

situación económica por ]a que se atraviesa,considerando pa

ra e]Jo que l os costos de l a  impl antación informática son el e 

vados, de ahí, tomando en cuenta esta probl emática se han ge

nerado tres hipótesis que se quieren demostrar a Jo l argo de 

esta tésis, a saber: 

a )  E] desarro l l o  tecnol ógico de Ja Informática 

trasciende ]as fronteras nacional es como un fenómeno propio 

de l as Rel aciones Internacional es. 

b )  La activa participación de México en ]a IBI g� 

neró que ]as Instituciones Gubernamental es Mexicanas se inte

resaran en gran medida por l a  informática, herramienta, que 
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traía consigo una a]ternativa más para un desarro]Jo acertado 

y constante. 

c) La incJusi6n de la técnica informática en Méxi 

co ha generado un desarroJJo tecnol6gico básico para la apli

caci6n de programas de desarro]]o que cumplan con los reque

rimientos y necesidades reales de nuestro país. 



e A p I T e L o I 

L A  I.\"FOR.\L-\IICA E)-; LAS RELACIO'.\ES IKIER.\"ACIO.\"_-\LES 
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1:1 ¡Qué es e] Desarrollo? 

Antes de hablar de una definición de] concepto de d� 

sarro]Jo, es necesario señalar que resulta ta] vez un poco in

suficiente cualquier definición que se quiera dar a] respecto, 

ya que ]os factores que mueven a] mundo contemporáneo son tan 

diversos que no se podrían enmarcar en ta] solo unas cu�ntas -

palabras. 

Sin embargo, para e] objeto.de nuestro estudio es ne 

cesario ]legar a una concepción de desarrollo, ya que es indis 

pensable para ubicar a ]a informática corno una nueva herramien 

ta de] mismo. 

Para ta] efecto, comenzaré por realizar un análisis 

de algunos conceptos que han servido a través de los años para 

identificar al desarrollo de los países, como son el de. Riqueza, 

Evolución, Progreso, Crecimiento e Industrialización: 

a) Riqueza; 

Esta concepción tiene su base histórica en e] siglo 

XVIII, cuando se empiezan a anunciar los primeros elementos -

de la revolución industrial con la aparición de-múltiples ta

lleres y empresas, una gradual liberación de] orden económico

mediante ]a abolición de ]a servidumbre en ]as áreas rurales 
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y la destrucción de los gremios artesanales en la ciudad y -

las restricciones impuestas a ]a nobleza y a] monarca abso]u 

to con e] surgimiento de cuerpos legislativos representati-

8 vos de ]a nueva clase burguesa en ascenso . 

E] concepto de riqueza en esa época era el indica

dor de ]a prosperidad o decadencia de ]as Naciones, refirién 

dose a] potencia] productivo de u na comunidad que se tradu

cía en "aquel conjunto de bienes que un país puede obtener, 

dada la naturaleza de su suelo, su clima y su situación res

pecto a otros países 119 

Con esto se puede concluir que la idea de riqueza 

va de acuerdo a la situación potencial óptima que se podría 

llegar a alcanzar si la sociedad se organizara de acuerdo con 

un orden individualista material, refiriéndose uni]ateralmen-

te a los recursos productivos disponibles y a la instauraci6n 

de un orden económico, social y político útopico _e • ' 
1.. ina.1, 1 o --

cual chocaba con la idea centra] de desarrollo como un proce-

so permanente y acumulativo de cambio y transformaciones de 

la estructura económica y social. 

b) Evo1 ución 

El concepto evoluci ón fue uti lizado durante el pro-

ceso de expansi6n surgido a principios de] sigJo XIX, cuando 
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regia el pensamiento económico neoclásico y el cual expresaba 

que la evolución económica mundia] era de acuerdo a ]a teoría 

que manifestaron en su momento Famarek, Lyel1 y Darwin, es -

decir como una evolución gradual espontánea y contínua, sin 

embargo, el concepto se podría explicar solo por variaciones 

infinitamente pequeñas y por elementos parciales del sistema, 

lo cua] impedía considerarse como desarrollo ya que esta idea 

no comparte las nociones naturalidad y espontaneidad, así como 

el de la evolución gradual y continua, ya  que el desarrollo 

exige transformaciones profundas y deliber¿das, cambios estru� 

turales e institucionales, un proceso discontinuo de desequi

l ibrios mas que equilibrio. 

e) Progreso; 

Este concepto es desarrollado en la segunda mitad 

del siglo XIX la cual enmarcaba a la aplicación de la ciencia 

en las actividades productivas, a la incorporación de nuevas 

técnicas y métodos. así como a ]a modernizaci{n de las insti

tuciones sociales y formas de vida. 

Cabe mencionar que la idea de pt'ogr�so tuvo 1nuchos 

vínculos con el auge capitalista, y a  que la innovación técni

ca se consideraba como la fuerza motriz de este sistema, lo 

que repercutió obviamente en e! pensamiento de los economis-
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tas neoclásicos, rasando de la preo cupación de las leyes de la 

dinámica del sistema a el estudio de los comportamientos de -

las unidades eco nómicas individuales, así como el comportamie� 

to de los mercados y el sistema de precios como instrumentos 

de asignación de recursos productivo s y de las remuneraciones 

a los factores productivos.10 

Esta concepción se acercaba cada vez más a la idea 

de desarrollo actual, ya que, aunque manifestaba puramente al 

desarro llo capitalista incluía la preocupación por el adelanto 

técnico y la aplicación de nuevos métodos para el mejor aprov� 

chamiento del potencial productivo, sin embargo excluía en ella 

un factor importante como el avance económico general, su enf� 

que se dirigía hacia el avance tecnológico como la capacidad 

de acumulación sobre la distribución del ingreso y la asigna

ción de recursos, Jo cual va en forma co ntraria a la idea de 

progreso. 

d) Crecimiento; 

El nacimiento de la teoría del crecimiento se en-

marca entre 1920 y 1930 cuando comienza a presentarse la pro

blemática del desempleo y la aparente tendencia al estancamien 

to del sistema capitalista. 
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En las teorias del crecimiento no a pa recen ]as -

ideas de diferenciación del sistema productivo, de cambios 

institucionales, de dependencia externa y otras propias del 

desarrollo, ya que la mayoría de sus a nálisis son macrodi

námicos, lo que constituye mucho provecho a las escuelas -

clásica y neoclásica, 

Desde el punto de vista de estas teorías un país 

subdesa rrolla do se observa como si se encontrara en situa

ción de a traso, de desfase con respecto a las avanzada s, co 

mo si fuera una ca rrera en la cual unos países están más -

a vanzados y otros van quedando atrás compitiendo sobre la 

misma pista . con las misma s reglas para llegar a la misma 

meta y sin rela ciones entre ella s. 

Pero es importante entonces señalar, que la s na

ciones de subdesarrollo y desarrollo exigen a l go diferente 

y a  que de acuerdo a ellas las economías desarrolladas tienen 

una conformación estructura ] distinta a las subdesa rrolladas 

en virtud de que el resulta do de sus relaciones histórica s 

han dado el producto de sus rela ciones accua]es, lo que ge

nera que se tornen como competidores con géneros diferentes, 

que corren por pistas diferentes, con objetivos opuestos y -

por supuesto con reglas de juegos impuestas en ]a mayoría de 

los casos por uno de los competidores. 
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e) Industrialización¡ 

El presente concepto ha sido sin duda la definición 

que más se ha acercado al desarrollo económico, sin que esto 

se haya dado de forma espontánea, gradual o económico, sino 

que se refiere a una expansión acelerada de una parte de] sis

tema económico, impulsándolo a un cambio estructura] de gran

des magnitudes. 

El desarrollo de la industrialización como concepto 

deliberado nace generalmente como resultado del atrazo relati

vo de determinados países frente a otros que han avanzado su� 

tancialmente en este proceso, por ejemplo, el atrazo de Alerna

r1ia e Italia en el desarrollo industria] frente a ]as demás p� 

tencias Europeas, como consecuencia en parte de la II Guerra 

Mundial y del desajuste económico posterior, impulsa a los -

respectivos Gobiernos a estimular el desarrollo industria] p� 

ra convertirse en potencias bflicas y países autosuficientes. 

De lo anterior se puede decir que los países que lo

graron niveles de vida y confort más elevados y un mejoramie� 

to de la vida social fueron aquellos que experimentaron una -

expansión manufacturera, una revolución industrial y una tran� 

formación real en su vida socia1,constituyen un número muy p� 

quefio de Ja población mundial, mientras que la otra gran parte 
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se debate en la miseria. 

Por otra parte, el fenómeno industrial también gene

ró desigualdades internas en ]os países que no pudieron pasar 

por este proceso, ya que algunos grupos sociales tuvieron la 

posibilidad de participar en las actividades exportadoras e -

industrial�s de sus países, por lo cual se ha estimado que el 

5% de la población de más altos ingresos es 20 veces mayor que 

el ingreso medio del 50% de1 la población de menos ingresos en 

América Latina 11 . 

A raíz de este proceso y después de la segunda guerra 

mundial se presentó la tendencia entre los países subdesarrol]� 

dos la idea de insistir en políticas dirigidas especificamente 

al campo industrial , sin embargo este proceso no 1 ogró a trav.és 

de 3 décadas de experiencias reducir la dependencia externa de 

las economías latinoamericanas y lo más importante establecer -

un crecimiento autosostenido. 

Entonces se puede decir, que la industrialización no 

consiguió a través de sus efectos cubrir las exigencias qué el 

desarrollo a nivel mundial pedía, y mucho menos cubrir a nivel 

regional esas mismas exigencias las cuales en términos genera

les se enmarcaban como sigue: 
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Proporcionar niveles de vida razonables para los 

sectores más amplios de 1 a poh1 ac_ión. 

Equilibrar de forma general la distribución del 

ingreso . 

Satisfacer las más apremiantes necesidades de vi

vienda, educación, alimentación, salud etc. 

Al realizar un análisis de los conceptos que han tr� 

tacto de definir al desarrollo a trav�s de los afias, nos podre

mos dar cuenta, que ninguno ha podido comenzar a resolver los 

problemas sefialados anteriormente, por Jo cual es necesario 

definir al desarrollo en una concepción más amplia y más real 

para la vida contemporánea, a saber: 

''La obtención de oportunidades social es pol ít.icas y 

econÓhlicas tanto en el plano nacional como en relación con -

sociedades que poseen factores más elevados de bienestar ma

terial, sin que dicho cambio tenga que seguir la misma tra

yectoria de los países actualmente industrializados o desarro 

llado,c; de uno u otro tipu, sin despegarlo de un crecimiento 

constante de la planta productiva y de sus ingresos anuales 

por concepto de exportaciones petroleras y no petroleras 1112 • 
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1. 1 .2 Nacional . 

De acuerdo a] breve anál isis histórico real izado y 

a l a  definición que l e  he otorgado al desarro]Jo, es precin

dib]e entonces señal ar que se entiende como el desarrol l o  na 

ciona], ya que así podremos expl icar más adel ante porqu� ]a 

Informática es una herramienta i ndispensabl e en nuestros días 

para el desarro]]o de l os puebl os, 

A manera de concepto se puede decir que "e] desa

rrol l o  de una unidad pol íti ca y geográfi ca nacional signifi

ca l ograr una creciente efi cacia en l a  manipul ación creadora 

de su medio ambiente natura], tecnol ógico, cultura], socia] y 

económico. así como sus rel aciones con otras unidades po]íti-

cas y geográficas 1113 e 

Lo anterior se refiere a la reorientación de l as -

pol íti cas de desarrol l o  tanto en l o  i nterno como en l o  exter 

no de cada país para tratar de i ntroducir en l a  parti cipa

ción socia] pol ítica y cul tura] a aquel l os grupos nuevos que 

han estado excl uidos o marginados, además su parti cipación 

debe hacerse extensiva a l a  formul ación de l os objetivos de 

la sociedad a ]a cual pertenece así como en ]a tarea de ]Je-
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gar a e]Jos, obviamente tratando]os como sujetos y no como ob

jetos. ya que el poder po]ítico es ]o que explica ]a orienta

ción. eficacia. intensidad y natura]eza de ]a manipulación so

cia] interna y externa de ]a cu]tura, ]os recursos producti

vos. ]a técnica y los grupos sociopo]íticos. 

1. 1.3. Desarro]]o Internaciona]. 

Para poder J]egar a dar una definición de Jo que se 

entiende como desarrol]o internacional, es importante rea]izar 

un aná]isis y una breve historia de como fue surgiendo e] mun

do en e] que actua]mente vivimos, para ta] efecto es necesario 

remontarse un poco a ]a historia de ]as re]aciones que existían 

entre ]as naciones o pueb]os de] sig]o XV. en donde estas re]� 

cienes se mantenían en un constante aislamiento y desconocimien 

to recíproco, con ]a característica principal de ser tenues y 

precarias. realmente no existía un mundo integrado. sino mundos 

diferentes. como lo fueron, China, Europa Occidental, Asia Me-

ridional Per� Incásico y �éxico Azteca. 

Dentro de este contexto, el principa] foco de desa

rro]]o que se presentó fue en Europa Occidental ya que se la� 

za a la exploración. la dominación y Ja explo�ación de] mundo. 

modificándo]o hacia su semej
°
anza e imagen capita}ista. 
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Con esta t endencia, se van acentando l a s bases ec o-

nómica..:; . t écnic a s � s ocj a]es, c u ] tura ] es , pol í t ic a .::; �- m i Jj t, ares 

de una Organización Internacional � que por sus caract e 1 - í st icas 

i ba acent uando l as diferenci as de n i ve l e s y ri tmos de desarro

l l o de l as regiones y naciones, generando grandes escol l os en

tre l os nive l es de países desarrol l a dos o i ndependi entes y sub 

desarrol l ados o dependi ent es. 

Posteriormente , se presentaron hechos que pretendí� 

ron regul ar l as re l aciones del centro con l a  periferi a  y para 

ser más concretos a part i r  de 10 14. a saber : " La Se gunda Revo

l ución Industri a] ,  e l  pase del capita l i smo l i bera] a l  c ap i ta 

l ismo monopol ist a e i mper i a l ista. l a  l ucha compet i ti va por l a  

redist r i buc i ó n  de un mundo finito y ocupa do entre l as grandes 

potencias y l a  modificación de l as re l aciones de fuerzas entre 

l as m i smas : ]a primer.a guerra mun dia l ( 10 14 - 10 1 s ·1 .  l a  declina 

ción re l ativa de Europa Occident a l  y e l  ascenso de Japón y Es

tados Cni dos a l  pape l de poderes internacional es ;  l a  Revol u

ción Rusa, ]a confrontación e ntre naciones imperia l es privi]e -

giadas y naciones imperi ales postergadas y frustradas ; � por 

ú l timo l a  segunda guerra mundia l ( 1 0 39- 1 94 5 ) 1114. 

Después de esta ú l tima confl agración mundial , l as 
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tendencias internac ionales giran alrededor de dos potenc ias , 

J a  CRSS y ] os Estados Cni dos , que resultaron vi ctoriosas y 

con e] deseo de imponer sus política s  a ] os países '' s ubord i 

nados " ,  para obtener u n  nuevo equ i l ibri o de fuerzas . 

A esta etapa de Ja histori a  se Je ha denomi nado Bi 

polaridad , e n  donde ] as � superpotencias deciden el futuro y 

e l  cam i no que deben seguir ] os pa íses que se encuentran suj� 

tos a su protección o i nmersos e n  sus áreas de i n fluenc i a1 5 .. 

Xo ob stante e l  tan d i scutido equi librio de fuerzas 

]agrado por esta Bipolari dad, se rompe de pronto en 10 0 2  con 

la cri s i s  cubana. ya que term i na con la v i genc i a  de las con-

d i c iones de equili brio fundado en la estrategia de disuas i ón , 

presentándose . la verdadera realidad , e n  donde las dos pote� 

cias no pueden agredi rse m i l itarmente ( usando la bomba ató

m i ca ! .  neutrali zándose y equilibrándose mutuamente. 

Con esto, la CRSS y los E stados Uni dos , son menos 

capace s de determi nar la conducta de las naci ones menores, 

de sus re specti vos bloques , así como i ncapaces de soluc i onar 

]as cri s i s  parc i ales regionales que surgen ,  quedando sólo en 

condici ones de regularlas i ndire ctamente a e fecto de no i nvo 

lucrarse directamente, ta] es e] caso de �edio Oriente , Viet 
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nam , Angola , Lí bano. 

Así tambié n ,  la recuperaci6n econ6mi ca de Europa Uc -

cidental y Jap6n promovida por Estados [ni dos, se escapa de s 1 1  

control convirtiéndose en aut ónomas , generando un const ante p� 

l l gro para la hegemonía de esta potencia . 

Por e] ot ro polo , comienza a existir una cri s i s  po-

l í tica dentro de los part idos comunist as en e] poder, a ]  enfren 

tamiento procursor de Yugoslavia se van agregando l o s  de C hina , 

Albania : ] a  reivin d i caci ón de autonomías de Vietnam , Corea de] 

\ o rt e  y Rumania . 

Tamb i én e] J erce r Yiundo exist e una crisis cie de f i n í -

ción. fracasa en la realización de su un i dad económi ca ,  polí-

t i ca , diplomát i ca y mili tar, presentando una actitud de divi-

sión en s í  mismo y de resist encia hacia ]as grande s pot encias. 

Iodos est os hechos marcaron el comienzo de lo que 

se Je ha llamado la mult ipolaridad , que es identificada gene

ralmente por una interdependencia asimétri ca dentro de] sis-

tema int ernacional " aquí las di ferencias se hacen cada vez 

más fuertes en el campo de dominaci6n-explot ación , entre paí

ses -desarrollados- centrales por una parte y países dependie� 

" f '  . ., l ó  t . t t es peri  er1cos por otros se ges .a un s i s  ema que no res-
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ponde a ningún modo de distribución y reagrupamiento de fuer-

za�. 

Como resultado de esta situación mundial se ha pre

tendido a través de ]o s países de] Tercer Mundo principalmen

te, crear condiciories favorables, que permitan un desarro]Jo 

propio para sí generar un Desarro]Jo Internacio nal justo y 

equi]ibrado. 

Como objetivo de este subcapí tu]o se pretende defi

ni r que es e] Desarro1 1 o  Internaciona] , pero siento que dar 

una definición estricta sobre e] particu]ar es muy difíci], 

ya  que ] os factores y mecanismo s que mueven al Sistema Inter 

nacional Actua] son muy complejos, sin embargo, existe un do

cumento que ha pretendido aunar ]as necesidades apremiantes 

del Tercer Mundo , para lograr un Desarro]Jo Internacional In

tegra] y equilibrado, me refiero a ]a Carta de Derecho s y De

beres Económicos de los Estados, propuesta en 1 97 2  por e] en

tonces Presidente de México Luis Echeverría y adoptada por 

]as Naciones Unidas en e] año de 1 97 4 ,  

E n  esta carta, se contemplan factores muy importa� 

tes que son esenciales para la vida y evolución de cualquier 



3 2  

país, como J o  son : ] os económicos ,  políticos, tecnológico s, 

sociales, etc .. 

Así, también intenta regularlos en un contexto in

ternacional a fin de lograr un Nuevo Orden Eco nómico Interna 

ciona] , que esté basado en J a  independencia, soberanía, igual 

dad de ] as Nacio nes, justicia, en J a  no ingerencia de ningún 

país, en ]os asuntos internos de otro , en e] pluralismo y fi

nalmente en el po] icentrismo. 

Hasta estos momentos, ha sido la carta, el documen

to más importante que ha plasmado de forma jurídica polít ica , 

el deseo vigente , por llegar a una sociedad internacional -

equilibrada . 

Obviamente, la aceptación de este documento por pa� 

te de lo s países desarrollados, ha sido en forma negativa , -

ya que para ellos significa algo que se encuentra en desven

taja a sus intereses y que favorece indiscutiblemente a los 

países subdesarrollados. 

Para ser un poco más exacto y poder apreciar lo -

que la carta enmarca como normas en función del desarrollo , 

a continuación enunciaré ] as pautas de Derechos y Deberes que 

los países de una comunidad internacional deberían de respe-
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tar para l ograr ese desarrol l o. 

A) Derechos , como propios de ] a  soberanía de ca-

da Estado. 

1 .- El egi r su si stema económico , pol ítico, social 

y cul tural ( Art. 1). 

2. - Ejercer l ibremente soberanía pl ena y permanen

te. incl uso posesión, uso y disposición sobre su riquez a ,  re 

cursos natural es y acti vidades económicas ( Art. 2 - 1 ) . 

� - - Regl amentar l as inversiones extranjeras en su 

jur i sdi cción ( Art. 2 - 2 a ) .  

4. - Regl amentar y s upervisar a ] as empresas trans

nacional es ( Art. 2 - 2 b) .  

J • - Kacional i zar. expropiar o transferir bienes 

ext ranj eros ( Art. 2 - 2a). 

6. - Aprovechar l os avances y desarrol l o  de l a  cien 

cia y tecnol ogía ( Art. 1 3 i .  

Practi car el  comercio i nternacional ( Art. 4). 

8 .- Asociarse en organizaciones de Estados produc

tores de materias primas ( Art. S), 



34 

o. - Participar en ]a adopción de decisiones sobre 

materias económicas , financieras y monetarias mundj a]es 

( Art. 1 O )  . 

1 0 . - Participar en ]as organizaciones regional es, 

subregiona]es e interregiona]es necesarias para l ograr su de 

sarroJ]o económico y socia] ( Art. 1 2). 

B) Deberes para cada Estado. 

Promover el desarrollo económico , cul tura] y 

socia] de su puebl o ( Art . 7 ) . 

1 .  Contribuir a] desarro]J o  del Comercio Interna

cional de mercancias ( Art . 6 ) . 

� - - Cooperar con los demás Estados en ]os campos 

económicos, social cultural, cientí fico y tecnológico 

( Art . o ) . 

_¡. - Cooperar para mej orar Ja e f i cacia de ]as Org� 

nizaciones Internaciona l es ( Art. 1 1 ) . 

� - - Cooperar para promover e] logro de un desarme 

genera] y completo baj o cont ra] internacional ( Art. 1 5) .  
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6.- Cooperar para promover J a  expansión y Jibera

Jización de] comercio mundial ( Art. 14 ) .  

7.- Procurar que ] os recursos liberados de] desar

me sean destinados a financiar ] as necesidades de] desarro] J o  

(Art . 15 ) .  

8.- El iminar e] co] onia] ismo, ] a  discriminación -

racial y ot ras situaciones similares (Art. l b ) .  

9 , - Coexistir pacíficamente (Art. 2 6 ) .  

10.- Conducir sus relaciones e conómicas t omando en 

cuenta l os inter� ses de ]os demás (Art . 2� ) .  

C )  También señal a c omo deberes específicos de ] os 

países desarrollados ] os siguientes: 

1 . - La cooperación c on ] os paí ses en desarrollo p� 

ra el logro de su desarrollo tecnológico ( Art. 1 3- 3 ) . 

2.- La mejora y ampliación de sistemas de preferen

cias arancelarias generalizadas y no recíprocas ( Art. 18 ) .  

3 .- El otorgamiento a l os paí ses en desarrollo de 

trato preferencial no recíproco ( Art. 19 ) .  

4.- La atención pecul iar a los países en desarrollo 

menos adelant ados o sin ] itora] o insulares (Art . 25 ) .  
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A estas disposiciones se ]es agregan ]as referen

tes a ]as responsabi]idades comunes de todos ]os Estados como 

son: 

1.- Las re]ativas a ]os fondos marinos y oceánicos 

y subsue]o (Art. 29 ) . 

2.- Las referidas a ]a protección, preservación y 

mejoramiento de] medio ambiente ( Art. 30 ) 1 7 . 

Después de haber ]eído estos puntos nos podremos dar 

cuenta que e] desarro]]o de un país va corre]acionado con el -

desarro]]o de otro por ] o  que es muy importante regular esta -

relación a manera de que se torne a]tamente conveniente para 

ambos. 

Para ta] caso, e] hombre y ]as naciones a través de 

sus entes po]íticos han querido estab]ecer po]íticas que mar

quen una t endencia diferente a ]a actua] y que ayuden a cada 

país ·en la b6squeda de un desarro]lo óptimo en sus infraestruc 

turas sociales, eco nómicas, políticas, cu]tura]es , etc. y para 

aque]los que ya lo tienen, que lo puedan mantener. 

En muchas ocasiones, y tal es el caso de los países 

subdesarro]]ados, estas polít icas est á n  sujetas a la aprobación 
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y deci siones de ]as po]íticas encargadas de] desarro]Jo, pero 

sus múJtip]es ocupaciones y su incapacidad de decidir certera 

y eficazmente se vueJven cada vez más imposi b]e de ap]icarse. 

Por ]o cua] la mayoría de las naciones ha recurrido 

a un eJemento que ha abierto nuevas perspectivas para el plan

teamiento de ]os problemas actual es de desarroJlo, me refiero 

a esa nueva t�cnica denominada informática que permite esta

blecer racional y sistemáticamente a ]a información , para e] 

desarrollo económico, socia] y político de ]os pueb]os , 



1. 2 La importancia que tiene en e] ámbito internaciona] 
]a informática como nuevo e l emento de desarro]lo. 

La innovaci ón tecno]ógica s i empre ha causado impa� 

tos import antes en e] desarro]]o socia] y económico de ]os 

pueb]os. En tiempos anteriores estos impactos eran l entos y 

sin cambios socia]es notab]es, pero en nuestros días ]a tec-

no]ogía y sus innovaciones han generado cambios important es 

principa]mente en e] área económica , así como en ]as mismas 

costumbres de J a  sociedad. 

La era moderna. vive constant ement e de] cambio -

t ecnol ógico , ya que este ha tomado el pape] de motor de] si

gl o XX , como ej emp]o podría mencionar e] fenómeno de ]as co

municaciones , como e] más important e de] sig]o , ya que su t� 

rea ha sido ]J evar hasta ]os J ugares más recónditos del mun

do informaci ón que en t iempos pasados era imposib]e transmi

tir]a , generando así en ]a sociedad, ]a sensación de vivir 

en un pequeño p]aneta en donde t odo está a su a]cance . 

Incl usive, e] impacto socia] ha sido ta], que a 

t ravés de ]os medios de comunicación se han podido establ e

cer códigos de conductas que vayan de acuerdo a l os intere

ses de aquel l os países o empresas que l os poseen . 

�o obstante J o  anterior, y t omando en cuenta e] 

surgimiento de nuevos avances en esta materia ,  todos ]os -

países han podido desarro]J ar una industria pequeña o gran

de de comunicaciones , permitiéndo]es así,  entrar a una ca-
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rrera tecnológica que ]os ayuda a establecer sus propias po

líticas de desarro]J o, 

Habl ando de establecer políticas de desarro]]o, es 

importante mencionar que e] mundo cuenta con una herramienta 

que cada vez se vuelve más indispensable para e] tratamiento 

de la información, me refiero a ]a informática , ya  que aso-

ciada a ]a computadora, permite que e] hombre pueda planear, 

analizar, diseaar y administrar todos aquellos datos que son 

esenciales para la vida de sus países , 

Con la ayuda de la informática también es posible 

desarrollar aplicaciones prácticas en todos los campos del -

conocimiento humano,  no solo en términos de proceso de infor 

mación de carácter histórico repetitivo, sino de simul ación 

de modelos de decisión en ]os campos económico- social, físi 

co- matemático e incluso lógico- deductivo. 

AJ introducir este nuevo mecanismo con las activi-

dades intelectuales , se pueden realizar grandes progresos y 

contribuciones importantes a la capacidad de] hombre para -

que pueda manejar procesos más complejos como son : 

a) " Los tendientes a realizar diagnósticos clí

nicos por computadora; 

b) Selección de alternativas óptimas para la p]� 

n eación financiera y estratégica; 

c) Poder realizar una mejor interrelación entre 

los gober�ados y los gobernant es, que permi-



ta una estructura eficaz para promover una -

plena participación de todos los hombres de 

la sociedad a la cual pertenezca ; 
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d) y otros cuya característica fundamenta] sea -

]a de delegar la resolución del problema al -

sistema de información, desarrollado para un 

fin específico , a través de modelos de deci

sión que previamente fueron analizados por 

grupos interdiciplinarios de especialistas " ( l b )  

Con base a lo anterior, es necesario entonces enfa 

tizar el carác� er interdicip] inario que tiene la informática. 

considerando que ésta ha evolucionado , de acuerdo a la nece -

sidad que han t en i d o  ] a s empresas y o r gani z a c i on e s  n a c i o n a -

les e internacionales del mundo por utilizar las fuentes de 

información como un mecanismo indispensable para su desarro-

] J o .  Sin embargo . aunque la informática opera generalmente 

en un contexto nacional su naturaleza es trasnacional, en -

lo tocante a la difusión de conocimientos , desarrollo tecno

lógico y resolución de problemas comunes, fomentando para -

ello la creación de alianzas regionales caracterizadas de -

prestar actividades de ayuda mutua, acción conjunta, y de 

cooperación internacional. 

Estas alianzas , se pueden especializar en el esta

blecimiento de redes mundiales y regionales de datos , con la 

finalidad de permitir la entrada a aquellos países que nece

siten información básica para su desarrollo y que sólo puedan 

conseguirla mediante esta red regional y /o internacional. 
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Como se puede observar, ]a informática es de gran 

importancia para todos ]os países de] orbe, pero, para ]os 

países en vías de desarro]Jo representa un significado es-

pecia], ya que ]a informática se uti]iza como un medio para 

ace]erar e] crecimiento económico e incrementar ]as capaci-

dades tecno]ógicas . Para e]Jos, ]a informática constituye 

una herramienta a través de ]a cua] se prepara e introduce 

un p]an director que pueda reordenar ]a organización y ]os 

usos de ]os sistemas de información en ]a búsqueda de una 

mejor p]anifi cación, asignación de recursos y toma de deci-

siones. 

Cn ejemp]o de e]]o, Jo constituye Cuba, quién in 

tradujo a ]a informática como e]emento básico para mejorar 

]as condiciones de vida y de trabajo de sus hombres , así 

b . , I '  C , \[ ' · ( 1 9 ) . tam i en se encuentra . ran, amerun y .  exico quienes -

han imp]antado a través de ]as te]ecomunicaciones, progra-

mas informáticos que ayuden a su desarro]]o. 

Por otro ]ado y bajo este contexto es necesario 

señalar que ]a informática ha sido difundida como una meto

do]ogía práctica de] desarro]Jo a J a  Comunidad Internacio

na] por ]a UNESCO, quien a través de ]a IBI ha podido acre-

centar ]a importancia de este fenómeno. 

En una primera etapa, ]a UNESCO fue e] organismo 

encargado de] desarroJ ]o de la informática, posteriormente 
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y dado el interés internacional por conocer las aplicac i ones 

y beneficios que da Ja informática, creó a Ja IBI como una 

oficina especializada , Ja c ual , se interesó en gran medida 

por convenir a esta disciplina en un nuevo mecanismo para 

ayudar a] establecimiento de un Nuevo Orden Económico Inter

nacional , se5aJando para esto que Ja informática como fenóme 

no tecnológico mundial ha ayudado en Ja aplicación raciona] 

y sistemática de Ja información en Jos problemas técnicos , 

económicos , sociales y de otra índole, y que como disciplina 

estudia ]os sistemas y procesos de información. 

Bajo este f undamento la IBI , informó a todos sus 

miembros y a ]os de la UKESCO , Jo siguiente: 

"La informática contribuye a una distribución geo

gráfica y por sectores de la capacidad de produc ción. 

La informática permite una rápida transferencia y 

adaptación de las tecnologías , establecimiento de tecnolo

gías endógenas y proporciona una mayor posibilidad de selec 

ción de ]os modelos de desarrollo . 

La informática ayuda a cada país a conocer a fondo 

sus recursos y a ser independientes en la elección de facto

res económicos y sociales . 

La informática contribuye a una redistribución gr� 

dual y más equilibrada de los recursos mundiales. 
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La informática faci]ita Ja desconcentraci6n en-

tre países de ]os centros privi]egiados de conocimiento y 

pensamiento . 

La informática encauza ]os recursos para refor

zar ]os ]ogros gradua] es de independencia en educaci6n y 

formación. 

e ]  

L a  informática crea condiciones favorables para 

b . f . , . . ( 2 0 )  intercara io de 1 n  ormac1on y serv1 c1.os 1 1  • 

Como se ha podido observar en todas estas aseve

raci ones ]a I B I  ha tratado de enfati zar e] pape] t an i mpor

tante que juega ]a informát ica en ]as relaciones internacio 

na]es , en el sentido de poder estab]ecer programas de desa

rro]Jo idóneos que concentren una mejor toma de decisiones 

y una p]anificación adecuada. 



l .  2 .  1 Informática como disciplina coadyuvante a la Paz 
y al Desarrollo. 
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Después de que y a  apreciamos que tan importante es 

la informática como nuevo mecanismo de desarrollo en el ámbi 

to internacional, surge la idea de que ella puede ser coady� 

vante para el mantenimiento de la paz , ya que por " las am

plias posibilidades de aplicación que o frece en casi todos 

los sectores de la actividad humana, constituye un poderoso 

instrumento para la gestión del desarroll o tecnológico y -

abre nuevas posibilidades para el desarrollo de los pueblos' ' ( Z l ) , 

E ]  siglo en que vivimos present a problemas económi 

cos, pol í ticos , social e s  et c. , que ponen en pel igro l a  paz 

mundial, incl usive frena cada vez más la posibilidad de man-

tener al mundo en un desarrollo efectivo y constante. 

Po r lo cual , el hombre ha buscado las posibles so

luciones a estos problemas, ya sea a través de estrategias 

políticas , sociales y económicas, o con la innovación de 

avances tecnológicos, generando la primera contradicción e 

interpretación particular . y la segunda por una parte ha he 

cho posib]e que podamos entender y comprender a la sociedad 

o freciendo amplias posibilidades de mejorar el nivel y la 

calidad de vida de los seres humanos, pero por la otra ha -

provocado el distanciamiento entre países desarrollados y -

subdesarrollados, dado a ] a  capacidad económica que tienen 
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unos sobre otros para obtener nuevas tecnologías . 

Si bien es cierto que el factor tecnológico ha -

abierto m4s la brecha de equilibrio entre países desarroll� 

dos y subdesarrollados, también ha podido generar una nueva 

alternativa para que los países en desarrollo así como � qu� 

} l os que han quedado atrasados aún siendo desarrollados , pu� 

dan salir adelante. �e refiero a que si cada país tomara la 

decisión de generar una infraestructura técnico-científica 

autón oma, podría disponer de ella, para la aplicación de -

programas de desarrollo reales, que respondan a las necesi

dades de sus pueblos . 

Parece utópico creer que cada país pueda formar una 

infraestructura como la que se señala, cuando nos enfrentamos 

a países con tecnologías y empresas transnacionales poderosas. 

S in embargo, existen países del " T ercer Mundo" como 

México, Brasil, Venezuela etc., que ya decidieron emprender 

est a tarea, convirtiéndose en países con un mayor número de 

alternativas de desarrollo 

Para no profundizar en lo anterior, es necesario en 

tonces recalcar, que todos los países del orbe necesitan in

formación b4sica para aplicarlos a sus programas de desarro

llo, es decir, sobre recursos disponibles, técnicas, estruc

turas administrativas y empresariales etc. , y el único meca-
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mismo que ofrece esta opción es J a  informática ya que se 

puede contar en e] momento preciso de todos aquellos datos 

necesarios para J a  creación de programas educativos, cultu

rales, políticos, sociales etc .. 

Entonces podría deducir, que si ]a Informática se 

utiliza con prudencia y con sentido humano, podría desempe

fiar un pape] importante en ]a disminución de J as tensiones 

internacionales. 

Pero no solo ]a aplicación de ]a informática como 

ta] constituye e] elemento fuerte para aminorar ]as tensio

nes internacionales, esta tiene que ir acompafiada de una bu� 

na formación , de equipos humanos y tecnológicos adecuadqs y 

sobre todo de una gran voluntad polí tica por parte de J os res 

ponsab]es del manejo de este elemento, para que así se pueda 

recopilar, transmitir y procesar apropiadamente y eficazmen

te toda aquella información que se produce en el interior de 

cada país , así como los datos que son esenciales y que se ge

neran fuera de e]]os . 

En ]o que se refiere a datos externos, es necesario 

sefla]ar que existe un Organismo Internacional de carácter In

tergubernamental que se encarga de] desarro]]o y aplicación 

de la informática a nivel internacional, denominada Oficina 
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Intergubernamenta] para Ja Informática ( IBI ) , Ja cua l  ha rea

Jí zado conferencias regionales e internacionales para poder 

establecer en un futuro no muy lej ano una reglamenta ción j u

rídica de] fJuj o de datos entre países desarrollados y subde 

sarro] ] ados , con e] objeto de que ambos obtengan ] os datos -

que concuerden más con sus necesidades de desarrol l o. 

Estas conferencias . se han visto reforzadas con 1 a  

participación de los países miembros y no miembros de] Orga

nismo. 1 o  que ha permitido delinear en forma constante estra 

tegias y políticas en que se debe basar la informática así 

como intensificar la coordinación e integración regional y 

subregionaJ considerando para ello que numerosas áreas de ] a  

informática requieren de mayores recursos tecnológicos y eco 

nómicos. 

Lo anterior , ha repercutido para cambiar las formas 

tradicionales de cooperación regional e internacional , que en 

esta �poca carecen de flexibilidad e imaginación suficiente 

para satisfacer las nuevas necesidades y poder prever los pr� 

b] emas antes de que se presenten . 

Para concluir este subcapítulo, me gustaría hacer 

menci ón de 1 a  declaración que M�xico dió cuando se ] levó a 

cabo e] lanzamiento de] "Internationa] Program Network Es

pacia] " ( Z Z ) SPIK II en Acapu] co , Gro. en 198 1 ,  sobre e] De-
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recho a ] a  Información ta] y como ] o  reconoce ] a  Dec] aración 

Cniversa] de ] os Derechos del Hombre y los tratados Interna

ciona] es , con relación a] papel que ha desempeñado la infor

mática en estos últimos años : 

" Si ] a  informática se desarrol la en el interés de 

la humanidad. puede servir de instrumento de emancipación y 

desarrollo , preservando p] enamente e] derecho de las perso

nas a ] a  privacidad y permitiéndoles la rea] i zación de sus 

propias aspiraciones. Solamente de esta manera ] a  informá-

t ica contribuirá eficazmente a la prosperidad universal. a 

l a  dignidad humana , a ] a  justicia socia] y en última instan 

c i a  a] mantenimient o de ] a  paz mundia] " ( Z J ) _ 

Esta última aseveración encierra todas las aspira

ciones que la IBI como organismo responsable del desarrol lo 

de la informática ha querido ] levar a la Comunidad Interna

cional para su entendimiento y aplicación. 
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1 . 3  Concepto y Evolución Histórica de la Informática. 

En el presente subcapítulo, se señalará n  cuáles son 

las definiciones que en informá tica manejan tanto la Organiz� 

ción de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la 

Cultura ( UNESCO ) , como l a  Oficina Intergubernamental para la 

Informática ( IBI) . 

Por tal motivo, incluiré una primera definición ge

n eral sobre este concepto, la cual se analizará en relación 

con los medios de comunicación y los sistemas de i nformac i ón, 

ya que como se puede observar informática es una palabra deri 

vada del concepto información. 

Asimismo, pasaré a desarrollar la historia de esta 

nueva disciplina la cual se ha fortalecido con el desarrollo 

de la computadora y de sus adelantos . 

Posteriormente, ya con una base teórica e históri

ca podré definir a la informá tica desde el punto de vista de 

las dos grandes Organizaciones señal adas. 

En principio, tenemos a l a  informática " como el 

conjunt o de técnicas, procedimientos e informaciones refe-
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rentes al tratamiento de l a  información" ( Z 4 ) . Esto se refie-

re a aquel la ciencia que mediante un conjunto definido y si� 

temático de técnicas maneja a la información para obtener ac

ciones y resultados determinados, siempre con base a un p] an 

o programas específicamente definidos, entendiendo para esto 

que ] a  información es "] a significación que un ser humano -

atribuye a un dato* apoyado en un conjunto reconocido de re

glas de interpretación" ( Z S l , 

Pero no podemos dejar a la informática como un ente 

aislado de ] os sistemas de información y los medios de comuni 

cación y a  que ésta juega un papel muy importante en e l  contex 

to en que estos sist emas se desenvuelven. 

La informática es un medio de comunicación en 1 a  me 

dida en que su técnica es utilizada por las instituciones pa

ra difundir contenidos simbólicos entre grandes públicos het� 

rogéneos ampliamente dispersos, pero también se considera co

mo un sistema de información porque utiliza gente, procedi

mientos y equipos para el procesamiento, grabación, almacena

miento, recuperación y recopilación de la información . 

Con Jo anterior se puede apreciar que ] a  informática 

* Representación de conceptos hechos o informaciones de cual
quier tipo, efectuada de una manera convencional y normali
zada, que un ser humano o un medio automático puede comuni
car, interpretar o procesar. 
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como ciencia puede representar un poder para el centro de de 

cisiones de las personas que la manejan ya que como dice Karl 

W. Dutsch ''el país que posee los medios de comunicación más 

avanzados podrá d9minar a los países que nos los posean" ( Z ó ) _ 

Esto quiere debir que el desarrollo de la informáti 

ca, considerando su interrelación con los medios de comunica

ción y sistemas de información sofisticados ha aportado al hom 

bre una gran herramienta para planear de manera más exacta y 

eficaz sus programas de desarrollo en los ámbitos económi cos, 

cu]tura]es, educativos etc . .  

Para apoyar Jo anterior incluiré una breve historia 

del desarrollo de la informática, aunada al mismo desarrollo 

de ] as computadoras, ya que básicamente esta disciplina se sus 

tenta en los sistemas de cómputo. 

Al iniciar esta breve historia es necesario señalar 

que la Academia F rancesa en abril de 1 966 definió a la infor-

mática como " la ciencia del tratamiento raciona] principal

mente a través de máquinas automáticas de la información enten 

dida como base de los conocimientos humanos y las comunicacio-

nes en el t ,  . , . . , ,, ( 2 7 ) campo ecn1 co, econom1co y soc1 ai . 

Como se puede apreciar la escuela francesa trató de 
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dar]e a ]a informática un reconocimiento básico en ]a ap]ic� 

ción de programas de desarro]]o en todos ]os países . 

Para ta] efecto se dice que ]a informática tiene -

un triple origen de procedencia : 

" a ) La conquista de] cá]cu]o y perfeccionamiento 

de sus propios medios. 

b )  E] progreso de ]a automatización. 

e )  E] desarrollo de } a  teoría de ]a informa ción ( Z B ) . 

E n  este sentido, el primer elemento que surgió co

mo antecedente de] tratamiento de la información fue el cono 

cido ábaco, que ayudó a l  hombre de ese entonces a resolver 

sus más apremia ntes problemas de cálcu]o, posteri ormente en 

el siglo XVIII aparecen ]as primeras máquinas ca]cu]adoras 

con mayor sofisticación a saber : el reloj de cá]cu]o de Wi]-

heim Scheckord (162 3 ) ,  ]a máqui na de engranajes de Pasea] 

( 164 2- 1645 ) y ]a  máquina de multiplicar y dividir de Leibniz 

(167 3 ) ,  con esta última e] cá]cu]o se mecanizó, sin embargo 

para ]ograr que fuera automática fue necesario introducir ta� 

jetas perforadas que contenían la información de] programa a 

aplicarse, dichas tarjetas fueron perfeccionadas más tarde por 

F a lcaon en 1 7 2 8, luego por Vancauson en 1735 y finalmente por 

Jacquiard en 1801. 
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Con estos descubri mientos se di eron ]os tres pr i n 

cipios básicos de ]as futuras ca]cu]adoras numéricas como 

son: e] Jenguaje b inario, e] programa y su soporte para e] 

programa. 

Más tarde en 1 8 3 0, Char]es Babbage construyó Ja pr! 

mera ca]cu]adora auténtica cuya estructura fue e] antecedent e  

directo de ]os ordenadores modernos, ya que en e]]as se pue

den encontrar las unidades de entrada y sa]ida, una memori a  y 

un programa . 

La uti]ización de est e t ipo de máquinas se pro]on

gó hasta 18 S O , cuando �ueron necesari as para e] primer censo 

de pob]ación de Estados Cnidos de América . en donde co]abora 

ron ]a Compañía Borrougs y la Tabu]ating Machine Company me

jor conocida hoy como ]a Internationa] Bussiness �achine 

( IBM ) . 

Para 1 0 4 6. e] norteamericano Van Seumman, presen

tó la estructura de una ca]cu]adora con programa registrado , 

]a cua] a] introducir]e instrucciones precisas, se]ecciona-

ba ]a información de manera particu]ar. Con esto se pasó, a 

una nueva etapa de la revo]uci ón tecnológica , o sea dej ar de 

ser sólo una máquina de rálcu]o y convertirse en una auténti 

ca máqui na de] tratamiento de ]a información. 
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En 1949 , se fabricó la calculadora EDSAC que cont a

ba ya con un programa interno para el tratamiento completo de 

la información, de aquí en adelante, se establecen tres eta

pas y desarrollos en ]a toma de decisiones para sus progra

mas educativos nacionales, económicos, culturales, administra 

tivos etc. ya que su carácter dinámico h ace posible una veloz 

p]aneación y rápida ejecución. 

Una vez observado de manera general el desarrollo 

de la informática en conjunto con el procesador , podemos ya 

dar h a  conocer ]as definiciones que la U�ESCO y la IBI mane

j an de la informática, considerando que dentro del ma rc o de 

organismos internacionales son ]as �nicas que se ocupan del 

desarrollo y aplicaciones de esta disciplina. 
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1.3. 1 EJ Concepto de Informática dentro de ]a Organización 
de ]as Naciones Unidas para ]a Educación, ]a Ciencia 
y 1 a  Cultura (UNESCO ) .  

La Organización a tratar es ]a UNESCO ya que como 

su nombre ]o indica, sus objetivos están encaminados a] de

sarro1 1 o  y a] fortalecimiento de ]a educación, la ciencia y 

]a cultura . 

Con e] objeto de poder definir una estrategia de 

desarro1 1 o  eficaz que fuera de acuerdo a] contexto y exige� 

cias que iba presentando ]a Comunidad Internacional . la 

UNESCO, a partir de ]os afias 4 0 1 s comenzó a inclinarse por e] 

estudio de la informática y sus alcances, a] análisis de ]as 

ventajas y desventajas que tenían las investigaciones cien

tíficas en el campo nacional e internacional. 

Esta preocupación se trasladó al Consejo Económico 

y Socia] (ECOSOC) de la Organización de las Naciones Unidas, 

ya que se incluyó dentro de] marco de sus sesiones de 1946 

e] tema de la informática como nuevo elemento para el desa

rrollo. 

El tema causó polémica entre los participantes en 

cuanto a i a  aplicabilidad y efectividad de este nuevo elemen 

to, sin embargo, una vez expuesto e] papel tan importante que 
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l l egaría a jugar l a  informática años más tarde en l a  educa

ción, l a  administración públ ica, l a  recaudación de impuestos 

comunicación etc . ,  se aprobó que en primera instancia se -

crearan l aboratorios científicos con l a  tarea de est udiar di

rectamente a J o  que en ese entonces era l a  informática . 

Para 1959, l a  UNESCO ofreció el primer foro interna

cional para que sus países miembros y no miembros pudieran 

constatar l a  import ancia que l a  informática representaba para 

sus actividades económicas, pol íticas y social es, en esta oc� 

sión 18 sociedades nacional es de comput o dieron l a  base para 

estructurar Jo que ahora conocemos como l a  F ederación Int erna 

ciona] de Procesamiento de l a  Informática (IFIP) . 

Posteriormente y gracias al esfuerzo de UNESCO se 

pudo concl uir l a  creación del Centro Internacional de cál cu

l o  ( IC C ) ,  que sería el órgano especial izado del est udio de 

l a  informática a un nivel internacional . 

Dicho Centro, se vió modificado más t arde y pasó 

a denominarse Oficina Intergubernament a] para l a  Informáti-

ca. 

De hecho, l a  UNESCO , nunca dió una definición con

cret a de l o  que era l a  informática, ya que esta t area fue 

del egada CIC-IBI, considerando que el l a  era el organismo es -
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pecia1 izado y encargado de definir las estrategias y defi

niciones de la informática a nivel internacional y nacio

nal si era preciso. 

No obstante lo anterior, después de la entrada en 

vigor del convenio del CIC-IBI ( 19 6 1) , la UNESCO se preocu-

pó en gran medida por un fenómeno que traía consigo una nue 

va estrategia para el desarrollo, este fenómeno se denomina 

ba informática, explicándolo como " la aplicación racional y 

sistemática de la información para el desarrollo , económico , 

social y político, los sistemas de procesadores y te1 ecomuni 

cación son a menudo utilizados, pero no necesariamente esen

ciales para el proceso de transferencia y aplicación de la 

información en el ámbito de una estrategia informática( z 9 J , 

Como se puede observar , esta definición no in-

c1 uía a la computadora como elemento esencial para la uti

lización de la informática sin embargo se ha podido consta

tar que dentro de la vida de la informática la computadora 

constituye un valioso elemento, ya que de ella depende la 

rapidez y la eficiencia del resultado esperado en el trata 

miento de la i nformación, ya sea para la elaboración de Pro 

yectos, Captura de Datos y disponibilidad de información 

etc., convirtiéndose así en la herramienta esencial del hom 

bre para la identificación de los mejores métodos que ayu-

den a su desarrollo . 
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Intergubernamenta] para ]a Informática ( I BI ) .  

5 8  

La IBI, desde su creación ( 1 9 6 1) , se ha preocupado 

intensamente porque la informática sea ]levada a todos los 

países del mundo para su ap]icación y conocimiento, ha rea]i 

zado conferencias regionales e internacionales de gran magni 

tud para comunicar a todos sus miembros e] desarro]]o que ha 

tenido esta disciplina, así como e] importante pape] que ju� 

ga en esta década. 

Para ta] efecto, ha definido a la informática como 

" ]a discip]ina que estudia el fenómeno de la i nformación, -

los sistemas de información y ]a elaboración, transmisión y 

uti]ización de ]a información principalmente aunque no nece 

sariamente, con ayuda de procesadores y de sistemas de tele 

comunicaciones" ( JO ) . 

Como se puede observar esta definición es similar a 

l a  que uti]iza ]a UNESCO , sin embargo considero que en u n  fu

turo no muy lejano deberá ser revisada ya que la misma IBI ha 

]]evado a todos sus programas informáticos, a través de] tra

tamiento de la información por computadora o sea siempre se 
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ha valido del uso del computador, lo que hace que la informi 

t ica se traduzca a mi manera de ver y de acuerdo a un estu

dio previo como ' ' ]a ciencia del tratamient o  racional princi

palmente a través de máquinas aut omáticas de la información , 

entendida como base de los conocimient os humanos y las comu-

. · J t '  · , · . l ,, ( 3 1 ) .  n1 cac1ones en e campo ecnico economico y socia 

Como se puede recordar esta definición es la mis

ma que expresó la escuela francesa en 1 966 , s in t omar en -

cuenta para ello los adelant os que la informática t endría 

a t rav�s de los anos con la ayuda del computador y sus ele 

ment os . 



e A p I I e L o I I 

E XFOQCE JCRIDICO DE LOS AXTECEDENTES Y DESARROL L O  

D E  LA IBI A PARTIR D E  LA APARICIOK D E  ESTA NCEVA 

DISCIPLIXA EX LA  CKESCO. 
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2.1 Creación del Centro Internacional de Cálculo ( CIC). 

En este capítulo se incluirán ]o s antecedentes y 

e] desarrollo de ]a Oficina Intergubernamental para la I n

formática (IBI), así como las Conferencias Internacionales 

a través de las cuales esta Organización ha podido acrecen

tar la importancia de la informática en todos los niveles -

de decisión de sus países miembros e inclusive no miembros. 

Primeramente, examinaré al Centro Internacio nal de 

Cálculo �ecánico ( CIC ) ,  ya que é ste fue el antecedente inme-

diato de la IBI. 

La Organización de las �aciones Cnidas en el seno 

del Co nsejo Económico y Social adoptó una serie de Resolu

ciones que dieron la base para constituir el CIC ; la prime

ra reso lución ( 2 2  III , 3 Oct. 1946 ) ( l ) habló de manera gen� 

ra] so bre los trabajos realizados en el campo de la investi 

gación y sus repercucio nes en e] campo internac ional, invi

tando a todas las Organizaci o nes especializadas a realizar un 

estudio sobre ]os resultados eficaces que las investigaciones 

científicas podrían dar a la comunidad internacional. 

Para ta] efecto, se acordó que se realizaran con

sul tas con la Organizació n de las Naciones Unidas para la 
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Educ a c i ón ,  l a  Cienc i a  y l a  Cul tura (UNESCO ) ya que ent re l as 

tareas de esta Organi zación se encuentran l as a c ti vi dades en 

materia de investi gac iones c ientífi cas y sus repercuc iones 

en l a  educa c i ón y l a  cul tura. 

De 1 946 a 1 948, se rea l i zaron l as consul tas necesa 

rias sobre investiga c i ón dentro del marco del Consej o Econó

mico y Soc i a l , a todas l as Organizac iones Internaciona l es es 

pec i a l i za da s  en l a  ma teria,  é sto dió como resul tado l a  adop

c i ón de otra resol uc ión (160 VII del 1 0  de a gosto de 1 94 8 ) ( 2 ) 

l a  cual a gradec i ó  de manera considera b l e a todos l os organi� 

mos e instituc i ones espec i a l izadas por sus esfuerzos al con-

siderar l a  i mportanc i a  del esta b l ec imiento de l aboratorios 

c i entíficos internac ional es. 

En esta mi sma reso l uc i ón se incl uyó una so l ic i tud 

para que dicho probl ema fuera estudia do por todas l as gran

des insti tuciones c i entí fic a s  nacional es de enseñanza supe-

rior y de investigac ión con objeto de que l a  ONU y l a  UNESCO 

conocieran l as ven tajas o desventajas q ue ,  l a  crea c i ón de -

dichos l abora torios podrí an traer. 

Asimismo, se convocó a constituir en 1 94 9  un pequ� 

ño comité de peri tos en l as c i encias fundamental es (exacta s, 
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nat urales y humanas ) ,  a fin de examinar, en consulta con los 

organismos especializados, la posibilidad de crear los mismos 

laboratorios ,  

Para 1950, a través de la resolución 118 (XI ) del 

1 4  de ago sto de ese año. e] comité antes mencionado, dió un 

análisis minucioso de la importancia que tendría el crear un 

laboratorio científico, basado en todo progreso so cial y eco

nómico de la humanidad. 

Después de que el Consejo Económico y Social anali 

zó el informe del C omité, recomendó que la CSESCO realizara 

lo siguiente: 

• a )  U n  estudio critico del o rden de prelación que 

haya de atribuirse a los problemas de investigación científi

ca aún pendientes a que se refiere el informe del Comité de 

hombres de ciencia ; 

b )  Una apreciación de la capacidad de los Centros 

de investigación existentes para atender como podrían adopta� 

se medidas para ampliar tales Centros, o para promover entre 

ellos un mayor grado de coordinación en las investigaciones; 

c) Un arialisis minucioso de la necesi dad de crear 
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laboratorios especiales de carácter regional o dependient es 

de las Naciones Unidas, así como de ]as funciones que podrían 

desempeBar, tal análisis debería incluir cuando sea oportuno , 

planes detallados acerca de la composición del personal, un 

cálculo de las instalaciones materiales necesarias y un aná

lisis de los diferentes métodos posibles de financiamiento, -

tanto para cubrir los gastos del primer est ablecimiento como 

los comités de funcionamiento ulterior ; y 

d )  Un estudio del papel de los demás organismos -

especializados y otras organizaciones internacionales, en ]a 

ayuda de la investigación científica en el campo de sus atri 

buciones y en la difusión de conocimientos científicos en sus 

esferas de acción respectivas" ( 3 ) . 

El informe del mencionado Comité traía consigo una 

propuesta para la creación de un Centro Internacional de C ál

culo, el primer paso para que más tarde se constituyera for

malmente el Centro, dicha propuesta fue estudiada y analiza

da a recomendación del Consejo Económico y Social de la OXU 

por la Organización de las Xaciones Unidas para la Educación , 

la Ciencia y ]a Cultura. 

Entre agosto de 19 50 y julio de 1 95 1  la UNESC O es 
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tudi6 l a  posibil idad de crear el  Centro I nternacional de Cá] 

cul o ,  l o  que fue tomado en cuenta a través de l a  Resol uci6n 

39 4 (XIII ) del 24 de agosto de 1954 ( 4 )  por e l  Consejo Econ6-

mico y Social de ]as Naciones Unidas. 

La UNESCO, por su parte acord6 e n  su sexta Confe

rencia con l a  Res. 2 . 24 real izar una Reuni6n de todos ] os 

representantes de ]os Estados intere sados, l as Naciones Uní 

das y l os Organismos Especial izados para crear e] Centro de 

Cál cul o, así e] 6 de diciembre de 195 1 en Parí s, Francia, se 

adopt6 ]a Convenci6n que diera l ugar ]a Constitución de] Cen 

tro Internacional de Cál cul o, e] cual tendría como sede ]a 

ciudad de Roma, Ital ia. 

Dicha Convención fue firmada por 10 Estados e ntre 

]os que se encontró México, sin embargo, ]a Convención se

ñal aba que entrarí a  e n  vigor hasta que 10 miembros ratific� 

ran l a  aceptación de] Convenio por l o  cual l as funciones de 

e ste Centro se vieron paral izadas hasta que en 196 2 e ]  déc! 

mo miembro depositó ante l a  UNESCO, su instrumento de rati

ficación, como dato se señal a que México ratific6 ]a Conven 

ción e ]  16 de marzo de 1956. 

Por otra parte, es necesario mencionar que e] es-
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pí ritu en el cual fue basado e l  establecimiento del Centro, 

se referí a a que la investigación y ]os descubrimientos -

cientí ficos constituyen un elemento esencia] de todo pro

greso social de la humanidad. 

Co n la adopción de la Convención se acentaron las 

bases para generar y apoyar el desarrol lo de los medios de 

cálculo los cuales iban evolucionando dí a con día, surgie� 

do así una necesidad inmediata de extender el desarrollo de 

este fenómeno al contexto internacional que se estaba pre

sentando. 

Para que el Organi smo pudiera hacer frente a su 

tarea cont aba con lo s o bjetivos que se enuncian en e] sub

capitulo siguiente, 



2 .  l .  1 Objetivos. 

El Centro Internacional de Cá] cu] o, contaba con 

tres objetivos específicos ; el de investigación científica. 

de educación, ( - ) y servicio de consulta y de cálcu] o � : para 

que estos objetivos se cumplieran satisfactoriamente cada 

uno contaba con ciertas recomendaciones. 

El primero, determinaba que se creara y se hicie

ra funcionar uno o varios laboratorios equipados de diver

sos tipos de máquinas ca] culadoras, sobre cuestiones rela

tivas a Ja uti] ización y perfeccionamiento de ] os medios de 

Cá] culo: 

Que se estableciera un programa de problemas de -

ciencias puras , para estudiarlos sobre el campo internaci� 

nal en la medida en que estos estuvieran ligados a los de 

cálcu] o, insistiendo en ] a  colaboración entre ] as institu

c iones de cálcu] o del mundo entero, para ayudarlos en ] a  

coordinación de sus trabajos y tener un mejor n ivel de l os 

resu] tados de sus actividades. 

E] segundo manifest aba que e] Centro tendría que 

elaborar y ej ecutar un programa para la formación profesi� 

na] y e] perfeccionamiento de especia] istas en cálculo. 

Así, e] tercer objetivo se encaminaba por asegurar 
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un verdadero servicio de consulta e inst ituir y mantener un 

servicio de cá] cu] o. 

Todos estos objetivos se esforzaban por sati s facer 

] as necesidades primordiales en e] campo científico de ] os 

pa íses miembros y particularmente para ayudar a aque] Jos -

paí ses que no disponen de medios suficientes para ] a  ejecu

ción de programas de cá] cu] o. 
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� .  l .  2 Estructura. 

AJ haber considerado con antelación los objetivos 

y funciones de la organización, resulta altamente convenien 

te ver como estaba estructurado dicho Centro, estructura que 

le hizo posible realizar una serie de funciones que tenía 

programadas. 

E] Centro se componía de la siguiente forma: 

1.- (na Asamblea General. 

2.- Cn Consejo de Administración. 

� - - Persona] científico y administrativo. 

ASAMBLEA GENERAL 

El primer órg ano estaba conformado de un Represen

tante cientificamente calificado de cada uno de los Estados 

miembros del Centro y de un Representante de la Organización 

de las Kaciones U nidas para la Educación, la Ciencia y la -

Cultura , cada uno de l os representntes podría ser asistido de 

un suplent e. 

Este constituí a el 6rgano supremo del Centro, apa� 

te de est abl ecer ] os regl amentos y a doptar t odas l as decisio 
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nes r e l ativas a su funcionamiento buscaba que todas Jas a cti 

vidades se real izaran de una manera geogr i ficamente equ ipar� 

b l e. 

Siempre y dentro de todas l as sesiones or dinarias 

det erminaba l os l ineamientos del programa y presupuesto de 

l os años siguientes, así también debería examinar el repor-

te bienal de l as actividades presentadas por el Director Ge

neral , el cual debería estar acompañado de l as observaciones 

del Consejo de Administración . 

Ot ra de sus funciones era l a  de nombrar l as pers2 

nal idades partes del Consejo antes señal ado. 

Por ot ro l ado se enunciaba que l a  Asambl ea General 

se tenía que reunir una vez cada dos años y se podría reunir 

en sesión extraor dinaria. a convocatoria del Presidente del 

Consejo de Administ ración, a demanda de l a  mayoría de ] os Es 

tados miembros o por decisión del Consejo de Administración ( ó l . 

E L  COKSEJO DE AD�IKISTRACIOK 

El Consejo de Administración es el órgano ejecutivo 

del Centro, entre sus funciones se encuent ra l a  de supervisar 
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]a eje cución del programa adoptado por la Asamblea General , 

c ontrolar ]a gestión financiera, decidir los acuerdos relati 

vos a la colaboración cientí fica, transmitir a la Asamblea 

General la lista de candidat os al puesto de Director, así 

como un posible Director interino en caso de que e ste haya 

sido retirado por algún motivo. 

El Consejo tenía como tarea reunirse dos v e ces al 

año y se podría realizar una reunión extraordinaria a soli

citud de tre s de sus mie mbros o a convocatoria de su presi

dente . 

PERSONAL CIE�IIFICO Y ADMINISTRATIVO 

Este personal era nombrado por el Director Gene

ral, y debería ser de acuerdo a una distribución geográfi

ca equilibrada para poder reunir las más altas cualidades, 

integridad, e ficacia y competencia técnica , para poder l o

grar esto el personal no debería hacer caso a ninguna petl 

ción extranjera al Centro. 

La estruct ura que acabamos de mencionar e ra con 

la cual e l  Ce ntro Internacional de Cál culo funcionó desde 

su creación, sin e mbargo, no podemos habl ar de un funciona 
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miento ta] y c omo Jo dic e Ja pa]abra, y a  que e] mismo c onve 

nio estipul ab a que dicha convenc ión entraría en vigor hasta 

] a  ratificación de] 10 ° Estado, ]a cua] fue e] 28 de noviem 

bre de 196 1 ,  cuando Argentina depositó su instrumento de r� 

tific ación ante l a  UNESCO. No obstante este requisito, e] 

Centro trató de rea]izar actividades que favorecieran Ja -

iniciativa de ]os países miembros de Nac iones Unidas y UNESCO 

para firmar ]a convención. Dentro de estas ac tividades ]a 

UNESCO real izó una reunión de ]os países que hasta 1957 ha 

bían firmado ]a convención, con e] objeto princ ipa] de c ons 

tituir un Centro Provisional de Cál cul o �ecánic o ,  

La referida Reunión se cel ebró el 2 9  y 3 0  de abri] 

de 1957, aquí se adoptó un proyecto provisional del Estatuto 

de] Comité amp]iado de Organización del Centro Internacional 

de Cá]cul o y una resol ución que veía una exposición interna- .  

c iona] de cál cul o para 1959. 

En est a misma Reunión se �cordó que l a  UNESCO y e] 

I nstituto Nacional Ital iano de al tas Mat emátic as rea]izaran 

un Tratado b il ateral , p�ra poner en marcha al Centro, Jo -

c ual se dijo, "no era el método habitual 1 1 , pero que se aceE 

taba desde e] punto de vista jurídico para que ]as cantida

des recibidas por Ja UNESCO como concepto de c ontribuciones 
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de ]os paí ses miembros se pusieran a disposi ción de] Centro 

Pr·ovi s i ona] .. 

El Gobierno de �éxico most ró incon formidad ante es 

t e  acuerdo bil ateral ya que según l a  opinión de l a  Secreta

(� ¡ ri a de Educ ación Públ ic a en jul io de 1 9 5 7  1
· ,  n o  resul taba 

conveniente c rear un Centro Provisional de Cál c ul o  en virtud 

de que l a  Convención adoptada en 1 9 5 1 ,  estipul aba que no en

traría en ,-igor el Centro Internacional de Cál c u l o hasta que 

fuera rat ificado por un déc imo miembro . 

Xo obstant e esta opinión l a  CXESCO c onc retó a re 

comendac i ón de l a  9 ª  reunión de l a  Con ferencia General y au

torizac ión de ] a  4 S Q  Reunión del Consejo Ejecut ivo, un acuer 

do que menc iona ]a posibil idad de que todos ]os países de Ka 

ciones Cnidas y de l a  UXESCO podrían part icipar en el Centro 

previa a una notificación por escrito. 

El 1 8  de diciembre de 1 9 5 7  se cel ebró otra Reunión 

del Comit é de l a  Organización del Centro en l a  c ual México 

no partic ipó ,  aquí se acordó que el Centro Provisional ten

dría una duración de dos afias, c on un f on do mínimo de 

4 7 , 000 . 00 d6lar·es : y que sus acti vidades se dividirían en 3 

categorías a saber : 
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Actividades interior es, es  decir , r ealizables con 

l os medios propios del Cent ro :  equipo y personal; 

Actividades con la colaboración de o rganismos y de 

expertos ajenos al Centro , sobre la base de acuerdos especia

les o de contratos para la ejecución de trabajos determinados ;  

Act ividades confiadas enter amente a o tros organis-

Así , también se programó una segunda reunión para el 

2 7  y 2 8  de junio de 1 95 &  a la cual tampoco nuestr o Gobierno pa� 

t i cipó . E n  est a segunda r eunión se estableció la celebraci ón 

de una tercera para 1 05 0 .  a la que �éxico volvió a dar su nega

tiva para participar. 

El Centro Provisioµal de C álculo ofreciió a "éxico una 

beca de tres mil dólares, considerando que nuestro país fue el 

primero en cooperar para el sostenimiento económico del Centro 

Internacional de Cálculo , cooperación que se elevó a 5 , 000.00 

dólares. 

La beca fue ofrecida por el Gobierno mexicano a dife

r entes instituciones gubernamentales y privadas del país , las 

cuale s presentaron candidaturas de perso nal calificado en mate 

ria de cálculo , sin embargo , las candidaturas no fueron rati-
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ficadas hasta que finalmente la Universidad Nacional transmi

tió la candidatura del señor Almeida Pérez quien resultó el 

candidato �nico de nuestro Gobierno. 

No obstante ésto se presentó el problema de que Mé

xico no había aceptado la creación de un Centro Provisional 

de Cálculo por Jo cual fue necesario sujetar a análisis la be 

ca antes señalada, sin que a ]a fecha se tenga notificación 

del resultado obtenido. 

Para 1960 se celebró la XI sesión de ]a Conferencia 

Genera] de la U�ESCO, en donde s e  adoptó la Resolución N o .  

2.1 1 1 4 que invit aba a todos ]os Estados miembros de UNESCO a 

adherirse a la Convenció n, haciendo mención que " e] Centro -

Internacional de Cálculo, asegurando la convergencia de una 

competencia de ]os medios de cálculo, permitirá restituir a los 

Estados miembros y a las Instituciones Internacionales los ser 

vicios cuya utilidad este dudosa, el podrá reemplazar esta fun 

ción de una manera eficaz y racional, gracias a los métodos de 

acció n emprendidos por e] Centro Provisiona] 1 1 9 • 

Después de que la UNESCO formuló la invitación a 

sus Estados miembros para adherirse al CIC ,  en 1 96 1 , I srael 

envió su instrumento de ratificació n Jo cual constituyó un -
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avance en la negociación de adhesi ón, y a  que Israel represen

taba al 9º miembro que ratificaba el Co nvenio . 

Para el 28 de noviembre de ese mismo afio , se reci

bió en la UNESCO la comunicació de Antigua de ratificar la 

convención, hecho que dió lugar a la constitución o ficial del 

Centro Internacional de Cálculo y trajo a México compromisos 

financieros que a esta fecha se han cubierto con puntualidad 

desapareciendo así 1 as a·cti vidades emprendidas por el Centro 

Provisional propuesto y acordado afios anteriores por la UNESCO 

y el Instituto Nacional Italiano de la Alta Matemática. 

Al entrar en vigor Ja comunicación se programó de 

acuerdo al párrafo 5 de] artículo V, Ja primera reunión de la 

Asamblea General que sería tres meses siguientes a la consti

tución oficia] del Centro, a partir de éste momento, el Centro 

programó sus actividades para poder celebrar desde 196 2 sus 

Asambleas Generales, las cuales se tratarán en e] capítulo IV, 

por ser de interés para conocer la posición de México respecto 

a cada u na de sus Asambleas, y así poder realizar una evalua

ción real de los beneficios que México ha obtenido a través 

del tiempo como miembro de la organi zación. 

Ahora bien, para continuar este capítulo es necesa-
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r io mencionar que e l  desarrol l o  del Centro ,  provocó que s e  re� 

] izara  Asamb l ea tras  Asambl e a  una revisión de su conveni o y de 

sus regl amentos , l o  cual produjo que el nombre de l a  Organi za-

_ ci ón fuera camb i ado para  1 9 74 a l  de Ofic ina Intergubernament a l  

para l a  Informática ( IBI ) , nombre que i r í a  más apegado a l os 

objetivos y funciones del organi smo , 

Por tal motivo, e l  s iguiente subcapítu l o  tratará 

del origen o más b i en de l as modi ficac iones producidas al Cen 

tro Internac ional de Cál cul o para crear l a  IBI , 
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2 , 2 Cr eación d e  ]a Oficina Intergubernament a] par a  ] a  In
formática ( IBI ) .  

Cuando ]as autorida des de] Centro Int ernaciona ] de  

· Cá]cu]o s e  percata ron de l a  importancia que habí a t enido es 

t a  organización pa r a  1 968 s e  pregunt a ron porqué s e  ten í a  que 

dedicar só] o a] Cá]cu] o? Jo cual significaba a]go demasiado 

especializado . 

As í ,  s e  propuso , durant e Ja V Asamblea General del 

Centro que la s act ivida des del mismo se pod r í a n  encamina r me 

jor al campo de ] a  informática , Jo cual generaba en otros -

t é rminos la preocupación por la automatización , mecanización , 

co]ección , análisis y reducción Stock age , enví o  y t r ansmisíón 

de Ja información en l a  a dminist r ación , elect rónica , investi

gación operacional , matemática s  apl icadas,  est a d í st i cas,  téc

nicas cuantitativas para Ja gestión , economet r í a ,  planifica

ción y cont rol de los sistema s sobre bas e  nacional , regional 

e industrial,  ens eñanza programada etc . .  

Por ot r a  part e ,  s e  incluyó dent ro de  este mismo con 

€exto de cambio , que , el Cent ro antes de ser una empresa in

t ernacional como Jo fuera l a  Int ernationaJ Business Machines , 
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debería rat i f i car su carácter intergubernamental ,  l o  que sig

nificaba entonces establ ecer contactos a nivel gubernamental 

y con todas aquel l as agencias en donde ] os países se sujetan 

para su desarrol l o  t �cnico. 

Además se manifestó que l a  denominación Centro, re

cordaba el viejo carácter de Centro de servicios de Cál cul o ,  

el cual había dejado de funcionar desde hace varios aftos, por 

Jo cual era necesario cambiarl o  a "Organización", " Agencia " u 

"Oficina " .  

Estas tres observaciones dieron ]a pauta para que 

] a  Asambl ea General y el Consejo de Administración del Centro 

estudiaran el cambio de nombre de dicho Organl smo Internacio

nal . 

A trav�s de ] as Asambl eas siguientes se anal izaron 

dichos documentos incl uyendo ] os regl amentos de l os órganos 

del Centro . 

Sin embargo, fue durante l a  VIII Asambl ea Genera] que 

se decidió aprobar l as enm i endas al Convenio Constitutivo entre 

l os que se encontraba cambiar el nombre del Centro a Oficina 

Intergubernamental para l a  Informática ( IBI), l a  aprobación de 

�sta enmienda , produjo una restructuración en l a  pol ítica del 
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organismo sus objetivos fueron modificados e implicó también 

un cont inuo proceso de análisis a través de] tiempo de los -

reglamentos de cada órgano de ]a IBI hac iendo que su impor

tancia fuera rec onocida por ]a comunidad internacional, a tr� 

vés de ]a Resol ución 1824 (LV) del Consejo Económico y Soc ial, 

aprobada por la Asamblea General de las Kaciones Unidas en el 

Z S Q  Período de Sesiones. 
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Objetivos . 

A] constituirse ] a  Oficina Intergubernamenta} para 

]a Informática (IBI) , en 1974,  los objetivos con los que co� 

taba el CIC fueron cambiados a un objetivo general , e ]  cual 

iría de acuerdo a ]as modificaciones propuestas en ]a VII -

Asamblea Genera] del Centro Internacional de Cálculo , no ob� 

t ante estas enmiendas , a] pasar de los afias fue necesario -

volver a anal izar e] Convenio y los Reglamentos , creandose 

más tarde un Comité de Revisión del Convenio , e] que estaría 

encargado. como su nombre lo indica de revisar y enmendar a 

recomendación de Jos Est ados miembros el Convenio que entra

ría en vigor después de celebrada la Reunión Extraordinaria 

que fue programada durante la realización de la XII Asamblea 

General , efectuada en diciembre de 198 4 . 

Dicho objetivo enunciaba J o  siguiente: 

" Asistir en forma permanente a los hombres en e] -

campo de ] a  informática para ayudarles a vivir dentro del con 

texto creado por esta disciplina , a comprender mejor su repe�

cusión sobre l a  sociedad y a obtener e] mejor provecho de sus 

" b " J " d  
l ,, ( 10) 

posi i i aaes . 
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Para l ograr l a  consol idación del menciona do objeti

vo se han establ ecido a l o  l argo de ]as actividades de l a  IBI , 

l as siguientes acciones principal es: 

a) F omentar el desarrol l o  y l a  apl icación de l a  

ciencia de l a  informática ; 

b) Recol ectar , anal izaf y eval uar conocimientos e 

informaciones pertinentes en el campo de l a  informática ; 

c) Promover el intercambio de experiencias y de in

formación referente a l a  informática : 

d) Asistir, dentro de sus posibil idades , a l os Es

tados miembros que l a  sol iciten en el campo de l a  informática ¡ 

e) Difundir l os conocimientos, informaciones y ex

periencias que se real icen en el campo de l a  informática ; 

f) Asesorar, promover y en el caso apropiado recome� 

dar l as acciones a t omar en el orden nacional o internacional 

con respecto , ent re otras cosas a :  

1) La adopción de pol íticas nacional es e internacio 

nal es tomando en cuenta l a  informática. 



2) La investigación, estudios y programas de desa

rro]]o re]ativos al objetivo de ]a IBI¡ 

3 )  E] mejoramiento de la ensefianza de y a través 

de la informática ; 

4) La ap1 icaci6n de mejores métodos de administra

ción por medio de ]a informática1 1 , 



2 .2 .2 Estructura 

To mando como base los principios que se menci o naron 

en el subcapítulo anterior, se creó la estructura que a con

tinuación se señala, la c ual no fue modificada en su forma con 

relación al Centro, sino que sólo se vió alterada en su conte

nido : 

ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General es el órgano supremo de l a  ofi

cina, el cual es compuesto de ]os representantes de cada uno 

de ]os Estados miembros de la IBI ,  y de un representant e de la 

Organizació n de las �aciones Unidas para la Educación .  la Cien 

cia y la Cultura. 

Entre sus funciones se encuentran las siguientes : 

1 )  Determinar en forma decisiva la política de la 

Organización; 

2) Dentro de sus sesiones o rdinarias, establece el 

programa de actividades para los siguientes años a la Asamblea 

que se celebra y el presupuesto bienal siguiente, actuando ba-
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jo ]o estipulado en e] Reglamento F i nanciero. 

J) Durante la Asamblea se elegi rán a los candida 

tos que ocuparon un lugar en el Consejo de Adm i n i straci6n ; 

4) Estudiar y analizar el informe hiena] que el D i  

rector Genera] ]e somete, informe que debe de contener ]as ob 

servaciones de] Consejo de Admi nistraci6n. 

5 )  Así tamb i én elegi rá a recomendaci6n de] Consejo 

de Administraci6n al Director General de la Oficina y todas 

aquellas funciones y atribuciones vinculadas con este cargo ¡ 

6 )  Establece ]os reglamentos y adopta todas ] as de 

cisiones para el funcionamiento de ]a IBI ( l Z ) . 

El convenio de ]a IBI , estipula , por otro lado que 

es una de las facultades de ]a Asamblea realizar recomenda -

ci enes q ]os países miembros si para ello es necesario sobre 

el func ionamiento de la Oficina. 

También elegirá su propia mesa de reuni6n y esta

blecerá su reglamento i nterno para reuni rse de acuerdo a lo es 

tab]ecido en e] convenio cada 2 años en sesi6n ordinaria y si 

fuera necesario se reuni rá en sesi6n extraordinaria , o por de

cisi6n de] Consejo de Administraci6n o a solici tud de ]a mayo-
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ría de los Estados miembros. 

CONSEJ O DE ADMINISTRACION 

Este Consejo es e] órgano ejecutivo de la IBI, con

formado de los Estados miembros elegidos por la Asamblea Ge

neral y un representante de ] a  Organización de las Naciones 

Cnidas para la Educación, l a  Ciencia y la Cultura, el número 

de los Estados electos, será igual al 3 0% de los miembros de 

1 a IBI. Pero en ningún momento podrán ser menos de seis, to-

mando en consideración una distribución Geográfica equitativa, 

el nivel de desarrollo de los países para distribuirlos entre 

sí , y procurar que un mayor número de E stados sean miembros 

1 '  de] Consejo j .  

Una vez elegidos estos miembros , tendrán una dura

ción en su mandato desde ] a  clausura de la sesión ordinaria 

de ] a  Asamblea General que les haya elegido, hasta que finali-

ce la segunda reunión ordinaria subsiguiente y tendrán ] a  obli 

gación de nombrar dos personas prefernetemente especializadas 

en informática. 

Por otro lado, y para que el Consejo pueda hacer 

caso a las recomendaciones de J a  Asamblea General, cuenta con 



funciones específicas como tarea , a saber: 

a )  Examinar los informes y aprobar ]os programas 

que el Director General elabora anualmente ; 

b) Examinar e] informe bienal de] Director para -

que, en su caso formule las observaciones necesa rias a la 

Asamblea Genera], quien analiza también dicho informe ; 

c )  Fiscalizar el manenejo de] presupuesto y aproba r  

e ]  presupuesto anua] que elabora e ]  Director General ; 

d l  P roponer a ]a Asamblea General los acuerdos de 

c o o per a c i ón que l a  IBI deber á concert a r  con ot ras organiza

cione s ;  

e) Proponer si es necesario y de manera geográfica 

la creación de Centros Regionales ; 

f )  Transmitir a la Asamblea General ]a lista de -

candidatos a ]a Dirección General, incluyendo en ella, un in

forme deta]]ado de] porque de ]as propuestas :  

g) Tendrá la facultad de nombrar un Director inte

rino a causa de que e] Director General en función no pueda 

continuar ejerciéndola ; 
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h ) �o mbrará los cargo s superiores de ]a IBI a re

comendación del Director General . 

Es necesario mencionar que est e  Consejo se re�ne 2 

veces al afta y que comenzó a funcionar a partir de la const! 

tución o ficial de ]a IBI. A través de los aftas,  ha c elebra-

do 5 1  reuniones, que han reflejado una actividad intensa en 

materia de informática, algunas de estas reuniones serán tra

tadas en el subcapi tulo siguiente que trata sobre aquellas ac 

tividades importantes que ]a I BI desarrolla para beneficio de 

todo s los países miembros, 

Finalmente es neceario también sefta]ar y a manera 

genera] que "éxico es miembro de] Consejo de Administración 

desde 1981, como consecuencia del interés de las autoridades 

mexicanas competentes en la materia por elevar su participa

ción a una mayor intensidad. 

PERSOKAL C I EKTIFICO , PROFESIOXAL Y AD�IXISIRAIIV O .  

Este persona] es responsable ante el Director Gene

ral, su carácter es de un func ionamiento exclusivamente inter 

nacional por lo que no pueden recibir ninguna o rden o suge-

rencia para sus funciones de autoridades extraftas a la IBI .  
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Esta caracterizado por reunir las más altas condi

ciones de integridad personal , eficiencia y competenci a  t éc

nica y porque es distribuido sobre una base geograficamente 

equitativa. 
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2 , 3 C onsideraciones Generales sobre e] Desar rollo de J a  In

f o rmát ica a trav¿s de Algunas Act i , idades Relevantes E� 

prendidas por la Oficina In tergubernamenta] para ]a In

f ormática ( IBI) , desde su C reación hast a Nuestros Días. 

La Oficina Intergubernament al para la Informática 

( IBI ) . antes C entr o  Internacional de Cálculo ( CI C ) , ha cele-

br ado una serie de reuniones a trav� s d el tiempo , para promo

ver el uso de la informática en las diferentes r egiones de] 

mundo . 

Entre tantas act iv idades que r ealiza cabe se�alar 

que la Organización como una Ofici na Intergubernamenta] ha pr2 

curado celebrar a esta fecha, de acuer do a como se se�ala en 

su C onvenio Constitutivo, 12 Asambleas Generales y 5 1  Reunio

nes del C onsejo de Administración. 

Estas Asambleas y Reuniones han permitido que se d� 

un diálogo entre todos ]os Estados miembro s  de ]a IBI, hecho 

que ha repercutido en la consolidación y difusión de la infor 

mática como un nuevo elemento para el desarrollo . 

Por otro lado. la IBI, como parte de sus activida-

des ha realizado varios eventos a nivel mundial y regional 

sobre cuestiones en materia de informática, de los cuales se 



seaaJarán ]os más sobresalient es : 

C U�FERENCIA LATI NOAMERICANA DE AUTORIDADES GUBERNAMENTA

LES DE INFORMATICA. 

9 1  

Ce]ebrada en Ja ciudad de Buenos Aires, Argentina 

en abri] de 1 9 70 y organizada por ]a IBI ( i 4 ) . 

Dicha Conferencia tuvo como finalidad intercambiar 

]as experiencias que el uso de ]a informática a traído a ni

vel gubernamental a ]os países que ]a utilizan . con e] obj� 

to de realizar recomendaciones para determinar cuál es e] p� 

pe] e importancia de el]a, así como su campo de acción , con 

siderando que ]as autoridades en informática constituyen e] 

medio más eficaz para e] aprovechamiento de Jas posibilida

des que Ja tecnología de la informática Je brinda a] desarro 

]]o en todos s us aspectos. 

Por otro Jado, esta Conferencia puso de manifiesto 

Ja importancia que la informática tiene cuando se apJica en 

]a Administración P�b]ica Federa], es decir . ]as alternati

vas profundas y fundamentales de mejoramiento que esta pre-

senta en Jas estructuras administrativas, cuando es utiliza-

da para Ja creación de Sistemas de Procesamiento de Datos 

Administrativos y sistemas de información para ]a conducción 
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gubernamenta] , as í tambi én inc1 uy6 dentro de su agenda e] pa

pel fundamenta] de l a  Informática para ]a gesti6n gubernamen-

tal , des de el punto de vi sta de tres situaciones : 

Situaci6n de coyuntura 

P1 aneaci6n de] Desarrol l o  

Administraci6n de] Desarrol l o  

En ]as situaciones de coyuntura ]a informática es 

necesaria para tener un sistema d� ayuda a] procesamiento y 

control de ]a informática , así como de ]os mecanismos de de-

cisi6n. 

Para ]a p] aneación de] Desarrol l o  ]a informática 

juega un pape] importante ,  ya que a través de ]os model os 

matemáticos ,  ] a  simu]aci6n de procesos econ6micos o más ge-

néricamente a través de ] os métodos y mode l os de ]a investi

gaci6n operativa y de ]a ingerencia estadística , ayuda a que 

esta p]aneaci6n se haga más exacta. 

Y en ]a Administraci6n para e] Desarrol l o  ]a in-

formática es decisiva para generar un mecanis mo o sistema 

que ayude a hacer menos criticas ]os prob l emas derivados de 

( 1 5 )  cierto proceso de desarrol l o  
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Este fué e] marco co n el c ua] ]a primera Conferen

cia Latinoamericana de Autoridades Gubernament a les de Infor-

mática, abrió un campo enorme para que l os 1 3  países parti-

cipantes en e]]a. como muchos de l a  IBI y 5 observadores de 

Organismos Internaciona]es intercambiaro n todas ]as experie� 

c i a s  que l a  informática había ]]evado a cada uno de sus paí

ses, así como l a  importancia que esta tiene si se ap]ica en 

a]gunos sectores c]aves de desarro]l o de sus respectivos pai 

ses . 

Cl'RSO I'.\I EXSIVO DE IECKOLOGIA Y S I S ID!AS DE I X F OR�!A

C I OX PARA LA COXDl'CCIOK. 

Rea]izado también en Buenos Aires , Argentina del 1 1  

de octubre a l  6 de noviembre d e  1 970 y auspiciado por l a  Ofi

cina I ntergubernamenta] para l a  Informática ( IBI ) ( l 6 ) . 

En esta ocasión e] curso se orientó al personal ej� 

cutivo de l a  Administración Púb]ica y a] personal docente, 

con el objeto de que el l os pudieran difundir a través de semi 

narios todas aque]Jas al ternativas que l a  informática presen-

ta al ser ap]icada en sectores c]aves de] desarro]l o de un -

país y su infl uencia en l a  esfera de ]a educación. 



SEGUNDA CONf ERENCIA LAT IN OAMERICANA DE ACTORI DADES 

GUBERNAMEN TALES DE INFORMATI CA. 

La Segunda Conferencia de Auto ridades Gubernament a 

les de Info rmática fue celebrada en la ciudad de México del 

17 al 22 de abril de 197 2 ,  y organizada por la IBI en conju� 

to con el CONA CYT y la Secretaría de Co municaciones y I rans

( 17 ) portes 

En esta reuni6n se sugiri6 que cada paí s miembro 

realizara propuestas para la conducci6n de la Conferencia , 

con el objeto de facilitar y concretizar lo s temas a tratar. 

hecho que sirvi6 para conocer t o das aquellas inquietudes que 

todos los países tuvieran. 

Como hecho relevante , la Conferencia insisti6 en 

que la info rmática representa y seguirá representando una 

innovaci6n tecnol6gica que ayuda a obtener con mayor facili 

dad una serie de dato s que sean indispensables para el desa

rrollo de un país . 

Al tratar el tema de las máquinas se mencion6 el 

factor humano como negativo ante el desarrollo de tal inno 

vaci6n, es decir que ]as máquinas desplazarían al hombre de 

sus posibilidades laborales . 
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Sin embargo, se dijo que el desarrollo de las má 

quinas habían traído consi go el surgimient o de otras di sci

plinas para poder obtener mejores resultados como Jo son : 

la ingeniería de si stemas , el anál i s i s  de sist emas y la in 

vestigaci6n de operaci ones , hecho que no ponía en duda la 

necesidad del factor humano. 

Cabe seftalar que para �éx i co fué de gran importan

cia la celebraci6n de esta Conferenci a, desde el punto de 

v ista de prest i gio i nternaci onal en materi a  tecno1 6gica así 

como en la ayuda para que el país pudiera i ntercambiar exp� 

r iencias con países que como Brasi l  t ienen gran i nterés en 

este campo. 

Antes de pasar a la s i gu iente reuni6n es necesario 

senalar , que la IBI y la CKESCO programaron una Conferenci a  

Intergubernamental sobre Estrategias y Polít icas de la In-

formát ica ( SPI� I), a celebrarse en agosto o septiembre de 

Sin embargo antes de realizarse , las dos organi zacio-

nes recomendaron que deberían e fect uarse cinco Reuniones Re

gionales a saber: 

" En Méxi co , para los países latinoamericanos Cen 

tra] es (del 1(1 al 1 2  de mayo de 1 9 7 6) ; 
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E n  F i lipinas para los países del Sudeste Asiáti 

co (de l 1 7  al 1 9  de mayo de 1 9 7 6 ) ; 

En Gab6n , para los países Africanos de habla fr an 

cesa ( del 2 3 al 2 5  de junio de 19 7 6 ) ; 

En Ghana, para ) os países Africanos de habla in

glesa (del 18 al 20 de junio de 19 7 6) ( l S ) . 

Una vez celebradas se dispuso que estas reuniones 

habían cumplido el objetivo de lograr un intercambio , a un -

nivel el evado, de idea s y recomendaciones sobre una prob)em! 

t ica co�6n para l a  definici6n de las políticas propias y e s

trategias en informática de cada país. 

CONFERENCI A  �UXDIA L  SOBRE ESTRATEGIAS Y POL ITICA S  PA

RA L\ INFORMATICA (SPIN I). 

Después de haber realizado una serie de Conferencias 

Regionales, la IBI y la UNESCO efectuaron ]a Primera Conferen

cia Mundial sobre Estrategias y Polí ticas para la I nformática 

(SPE I)( l 9 ) . 

Los objetivos de la Conferencia SPIN I fueron : 

"a) I ntercambiar e xperiencias sobre estrategias y 



9 7  

po]íticas en materia de informáti ca ,  especiaJ mente ]as encami

nadas a] desarro]J o de ]a capacidad endógena y ]a uti]ización 

óptima de recursos ; 

b) determinar de qué manera puede J a  informática 

contribuir a] desarro]J o económico, social y cu]tural, tenie� 

do en cuenta ]as necesidades particu1 ares de ]os países en de 

sarrollo ; 

c )  esclarecer los r equisitos previos para ]a e]abo

ración de estrategias y po]íticas a nivel nacionaJ ; 

d) establecer un programa de acción para la coope

ración y asistencia internaciona]es en materia de informáti

ca" :?. ('  

Aquí mismo se puso de manifiesto ]a importancia de 

la informática y el pape] decisivo que desempeaa en la elabo

ración de programas para e] desarro]J o. 

Por otro J ado, se dijo que ]a UNESCO tanto como J a  

IBI , habían realizado sus mayores esfuerzos para que este nue 

vo mecanismo de desarro]J o se conociera cada día más en todo 

e] mundo. 

Lo anterior se constató cuando la UNESCO a]entó e] 



establecimiento de la red mundi al 11 UNISIS1 11 ( 2 l ) que t,ení a c omo 

una de sus pri ncipales tareas fac i li tar Jos intercambio s de 

información científica y tecnológica entre lo s especialistas 

de todo s lo s países, lograr la intercomunicación entre los -

diferentes sistemas de información y las diferentes ramas de 

la ciencia, cooperar con todos los países deseosos de poder -

tener acceso a la documentación científica y de desarrollar 

los recurso s y los medios necesario s para ]a utilización na

cional de un sistema de automatización, y contribuir a las 

formaciones del personal necesario. 

Por otra parte, ] a  IBI dió avance a un programa d� 

nominado SPINCO (Comité Permanente sobre Estrategias y Polí-

ticas en Materia de I nformática ) en el cual ha tenido, para 

concertar acuerdos sobre las estrategias y políticas que ]os 

paí ses adoptan en materia de informática. 

Finalmente la realización de esta Conferencia sir

vió para que los dirigentes de los países miembro s  desperta

ran a la necesidad de informarse sobre las po sibilidades que 

o frece la informática, así como el de dominarla para poder 

promover mejor el desarrollo. 

Por otro lado la Conferencia sobre Estrategias y Po 
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líticas para l a  i nformáti ca produjo una serie de  pt·opuest as 

para ayuda r al desarrollo de esta mat eria , más t a rde la IBI 

en conj unto con la U KESCO e ncabezaron programas que cumplie

ron los objet ivos trazados en ella, como dato cabe se5alar 

]a creación de un fondo Internacional para el desarrollo de 

la informática , proyecto ,  que hasta ahora representa s61 o el 

deseo de todos los países por llevar a un crecimiento consi

derable todo lo rel acionado a este campo. 

Asimismo. todas estas propuestas dieron la pauta 

para que la IBI. incluyera dentro de su programa de activi

dades algunas que favorecieran este hecho y que en el la se 

produjera un fort alecimiento considerable como un Organismo 

Internacional independiente y con gran prestigio tecnológico 

pa ra el tratamiento de problemas relacionados con este nuevo 

mecanismo. 

Antes de pasar a l as siguientes actividades es ne

cesario hacer notar , que dentro del marco de resoluciones de 

] a  SPIK I, se programaron dos reuniones de expertos en i nfor 

mática que tendría lugar en 197 9. 



REU K I ONES DEL GRC PO CON::C L I I V O  DE EXP ERTOS tK I K F O R 

\l_.\TIC A. 

1 0 0 

L levadas a cabo e n  P a r ís .  F r ancia. el 17 y 1 S  de j� 

J io y e] 1& y 1 0  de septi e mbre de 1u ; o  y orga nizadas como se 

dijo a ntes a convoca toria de Ja SPIK I en conjunto con ]a IBI 

y DXESC O ( Z Z ) . 

Como su nombre Jo indi ca ]as prese nt e s  re uniones 

agrupa ron a una serie de especialistas en informátic a de ]os 

p a íses i ndus trializados y subdesarrolla dos. con ]a finalidad 

de que e] Dire ct or Genera ] de ]a CKES C O  obtuv iera el mayor 

n�mero de re comendac i ones par a  p rese nt ar l as  ant e  su XXI Con 

ferencia General y e sta pudiera adoptar con mayor precisi ón 

el p rograma sobre informát ica que se tenía proyectado para 

e] siguie nte año . 

Las reuniones sobre expertos en informáti ca motiva

ron ]a invest igación sobre el manejo de e]Ja en diferentes re 

giones del mundo , p a ra conoc er cuáles era n ]os p rincipa les 

problemas que algunos p a íses tenía n p ara su insta uración . 

TERCERA REC,IOX LATTXOAMERTCA'\'A DE Al'TORIDADES Gl"

BERNAMENTALES DE IXFOR�!ATICA. 

Otra de la s Re uniones que se progra maron con moti-
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vo de ] a  ce] ebración de ] a  SPIN 7 8  ( Specia] program Informatic) 

fué ] a  Tercera Reunión Latinoamericana de Autoridades Guberna

mental es de Informática rea] izada de] 1 0  a] 6 de octubre de 

1 0 7 0. en ] a  ciudad de Buenos Aires, Argentina2 3. 

Esta reunión se col ocó dentro de] marco de l a  inte

gración regional l at inoamericana que empezó con el l anzamien

to de ] a  Pri�era Conferencia de Autoridades en Informática. 

Durante su ce] ebración se permitió a tod6s l os par

ticipantes real izar un intercambio de experiencias en informá 

tica y establ ecer ] as bases para una mayor cooperación regio

na] en l a  materia , desde el punto de vista de l os rasgos his

tóricos ,  cu] tura] es y l ingU ísticos de cada uno de l os Estados 

ahí reunidos. 

Por otro l ado , se examinaron ] os probl emas que traía 

l a  t r ansferencia de datos a t ravés de l as fronteras, conside

rando que esto reperesentaba una de ] as mayores dificul tades p� 

ra e] desarro l l o  de l a  Informática . 

Final mente , al observar y anal i zar este probl ema se 

hicieron consideraciones previas para poder ce] ebrar posterio� 

mente una Conferencia Mundial sobre Pol íticas de F l ujos de Da-
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tos T ransfronteras. lo que significaba otro logro más pa ra 

el entendim iento de la informática en el contexto inte rna-

cional. 

PRIMERA CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE POLITICAS DE F LU

JOS DE DATOS TRANSFRONTERAS. 

Cuando la S PIN I consideró que el Fluj o de los Da-

tos T ransfronteras era una materia vital para la informática , 

se planteó la posibilidad de realiza r una Conferencia Mundial 

de este tema, la cual fue inc]uída dentro del programa de ac 

tividades pa ra 1979- 198 0 ,  siendo su realización del 2 3  al 2 7  

de j unio de 1 9 8 0 < 2 4 )  y teniendo como pr incipal obj etivo el de 

"sensibilizar y facilitar la discusión y comprensión de los 

problemas del fluj o de datos en un foro internacional hete

rogineo, así como examin a r  la validez de los conceptos y de-

finiciones actuales sobre un ma rco tecnológicamente evo]uti

vo " ( 2 5) . 

Dicho objetivo se basó, en la decla ración univer -

sal de los derechos del hombre que se refiere a l  derecho de 

recibir , buscar y difundir , la información por cualquier me 

dio de expresión . 

Durante la celebración de la Reunión se manifestó 

que los medios de información representaban hoy en día , el 
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poder económico y po]ítico de quienes ]os manejan, por ta] m� 

tivo era necesario realizar una regulac ión eficaz de ]as cap� 

cidades tecnológi cas de ]os recursos de información, Jo cua] 

es esencia] para ]a consecución de un nuevo o rden � conómico -

internaciona] . 

EJ idea] de regu]ar estas capaci dades, era con ]a 

fina]idad de que ]as bases de datos que tuvieran todos ]os 

países del mundo, en cuestiones básicas para e] desarro]lo , co 

mo Jo so n ]as áreas económicas, tecnológicas, cu]turales etc . 

se h ici eran accesibles para todos los países que ]as necesiten 

y así faci] itar el f]ujo de lo s datos a través de l as fronte-

r a s . 

Con esta reunión, la IBI, dió o tro pa so más para e] 

reconocimiento de ]a informática en e] contexto internaciona] 

como un e]emento que abre nuevas perspectivas para e] desa

rrol]o y así asegurar en un futuro no muy Jejano ]a creación 

de una red universa] de datos, que pueda integrar todo el ma-

nejo de Ja información uti]izando para e]Jo , satélites de te

Jecomunicaciones, redes de recopi]ación y distribución de in

formación codificada para que entonces se establezcan ]as co n 

diciones de] manejo de datos bajo una so]a base mundia] que -

no permita ning�n tipo de co mpetencia. 
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Esta Conferencia. se dividió en dos sesiones ]as 

cuales contemplaron problemas concernient es al aspecto teó

rico y práctico de los problemas que presenta el Flujo de 

Datos a trav és de las fronteras, Cabe seiialar que cuando se 

llevaron a cabo estas sesiones , se incluyó en ella un estudio 

minucioso del papel de estos flujos en nuestro pa ís , lo cual 

será retomado a manera general en el capitulo sobre ]a part! 

cipación de �éxico , 

A] concluir esta reunión , los paí ses a h í  presentes. 

recomendaron varias acciones que fueron discutidas y dejadas 

al análisis de los órgano s competent es de la IBI, a saber : 

" a) La creación de un Fondo, destinado a proyec

tos sobre sociología de 1 a  informática ( formado con recauda

ciones de empresas de telecomunicaciones internacionales) ; 

b) Creación de una nueva organización internacio 

na] para el tratamiento de flujos de datos transfronteras 

que contribuya a armonizar l as iniciativas de diversas orga

nizaciones intergubernamenta]es involucradas. 

e) Creación de un grupo de trabaj o  multisectorial 

( dentro de la IBI) para realizar estudios permanentes sobre 
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La Segunda Conferencia sobre Políticas en F lujos 

de Datos I ransf ronteras, se celebró de] 26 a] 2 0  de junio de 

19 & 4 . en ]a ciudad de Roma, Italia, de acuerdo con Jo esta

blecido en Ja primera Conferencia sobre este tema ( z ¡ ) _ 

Durante ]a celebración de ]a Conferencia se rea]i-

zaron disputas sob re ]a regulación jurídica de ]os Flujos de 

Datos I ransfronteras , entre ]os países desarrollados y ]os 

subdesarro]Jados. los que ob viamente estuvieron en contrapo-

s i c i ón e Los países desarrollados ,  demandaron e] " Jibre flujo 

de datos" ( Z B ) _ o sea tener el acceso Jib re a ]Qs mercados dis 

ponib]es de ]os países en desarrollo pqr parte de sus empre-

sas . asimismo estuvieron en contra de una regulación jurí di-

ca prematura de esta materia, por no convenir a sus intere-

ses , en cambio, ]os países en desarro]Jo se pronunciaron a favor 

de un "acceso Jibre" ( z g ) a ]os datos disponibles de ]os países 

en desarro]Jo para que éstos pudieran hacer uso de e]Jos en Ja 

consecución de programas básicos para su desarrollo . 

Finalmente se acordó que ]a I B I .  debería c onsiderar 
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conveniente ]a ce]ebraci6n de una tercera reuni6n sobre F DT ,  

tomando en cuenta todo Jo que pas6 entre ]a ce]ebraci6n de 

]a primera y ]a segunda reuni6n, así como ]os rápidos avan-

ces en e] tratamiento de ]os FDT. 

E] principa] objetivo de l a  Conferencia, debería 

ser e] de '' reordenar los formatos para maximizar e] tiempo 

de di scusi6n y sacar e] mejor provecho de las experiencias 

sobre los FDT que hayan tenido todos los países participan

tes11 (3 o ) _ 

PREPARACION DE LA SEGUNDA CONFEREKCIA IHERGvBERXA�!E.'\

IAL SOBRE ESTRATEGIAS Y POLITICAS EN �AIERIA DE IXFOR

�IATICA. 

La decisi6n de efectuar una Segunda Conferencia In-

tergubernamental sobre Estrategias y Po]íticas en �ateria de 

Informática (SPIX II) ,  fue adoptada durante ]a X Asamb]ea Ge 

nera] de ]a IBI, ce]ebrada en ]a ciudad de Roma, Ita]ia en el 

mes de noviembre de 1 98 0. 

La celebraci6n primeramente fue programada por ]a 

IBI para 1 98 3 ,  ]o cua] di6 Jugar a que surgieran algunas di

ferencias entre ]a UNESCO y dicha organizaci6n por no haber 
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co nsiderado esta 61 tima el programa de actividades que tenía 

establecido la C�ESCO para es a fecha , sin embargo, ésta segu� 

da reunión co menzó a tener interés para la Comunidad I nterna-

ciona1 a partir de que el Consejo Ejecutivo de la UNESCO en 

su 1 14ª Sesión , invitó a que su Director General analizará la 

posibilidad de celebrar dicha reunión en un futuro no muy le

jano (3l ) 

Una vez analizada esta proposición el Director Gene 

ral de Ja UNESCO. presentó ante el 22 Período de Sesiones del 

Consejo Económico y Socia] (CES) de las Naciones Unidas corres 

pondiente a 1 9 8 1 ,  un informe sobre los requerimientos y posib! 

lidades de la celebración de la SPIN II . 

E l  CES , estudió esta posibilidad y a través de la 

resolución 1 98 2  ' 52, recomendó al Directo r General de la UNESCO , 

a continuar sus consultas , para lograr y determinar los más 

apropiados mecanismos de la cooperación entre las dos o rgani

zaciones a fin de garantizar los mejores resultados de la Con 

ferencia. 

Esto fue entonces el comienzo de toda una labor en 

materia de informática . 

Para tal efecto, el CES de las Naciones Unidas , -
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analiz6 algunas de las actividades que habían surgido en el 

bienio 1 97 9- b0 como respuesta a la celebraci6n de la SPIN I 

]as cuales se anotarán en este trabajo como antecedentes para 

la real izaci6n de una Segunda Conferencia. 

" a )  La creaci6n de u n  grupo de asesor de expertos; 

b )  Asesoramiento a los miembros que lo pidan, sobre 

políticas en materia de informática; 

c )  Organizaci6n de planes de ensefianza y cursos de 

formaci6n para profesores de informática. 

d )  Creaci6n de u n  punto central de intercambio de 

documentaci6n y programaci6n equipo y servicios de adquisición 

de informática. 

f )  Colaboraci6n continua con ] a  Oficina Interguber

namental para la Informática en la aplicación de ]as recomen

daciones de la Conferencia" 3 2 . 

Por otro lado , se creó un Grupo Consultivo de infor

mática, para asesorar a] Director General de UNESCO sobre ]as 

nuevas formas y procedimientos en informát ica que podrían con 
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siderarse en la realización del programa de dicha organización 

para 1 979-80 y en Ja celebración de ]a SPIN II. es te grupo en

tre tantas reunio nes que realizó del 1 7  al 1 9  de noviembre de 

1 97 9, resaltó do s problemas esenciales que seguían o bstacu li

zando e] progreso informático de los países en vías de desa

rrollo a saber: 

a) Ignorancia informática a nivel de formulación 

de decisiones y a nivel administrativo, ya que se extiende a 

otros niveles en todas las categorías de la sociedad ; 

b) Carencia de políticas , programas y estrategias 

coherentes para ] a  aplicación y ]a promoción de ]a informáti

ca(3 3). 

Estas observaciones generaron un seguimiento desme 

surado de estos problemas. 

Para el bienio presupuesta] de 1 98 1- 8 3 , se recomen-

daron cinco actividades esenciales: 

a) " Educación y formación del personal , 

b) Transmisión y adaptación de la tecnología, 
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c ) Desarrollo de la cooperación internacional. 

d )  Informaciones sobre informática , 

e ) Programa de acción en materia de microe]a

boradoras" ( J 4 ) . 

Otras de las actividades que la UNESCO realizó en 

beneficio de] desarrollo de ]a informática para los países 

en desarrollo , fueron cinco reuniones a nivel regio nal , las 

cuales se enuncian en orden cronológico ; 

a ) " Reunión regio nal de directores y centros de 

co mputación en Am� rica Latina y el Caribe, celebrada en Mon 

tevideo, Cruguay, de] � al 6 de o ctubre de 1 97 9 ;  

b )  Reunión regional de directores de centro s de 

computación en Asia Meridional y Central, celebrada en Kat

mandú, Nepal, del 29 de o ctubre a] 1 0  de no viembre de 1 979 , 

c ) Reunión regional de directores de centros de 

computación en Africa, celebrada en Arusha, Tanzania, del 

1 4  al 1 8  de abril de 1 9� 0 : 

d ) Reunión regional de directores de centros de 

computación en el Asia Suborienta], celebrada en Yakarta, 

Indonesia , del 20 a] 24 de o ctubre de 1 98 0 ;  
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e) Reunión regional de dire ct ores de cent ros de 

computación en los Estados árabes , c elebrada en Amman , J or-

dania , de] ( o " ) 2 1  y 2 2  de marzo de 1 9 8 1 •  � )  

Estas reuniones , generaron un foro i nternacional 

que permitió e] intercambio de e xperi encias en estrategias 

para la formulación de políticas en materia de i nformática , 

así tamb i én facilitó un tratami ento más eficaz de ]os pro

blemas comunes, aprov echando para ésto , las similitudes edu 

cati vas ; ci entíficas y t ecnológi cas ; sociales, culturales 

y económ i cas en el contexto regional, todas estas acti vida

des d i e ron la paut a para determinar el obj et i vo de esta se

gunda conferencia , así se determinó que su obj eti vo esencia] 

sería el de '' establecer una voluntad política de acción en 

todos los ni v eles de decisión , para contribuir a modelar ]a 

i nformát ica futura , aprovechando sus aspectos positivo s  y 

neutralizando ]os e v entuales aspectos negati vos , para que 

pueda ser utilizada por los países para un desarrollo basa

do en su propia visión del futuro y de su Jugar en el contex 

to mundia] " l J ó ) _ 

Esta Conferencia, tendría como fase i ni cia] un 

Programa Especia] de Informáti ca para e] Desarrollo (SPI�DE) 
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cuyas bases se ref i eren a ]a creaci ón de i nsfraest ruct uras in 

formát icas que serían de apo yo para ]a conducci ón y gest i ón 

de su propio desarrol l o. 

El Programa SPIND E , es un conj unto de proyect os de 

suficiente al cance para permitir efectos y normal izaci ones 

real es en el desarrol l o  económico , socia] y humano de ]os -

puebl os. 

[na ve z e mpezado dicho programa debe ayudar a rea 

]izar un e quil i brio para ]a apl icación de ]a informática so 

bre ]as si gui entes bases : 

" Propiciar l a  reactivación sobre nuevas bases. de 

]a cooperaci ón Korte - Sur y fomentar ]a posibil i dad efect i va 

de una cooperación Sur- Sur . La acción emprendida debe estar 

basada en una transferencia real de tecnol ogía y de know how. 

Por esta razón, l os proyectos contienen una componente exp1 f 

cita de transferencia hor i zontal materia]izab]e a partir de 

su primera real i zaci ón. 

Promover expresa y cl aramente en ]os países be 

neficiarios una actividad autónoma de c ierta importancia aun 

que e] programa i ncl uya una importante gama de pedi dos y de 
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compras de patentes y licencias a los países desarrollados ,  

debe servir para incrementar el desarrollo de otros secto 

res económicos del país; de esta forma los beneficios indu

cidos por la implementación del proyecto podrán dar un empu

je a i os sectores directamente vinculados al proyecto y a los 

sectores complementarios. 

Solamente. con esta condición el programa contribui

rá directamente a un aumento de la actividad económica y por 

lo tanto a la creación de empleos en los países interesados. 

Respetar la identidad cultural de los países en 

particular los proyectos operarán un conjunto de po sibilida

des técnicas al servicio de aplicaciones finales realizadas 

principalmente por los usuarios nacionales, por esta razón 

se pone especial énfasis en las infraestructuras y no en las 

aplicaciones finales" ( 3? ) , 

Como se puede o bservar, la IBI, en conjunto con la 

UXESCO , han tenido ambiciones muy altas respecto a la celebra 

ción de la SPIX II, como una alternativa de diálbgo en infor

mática, el hecho es que después de haber realizado la reunión 

de lanzamiento del programa SPINDE en La Habana, Cuba, en el 

año de 198 3, se puede creer que la futura celebración de la 
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SPIN II ha tenido avances en casi todo s los niveles , s in em

bargo , ]as diferencias econ6micas y polít icas existe11t es en 

tre ]os países de] mundo, y e] no contar con una regulaci6n 

eficaz de los flujos de datos a tr avés de ]as fronteras, han 

repercutido para que no s61 o este programa, sino que muchos 

y de otras organizaciones internacionales se vean estancados 

y materialmente irrealizables. 

No obstante la problemática internacional, se de

termin6 que ]a SPIK II se realizaría a través de tres cami 

nos esenciales : uno de carácter político, que se basa en -

reuniones r egionales . nt ro t é c nico que s e  reflej a en reuni� 

nes sobre diversos sectores prioritarios del quehacer infor

mático y el tercero a través de reuniones internacionales so 

bre los temas relevantes que son de interés para la celebra

ci6n de esta Conferencia los cuales se han ejecutado en su 

totalidad. 

Sin embargo , cabe señalar que muy a parte de la 

problemática internacional expuesta en párrafos anteriores, 

ha existido otro factor, que si no es el más importante, es 

digno de tomarlo en cuenta por su gran repercusi6n en la im 

posibilidad de realizar la SPIN II, se trata del deterioro 

de las relaciones entre la IBI y UNESCO, ya que la prime-
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r- a, representa 1 10 �- en día una organización fue1 ·te en su est1·uc 

tura e infraestructura, Jo que Je h a  permj tj do tomar decisj o

nes como un ente i ndependiente y fuer-a de toda di spos i c j ón y 

aprobación por part e de ]a UNESCO. 

Este hecho dió Jugar a que la UNESCO se sintiera de� 

plazada de la I BI , tomando en consideración que ella fue quien 

J a creó. 

E] conflict o antes señalado fue expuesto a todos 

los Estados miembros de ]a IBI, para buscar nuevos mecanis mos 

que ayudaran a superar ]a " supuesta ri\·a]idad" existente en

tre estas dos organizaciones, así todos ]os estados i nteresa

dos enviaron sus opiniones a ]a I BI s obre el particular, sug.:!_ 

riendo que se creara un Comité de di,]ogo para exponer todos 

]os problemas que se habían presentado, para posteriormente 

realizar los programas que conjuntamente la IBI y ]a UKESCO 

t iene contemplados . 

Ante est a alternativa, se pudo constatar ]a impor

tancia que ]a celebración de la SPi� I I ,  así como la misma 

IBI, t ienen en el c ontexto internacional, y a  que la proposi

ción de los países miembros dió fin a la mencionada rivalidad 

y se espera que en un futuro muy lejano se incluy a dentro de] 

marco de ]as act ividades de ]a (�ESCO, la posibilidad de cele

brar la multicit ada SPI� I I. 
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CUAXDO DECIDIO RETIRARSE DE LA IBI, 
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Antes de hablar de] ingreso de México en la IBI y de 

su part icipaci6n, es necesario realizar una breve historia so

bre la polí tica informática en Méxi co , 

La Informát ica en México comenz6 en 19 5 6 ,  cuando l a  

Comisi 6n Federal de Elect ricidad (CF E ) adquiere e l  pri mer equ! 

po CKIVAC Ó0 ; 1 2O, t res años después la Uni versi dad N acional Au

t6noma de México ( CKAM), inst ala el primer equipo IBM-65 O y la 

Secretaría de Hacienda adquiere por su parte , 2 UNIVAC/ O5 5 ,  ya 

para 1 960 ot ras ent idades del s ec t or público inst alan est e  t i po 

de equipo, generando que para 1 964 aumentara a 65 el número de 

inst alaciones, ent re el sector públ ico y e] privado. 

Post eriormente, con la innovaci6n de nuevos modelos 

y la baja en sus precios , se increment a notablemente la utili

zación de equipos comput arizados entre las Empresas de t amafio 

medio , las cuales son abundantes en la economía mexicana, 

En 1 9 7 8, el incremento de los equipos aumenta a 50 mi 

l]ones de dólares debido al auge económico que vivía México en 

la década pasada, así como al flujo de capit ales extranjeros ha 

cia los sectores más dinámicos de la economía. 
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AJ principio, no se notaban diferencias de aplica

ción entre eJ sector públi co y e] privado , se utili zaban casi 

los mismos sistemas, aunque ]os de] sector público tendían a 

ser de mayor capacidad. 

Para 1 973,  se empezaron a desarrollar las primeras 

aplicaciones en e] área de sistemas de información, obtenien

do resultados importantes en e] sect or bancario. en donde se 

automatiza e] manejo de las cuentas corrientes y en e] sector 

público algunos sistemas ya son utilizados para presupuesta

ción y p]aneación . 

Por otro lado, en 197 8 existían más de 1 2 1  computa

doras, sirviendo a unas 3 4 00 terminales, ]as cuales se vieron 

aumentadas para 1980 a 7 000, conectadas a 200 computadoras. 

Una encuesta realizada por Nacional F inanciera en 

1979, indicaba que el mayor porcentaje de parque informático 

lo tenía el sector público, por lo cual era necesario crear 

un órgano encargado de la elaboración de las políticas infor

máticas del país, recayendo est a tarea en la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, 

A t rav�s de esta Secretaría, se ha canalizado todo 

lo referente a informática, en sus estudios primarios, elabo-
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r6 un estudio que indicaba que las dos Empresas más importan

tes de México en ensamble de producto s i nformáticos, eran la 

G I E  General de Telecomunicaciones y la NCR de México S. A. , 

y que se manejaban con un presupuesto en su mayoría extranje

ro , y que para 1980 , ya existían 5 empresas totalmente inde

pendientes a saber { l ) : 

Sistemas y Componentes S. A. 

Iransdata s .  A. 

�icroprocesadores S. A. 

S i stemas Computacio nales Avanzado s S. A. 

Industrias Digital es S. A. 

Xo obstante que estas empresas eran totalmente mexi 

cana s , su obj et ivo se traz6 en la b�squeda de · mercados no ex 

p]orado s por las empresas transnacional es, considerando que 

uno de sus principales frenos era la falta de investigadores 

informáticos ,  Jo que se traducía en dificultades para promo -

ver sus productos. 

AJ respecto , cabe señalar que la IBI, concedi6 be-

cas formativas para funcio narios mexicanos ,  con e] objeto de 

estar a] día en materia informática, así también ]as Empresas 

privadas, han realizado esfuerzos importantes par a lograr una 

preparaci6n adecuada de sus investigadores para poder encam�:. 

nar a la informática al servicio del desarrollo y al aparato 

productivo. 
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Dentro del sector público, a] principio, las polít! 

cas info rmáticas eran encaminadas solo al uso de l os rec ursos 

computacionales, pero en 19 72 , los órganos de ]a difusión in

for mática, comienzan a elaborar políticas nacionales en el 

área industrial, de recursos humanos y c omerc ia], sin embargo 

estas políticas siempre fueron c analizadas de acuerdo a] cre

c imiento o disminución del sector para-estatal . 

La expansión de ]a políti ca informátic a gubernamen-

tal, se ha dividido en tres etapas: 

" La primera de 19 71 a 19 7 6, en donde el objetivo 

principal era la racionalización de] uso informático en ]a ad 

ministración públic a ;  

La Segunda , d e  1 9 77 a 1980 , c on el fin de c onstruir 

un sistema nacional de informac ión , mediante la integración -

de todos ]os subsistemas de c ómputo de la administración pú-

b]ic a ,  este sistema es c oncebido como nec esario para la pla

nific ación y la toma de decisiones a nivel nacional ; 

Y la tercera de 1980-19 8 4, que se encarga de llevar 

las políticas nac ionales en materia informátic a hacia ]os re 

c ursos humanos, desarrollo industrial etc 11 ( 2 ) . 



1 2  1 

Si regresamos a la primera etapa. es necesario se

�a]ar, que las políticas informáticas se empezaron a coordi

nar a raíz de la creación de un Comité Técnico Consultivo de 

l a  S .  P. y P., el cual elaboró los primeros estudios de facti 

bilidad sobre la adquisición de equipos de cómputo , 

Entre 1972 y 1976, este Comité sent ó las bases de 

un cómulo de políticas para el uso de re¿ursos computaciona

l es en la administración pública ,  entre la que destaca la -

contratación en compra o alquiler de Sistemas y servicios 

de cómput o .  

El Comité Técnico Consult ivo, fue el primer centro 

que reunió a un gran grupo de usuarios, para intercambiar ex

periencias en el uso de la informática en el sector público. 

Aaos mis tarde en 1976, cuando sube al poder José 

López Portillo, la reforma administ rativa , se convirtió en la 

acción prioritaria de ese gobierno y aquí se toma como base � a  

política informática en el seno del aparato administrativo. 

Lo anterior, generó la creación de un órgano encar

gado de la elaboración de la Política Informática para el sec

tor público, siendo este, la Subdirección de Política Informi-
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tica de la SPP ,  la cual es elevada a rango de Dire� cj ón Ge

neral ( DGPI ) , por acuerdo Presidencial el 28 de enero de 

1980 < 3 ) . 

El objetivo principal de esta Dirección General es 

el de establecer las poiíticas que deben seguir ] as entida

des y Dependencias de ]a Administración P ública Federal en ma

teria informática. 

Después de otro cambio, la DGPI se hace dependien

te del Instituto Nacional de Es tadística, Geografía e Informá 

tica que t i ene como pri nci pa l  objetivo " Promover e] De sarrollo 

Tecnológico Nac ional en Informática, y apoyar ]os programas de 

modernización administrativa de] sector público en la materia" ( 4 ) . 

La DGPI ha teni do una fuerte relación con la Ofici

na Intergubernamental para la Informática ( IBI ) , así como con 

el Centro Regional para América Latina y el Caribe ( CREALC ) , 

para el apoyo y el asesoramiento en e] establecimiento de di

versos programas en donde interviene la informática de manera 

directa. 
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Por Jo anterio r , es necesario seaalar , que nuestro 

país es miembro fundado r de la Oficina Intergubernamental p� 

ra la Infor mática (IBI ) , ya que firm6 su convenio desde el 

mo mento en que fué propuesto a todos lo s miembro s  de la 

UNESCO en 195 1 y entreg6 su instrumento de ratificaci6n sin 

reserva alguna el 16 de marzo de 1 956,  

A lo  largo de más de 30 aaos desde el funcionamien

to de la Oficina, México ha participado en todas las r eunio 

nes de la Asamblea General , ordinar ias y extraor di narias y h a  

estado r epresentado e n  varias ocasiones e n  el Consejo d e  Ad

ministraci6n. 

Cabe seaalar que esta par ticipaci6n se vi6 r efo r za

da a partir de 197 7  ya que la Secretaría de Programaci6n y Pr� 

supuest o a través de la Direcci6n General de Política Infor

mática, se intei0 es6 de manera particular , por  las funciones y 

más que nada por los beneficios que la IBI podría traer a 

nuestro paí s en su infraestructura informática, considerando 

que ella representa uno de los foros más impor tantes a nivel 

internacional, que defiende los intereses de los países en -

vías de desarrollo en el campo de ]a informática, buscando ]a 

instaur aci6n a través de sus actividades de un nuevo o rden in 

formático internacional. 
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Para tal e�ecto y para conocer la partic ipac ión de 

México en la multi citada IBI , se desarrol lará seguidament e -

un r ·esumen de las Asamble as Gene rales que se han celebrado 

poste riormente a la V I I  Asamble a General en que el Centro 

Internac ional de Cálculo pasó a denominarse IBI .  

VIII ASAMBLEA GENERAL. 

La Octava Asamblea General se celebró en París , 

Francia , de] 25 a] 2 7  de enero de 19 7 7 C S ) en esta ocasión , 

nuestro país presentó su candidatura para ocupar un puesto 

en e l  Consej o  de Admini straci ón de la IBI. por un perí odo de 

cuatro años a partir de ese mismo año.( 6 ) 

El éxito de ganar este puesto, representó para 

México un avance más para el desarrollo informático de l país, 

ya que al e star e n  contacto directo con e l  centro de decisio 

nes de ]a IBI, ge neraba mayor oportunidad de participación 

y asesoramiento . 

Otra de las resoluciones importante s que aprobó es

ta Asamblea fue la F/0 8 , cuyo objetivo fue e l  de convocar la 

creación de un Comité Especia] para la revisión del Convenio 

Constit ut ivo, Comité que funcionó e n  primera instancia con 
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carácter ad- hoc y en el cual nuestro paí s  parti cip6 arduamen

t e. realizando estudios comparativos so b1·e las ventajas y des 

vent ajas que traerí a modificar el convenio en vigor. 

IX ASAMBLEA GENERAL 

l a  IX Asamblea General se -eel ebr6 del 12 al 1 4  de 

marzo de 1 0 ; 0 . en la Sede de la IBI . 

�uestro país particip6 a travé s  de la De] �gaci6n co� 

puesta por el licenciado Carlos Enríquez Arcaraz ex-Director 

de Dise�o e Implantación del Plan Kacional de Información de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto y el ingeniero 

Pablo E. Saénz Angeles ex-Director de ]a Unidad de Informática 

de la . Secretaría de Relaciones Exteriores ( ? )  . Las principales 

resoluciones adoptadas en esta reunión y en las cuales México 

manifestó su interés fueron las si guientes : 

La resoluci6n R¡ O J, las modificaciones propuestas 

�] artículo XVIII del C onvenio C onstitutivo sobre el cambio 

que tendrían el pago de las contribuciones econ6micas de los 

Estados Miembros para el siguiente ejercicio fiscal. Para 

tal efecto se invitó a todos los países que participaran en 

un Comité que estudiarí a las clasificaciones de cuatro ca-
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tegorías de paíse s mi e mbros que se proponían . 

Méxi co partici pó e n  este Comi té con la recomendación 

de que cualqui er modificación propuesta a las contri buciones -

que afectaran grave mente a la economí a mexi cana fuera negada, 

no obstante, esta posi ci ón, cuando se adoptó el presupuesto -

19 79 - 1980, México tuvo que abstener�e a votar ya que el incre 

mento de la contri bución de este bienio fue excesi vo ( B l , si n 

embargo, cabe recordar que la aprobac.ión del Programa de Pre

supuesto es por mayoría si mple hecho que impidió a nuestro 

país negociar en esos momentos una dismi nución en su contri -

buci ón. 

La resolución R 14 ( 9 )  relativa al nombramiento de 

representantes per manentes de los Estados Miembros ante la 

I BI ,  esto fue con la finali dad de que se mantuv i e ran contac-

tos locale s y conti nuos con el secretari ado asegurando así, 

un canal efi caz para la i nteracci ón e ntre los Estados �li em-

bros y 1 a IBI. 

A este respecto cabe señalar que , e l  Gobi erno de 

Méxi co nombró, como representante permanente al Embajador de 

México en Italia y un Mi nistro Consejero adscrito e n  esa mi� 

ma Embajada ( l O ) , como respuesta al alto i nterés que han te -
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nido las autoridades mexicanas por un organismo internacio

nal especializado en el manejo de Ja informática. 

F inalment e se adoptó la resolución R/ 1 3, relativa 

a la creación de centros regionales para la difusión y ase

soramiento de la informática a todos los países del mundo, 

con esta resolución se agradeció a México todo Jo realiza

do para la creación de un Centro Regional con sede en este 

país , mismo que será tratado y analizado en el siguiente c� 

pítulo , como una de las grandes participaciones que ha te

n i do el Gobierno mexicano en la IBI. 

X ASAMBLEA GENERAL 

La X Asamblea General se celebró del 1 1  al 1 4 de 

noviembre de 1 9 8 0 1 ! en la ciudad de Roma, Italia, bajo los 

auspi cios de la IBI. 

La Delegación Mexicana estuvo integrada por el en 

tonces Director de Política Informática de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto licenciado Carlos Enríquez Arca

raz, el ex- Asesor de] Coordinador Genera] de los Servicios 

Kaciona]es de Estadística, Geografía e Informática de la mis 

ma Secretaría y la doctora Ivonne Loyola, Ministro Consejero 
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de] Servi cio Exterior Mexicano. 

Su participación fue notoria desde ]a apertura de 

la r eunión, ya que fungió como miembro de] Comité encargado 

de revisar las credenciales a los delegados participantes. 

Una vez comenzada la Asamblea se trató e] tema de 

la creación de un Centro Regio nal para Amé rica Latina y el 

Caribe ( CREALC), con sede en este paí s, dando para é s to nues 

tra delegación detalles sobre al avance de J as negociaciones 

que se habían realizado entre Mé xico y J a  IBI para ]a posible 

consolidación del CREAL C .  

Después de haber anali zado ]as ventaj as y desven

taj as que traía eJ Centro, la Asamblea Genera] aprobó que pa

ra diciembre de ese mismo año, se firmara el convenio entre 

México y ]a IBI para la instauración de] mu]tici tado centro. 

Esta aprobación dió a México u n  ]ogro mis para J a  

evaluación de s u  participación en los organismo s  i nternacio

nales , y a  que el CREALC estaría encargado de dar asistencia 

técnica, tanto a] paí s como a los de la región latinoameri-

cana. 

Otra de las actividades de l a  Asamblea fue l a  de 
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elegir a los miembros del Consej o de Administración reco rdan 

do que nuest ro país concluyó en est a fecha el mandato que c� 

menzó en 19 7 7 ,  sin embargo, y como part e  de la amplia activi 

dad des plegada en este o rganismo, se volvió a presentar ]a 

candidat ura mexicana para r eel egi r se al mismo puesto sin que 

s e  obt uviera un resultado favorable, ya que o tr o s  países de- · 

s eaban ser miembros del mismo, por ] o cual )léxico quedó como 

candidato para elegirse en la siguient e Asamblea General -

programada para el año de 1982. 

XI ASAMBL EA GEXERA L  

La XI Asamblea d e  l a  IBI ,  s e  celebró e n  la ciudad 

de Roma . Italia. del 2 1  al 20 de junio de 19 8 2 ,  durante su 

celebración se t rataron t emas r elevant es para nuest ro país 

como l a  elec ción de México para o cupar un puesto en el Con

sejo de la Administr ación de la Organización , por un período 

de cuat r o  año s ,  para ta] efect o s e  realizó una int ensa l abor 

de cancil lería, po r parte de la Secret ar ía de Relaciones Ex

teriores para tratar de obt ener de todos lo s países miembros 

el voto favorable de sus gobier no s ,  a fin de que se apoyara de 

maner a previa la aspiración mexicana. 

Est a labor de Cancillería fue una de las partici

paciones má s impo rtantes que ha t enido nuest ro paí s .  c omo -
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na] . 

Asimismo , se inc] uyó una <lec] aración de ] a  Del ega

ción Mexicana que participó en ] a  Reunión sobre e] funciona

miento de] Centro Regio na] en esta ciudad , declarando '' que -

eran de satisfacción ] os resu] tados de] CREALC ya que a esa 

fecha . e] Centro se había consol idado porque su presencia e ra 

conocida ya en todo s Jos países de] área" . 

Por o tro Jada . uno de ] os temas que causó discu

sión fue e] tocante a Jas relaciones existentes entre Ja IBI 

y ] a  CXESCO , ya que como se recordará, estas se empezaron a 

deteriorar desde que Ja primera trató de realizar de manera 

independiente Ja S P IN I I( l Z ) sin tomar en cuenta e] cal enda

rio de actividades de ] a  UNESCO, y posteriormente. por las -

modificaciones propuest�s por el Comité REVCO a] convenio -

constitutivo de la IBI. 

A este respecto , nuestro país indicó a ] a  Delega

ción Mexicana ahí presente que se apoyará ] a  creación de un 

Comité que est uviera integrado por furi�ionarios de ] as dos 
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organizaciones, con e ]  objeto de encont ra r fó rnruJas conci]ia

torias que supe raran e] mencionado proble ma . 

Dicha propue sta, fue aceptada por Ja mayoría de los 

estados miembros como una de ]as mejores alte rnativas para ]a 

reso]ución de dicha confrontación1 3 . 

Fina]mente nuestro país apoyó Ja eJección de] señor 

F .  A. Bernasconi, como Director de 1 a  IBI, por un período de 

cuatro años, a partir de e nero de 1 983 . 

XII ASAMBLEA GENERAL 

EJ prob]ema de ]as e nmiendas a] C onvenio Constitu

tivo y ]a adopción de] presupuesto para 19 5 5- 1986 fueron unos 

de los principa]es prob]emas que se trataron en ]a XII Asam

blea Genera] de la IBI celebrada en Roma , Ita]ia, de] 3 a] 6 

de dicie mbre de 1 984. 

El primero de ]os dos probJemas fue debi do a que 

Francia país miembro de ]a Organización y segundo mayor con

tribuyente, manifestó que ]as modificaciones a] convenio pre 

tendían dar mayores atribuciones a] Director Genera] de e sa 

Oficina, J o  cua] podrían generar desigua]dad geográfica e n  -
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las decisiones adoptadas para la aplicación de programas re

gional.es en informática. 

No obstante esa objeción , se aprobó la modificación 

del Convenio por mayoría simple ( inclusive México) acordan

dose que entraría en vigor después de la III Asamblea Gene

ral Extraordinaria prevista para abril de 19 8 5, sin que ello 

perjudicara a los países que la quisieran adoptar desde ese 

momento . 

Tal situación reforzó la inconformidad de Francia 

anunciando así su retiro f ormal de la IBI para finales de 

19S4. 

El segundo problema que se suscitó fue la adopción 

del presupuesto para 1 985 -1986, ya que el incremento de la -

contribución mexicana para este bienio se ,ió aumentada en un 

154% con relación al ejercicio fisca1 1 4 1983 - 84 es decir de 

5 2i , O O O . O O  Dls. a 1 ' 339, 000.00 Dls. 

Esta situación hizo que el Gobierno de )léxico pusi� 

ra en duda su permanencia en la IBI, ya que dada la difícil 

situación económica del país, era imposible cubrir una contri 

bución de tal magnitud, considerando para ello que la re]a-



1 3 3  

ción costo-beneficio era muy desequil ibrada. 

Como consecuencia de Jo anterior ]as autoridades 

competentes en ]a materia , tanto de ]a Secretaría de Progr� 

mación y Presupuesto como de ]a de Rel aciones Exteriores -

real izaron un estudio minucioso sobre ]a conve nie ncia de se 

guir siendo miembro de esta oficina tomando e n  cuenta todos 

aque l l os factores que han incidido e n  ]a e l aboración de pr� 

yectos para e] país, así como ]as derogaciones que e]]os -

han impl icado. 

Bajo esta situación se concl uyó que e] país no p� 

dría seguir contribuyendo con tan excesivo aumento, por ]o 

cual era urgente y necesario denunciar dicho Convenio. 

Posteriormente, en diciembre de 1984 se produj o ]a 

de nuncia correspondiente ante ]a IBI, ]a cual fue remitida -

igual mente a ]a U NESCO , por ser éste, e l  organismo deposita-

rio de] convenio constitutivo . 

Esta denuncia surtió e fecto en diciembre de 1 986 -

ya que e] conve nio de ]a Organización establ e ce que e] reti

ro cobrar, efe cto e l  �]timo día de] ejercicio e conómico que 

sigue al ejercicio durante e l  

depositado" ( l S ) . 

cual dicho instrumento ha sido 
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Cuando México mostr6 inconformidad en el  a umento de 

su contribución e inquietud por presentar su denuncia, ]a 

XII AsambJea Genera] aprobó en un principio dos proyectos im

portantes para desarro]larlos en México, uno para la automa

tización de la Empresa Notimes L6 y otro para ]a elaboración 

de un sistema de informática jurídica en colaboración con el 

Senado de la República, tomando en cuenta para ello , que ya 

se venía gestando la imp] antación de otro proyecto denomina

do IBINET , que pretende crear una Red de Difusión de Datos 

tanto para México como para América Latina, el Convenio de 

est e Proyecto se fi rmó entre la Secretar í a  de Comunicaciones 

y Transportes y la IBI. 

No obstante la denuncia de México al Convenio de 

la IBI,  las autoridades informáticas Mexicanas, han hecho 

todo lo posible para que nuestro país se incorpore a esta 

nueva tendencia tecnológica, y para ello decidió que el Cen

tro Regional para América Latina y el Caribe ( CREALC ) , no se 

fuera de México, ya que su importancia como ente asesor a ni 

ve] regional hace que nuestro país se coloque a la vanguardia 

de la informática. 
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3. 2 Creación de] Centro Regional para América Latina y e] 

Caribe ( CREALC ) con sede en México . 

Desde 1 978 , en ]a Conferencia Mundial sobre estra

tegias y Políticas Nacionales de Informática (SPIN I ) , ce]� 

brada en Torremo]inos, España, existía e] proyecto de crear 

en México e] Centro Regional para América Latina y e] Cari-

be de ]a Oficina Intergubernamenta] para ]a Informática ( IBI )
( l ? ) , 

ya que considerando e] nivel de la informática mexicana re

presentaría eJ foro de radiación de conocimientos y técnicas 

informát icas hacia otros países de] área y al mismo tiempo 

ayudaría al progreso de la informática mexicana, est e mismo 

proyecto motivó para que se crearan otros Centros Regionales. 

A este respecto durante la IX Asamblea General de 

la IBI, celebrada en Roma, Italia en el año de 1979, nues

tro país, expresó la decisión de albergar este centro . 

Si n embargo, fue hasta la XLII Reunión del Consejo 

de Administración de la IBI, celebrada en Túnez, de] 22 a] 

23 de marzo de 1980, que se acordó a través de la decisión 

EX 43/05, que en México se pudiera constituir una sede de] 

Centro Regional, cuyo fin principal sería la asistencia -

técnica para Ja región latinoamericana de la IBI. 
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Una vez realizadas ]as comunicaciones pertinentes 

con nuestro Gobierno y analizadas ]as ventajas y desventajas 

que tendría e] establecer e] Centro en este país , se dispuso 

que e] 3 de diciembre de 1980, se suscribiera e] Convenio en

tre ]os Estados U nidos Méxicanos y la Oficina Intergubername� 

ta] para la Informática, e] cual fue aprobado e] 22 de octu

bre de 1981 por ] a  H. Cámara de Senadores y publicado en el 

Diario Oficia] e] 3 de diciembre de 1981 . 

Como dato cabe señalar, que e] Estatuto Orgánico 

del Centro se f irmó e] 11 de febrero de 198 � ,  con e] fin de 

normar ]a actividad de] ahora denominado Centro Regional pa

ra América Latina y e] Caribe ( CREALC) . 
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3 .  2 .  1 Objetivos. 

De conformidad con e] artículo l Q de] Estatuto 

Orgánico de] Centro Regiona] de ] a  IBI, con sede en México, 

e] Centro tiene como obj etivos: 

1. - Proporcionar asistencia técnic a en materia 

de informática a ] os países de América Latina y e] Caribe 

y cooperar en e] establecimi ento de po] íti cas y p] anes nacio 

na]es de informática en Ja región. 

2.- Promover ]a elaboración y ejecución de progr� 

mas y proyectos de cooperación científica y técnica para e] 

desarro] ] o  de ] a  informática entre e] CREALC y ] os países in 

tegrantes de ] a  región. 

3. - Cooperar en e] estab] ecimiento de programas 

específicos de informáti ca en aque] ] os sectores que se dete� 

minen como prioritarios para e] beneficio de] desarrollo so

cio-cu] tura] de ] os países de ] a  región. 

4. - Fomentar 1 as relaciones internacionales de ca

rácter bi1 atera1 o mu1 ti1 atera1 que propicien e] fortaleci

miento de las acci ones de cooperación y transferencia regio

na] de tecnología. 
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5.- Propiciar ]a elaboración de programas de co� 

peración que permit an transferir las experiencias que han 

desarrollado los países de la región. 

6.- Fomentar ]a interrelación ent re ] as act ivida

des latinoamericanas de informática para lograr u na mejor 

cooperación regiona] . 

/ . - Promover i a  partic ipación de profesionales , 

expertos y técnicos en informática de los paí ses de la re

gión en los programas de cooperación y asistencia técnica . 

S.- Difundir el uso de la informática como ele

ment o básico para el desarrollo de los países. 1 9  
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3 . 2.2 Estructura 

E l  Estatuto Orgánico del CREALC, en su artí culo 3 

establece que el Centro tendrá los siguientes órganos: 

a) Un Consejo de Administración que estará forma

do por 4 personas , dos designadas por la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto y dos por la IBI. 

b) E l  D irector del Centro, que será nombrado por 

el D irector General de la IBI a propuesta del Consej o de Ad 

ministración. 

E l  Consejo de Administración, es el órgano de di

rección del Centro y t iene la tarea de reunirse semestral

mente. 

El Director del Centro, durará en funciones cuatro 

años y puede ser reelegido, su labor se aboca a la dirección 

de los trabajos del Centro de acuerdo a los programas y pre

supuestos aprobados por el Consejo de Administración. 

Como dato general, cabe señalar que el Consejo de 

Administración está conformado por el ingeniero Luis Pabln -
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Grijalva López , y el doctor Luis Legarreta Garcíadiego, ambos 

directores en la Secretaría de P rogramación y Presupuesto y 

los sefiores Fernando Piera y Enrique Melrose, J efes de los 

Departamentos Técnico y Científico de la IBI. 

El Director General es el ingeniero Antonio Ayesta

rán Ruíz ( Z O ) . 
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3 . 3  Actividades de] CREALC y su Importancia en México. 

Con base �n ]os informes de activi dades cor r espon

dientes a 1 982, 1 983 y 1 984, de] Centro Regional para Amér i 

ca Latina y e] Car ibe de ]a Oficina Intergubernamenta] para 

Ja Informática se puede afirmar que durante estos pr i mero s  

años e] CREALC s e  h a  dedicado a intensificar sus esfuerzos -

por reso]ver Jas necesidades de ]os países de] área. 

Las acci o nes desplegadas en México se han dirigi

do a Ja celebración de seminarios y a] asesoramiento de ]as 

diversas Dependencias de] Ej ecutivo sobre los métodos que se 

uti]izan en mater ia informática actualmente en o tr o s  paí ses 

dentro de] sector púb]ico. 

Recientemente, e] Gobierno de] Ecuador aprobó el 

Plan �aestro para la Automatización del Banco Nacio nal de 

F omento, e] pJan contempla la instalació n de centro s  de cóm

puto en Quito y Guayaqui], que se conectarán con ]os equipos 

de sus respectivas sucur sa]es, operando actualmente 76 o fici 

nas en e1 país . 

El pasado 8 de noviembre de 1 98 3 , se ]levó a cabo 

la 14ª reunión plenaria de] C omi té I écnico Consultivo de ]a 
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Administraci ón P�blica Federal ( CTCUI) , en la ciudad de Méxi-

co , 

En esta reunión los objetivos pri ncipales estuvie

ron enfocados a presentar las actividades generales de polí

tica informática, así como presentar un informe de las acti

vidades desarrolladas por el Secretario Técnico, integrado _

por funcionar ios de la Dirección General de Polít i ca Infor 

mf i ca de la Secretaría de Programaci ón y Pres upuest o. 

Por otra parte, en el mes de s eptiembre pasado, una 

delegación mexicana del sect or informático viajó a Managua, 

Xicaragua, para desarrollar un programa de cooperación t écni-

ca, dentro de] marco de cooperación, México- Xicaragua. Dicho 

convenio fue coordinado por la Dirección Nacional de Informá

tica de N icaragua y por el IXEGI-SPP de �léxico. 

El programa consta de nueve proyectos de desarrollo, 

dirigidos a ] a  asistencia t écnica, capacitación y for mación 

de r ecursos humanos informáticos. 

En Uruguay s e  ) levó a cabo de] 1 8  al 2 1  de oct ubre 

de 1983,  el Seminario sobre Int egración e informática. E] 

Seminario estuvo encaminado a ]a presentación de las posibi

lidades informáticas de ALADI para integrarse a l a  nueva so 

ciedad de la infor mación , 
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Igualmente,  del 2 1  al 25 de noviembre de 193 3 se -

llevó a cabo la sépt ima Conferencia de Aut o r idades Latinoa

mericanas de Informát ica en ] a  ciudad de Mont evideo, Uruguay. 

Su principal objet ivo fue el de " promover y desa

rrollar e] intercambio de recurso s  infor máticos entre ]os 

países de Ja región , mediant e proyectos bilat erales y mu1 t i

Jaterales" 2 1
. 

Por otro lado, e] CREALC ha desarr ollado act ivida

des con e] IBI, como la 4 7 ª  Reunión de] Consejo de Adminis

tración del CREALC en ] a  ciudad de Roma, It alia. 

Asimismo se llevaro n  a cabo visitas de planeación 

a los paí ses de la Región de América Latina y el Caribe como 

fuero n: Bolivia , Chile, Ecuador y Panamá. 

Una de ] as principales mot i� aciones para visit ar a 

paí ses no miembros la const ituyó Ja necesidad de difundir ] o s 

o bjetivos y actividades del CREALC- IBI, siendo ést e  el común 

denominador de ] as entrevistas con las autoridades del bloque 

de paí ses que a cont inuación se mencionan: Colombia, Cost a 

Rica, Guat emala , Honduras y E] Salvador. 

Post eriormente , del 2 al 20 de marzo de 1 984 ,  el 
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ingeniero Antonio Ayestar,n ,  Direct or de] CREALC- IBI , real! 

zó una serie de visitas a países de la región. E n  Argent ina , 

se entrevistó con un nuevo Subsecretario de Inform, tica , in-

geniero Roberto Schteingort, con el propósito de renovar ] os 

acuerdos establecidos ent re ambas partes y discutir posibl es 

acciones futuras . En Costa Rica, e l  ingeniero Ayestar,n. v! 

si tó a diversas autoridades de] Gobierno con e] f in de asen-

tar ]as condiciones de creación de un nuevo organismo respo� 

sable de la política inform,tica del paí s .  

Por otra parte, en Mé xico, el CREALC , e l  Instit uto 

Nacional de Est adística ,  Geografía e Inform,tica de ]a Secre 

taría de Programación y Presupuesto , el Consejo KacionaJ de 

Ciencia y Tecnología y la Secretaría de Comunicaci6 nes y -

Transportes, organizaron dos sesiones de trabajo para anali

zar ]as posibi lidades de desarrollar el proyecto IBINET en 

este país . 

_ ( 2 2 )  El proyecto IBIKET pretende aprovechar la t ecno 

]ogía de la transmi sión de datos ví a satélite, en apoyo al 

desarrollo de los paí ses, a través d� sistemas económicos y 

eficientes para la difusión de inf ormación . 

Las sesiones se ]levaron a cabo el 9 y 10 de febre 

ro de 1984 en ]as instalaciones de la Secretaría de Comuni-
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caciones y I ransportes asistiendo a dichas Sesi ones, 25 fun

cional'i os de diversas Dependencias del  secto r ·  púb] ico de 

Méx i co. 

Con e] patrocinio de] CREALC- IBI, e] señor S. 

Krishanaur i t hi ,  Director Cooperat i vo de] Comput er Maintenan

ce Corporation Limited de ] a  India, presentó una asesoría a 

J a  Secret ar t a  de Pr ogramación y Presupuesto (SPP ) ,  con e] 

propósito de estudiar ] a  posibilidad de estab] ecer un progr� 

ma de mant enimient o para ] os usuarios de ] os servi cios de 

c ómputo. 

Dicha asesoría tuvo una duraci ón de tres semanas 

(de] :! 0  de ener o a] 2 de febrer o de 1 9 8 .i ) .  

F inal mente, se rea] izó ] a  1 ª  Reunión de] Comité 

Técnico Consul tivo de] CREALC, de] 27 a] 29 de marzo de 

19 84. 

Est e Comité está i ntegrado con ] a  representación 

de dos personas por cada país miembro de] IBI, ] os cua] es , 

son desi gnados por e] Gobier no de cada país . 

Las reuniones de est e Comité son anuales, y sus 

funciones son asesorar a] Dir ector Genera] de] CREALC en 

] a  sel ecc ión de ] os proyectos y pr ogramas a realizar en e] 

futuro2 3 . 
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Como se puede observar, ]as activ i dades del CREALC 

son de gran importanc i a, para ]a región l ati noamericana y e] 

Cari be, en materia de infor mación, aseso rami�nto para l a  apl i 

cación de programas en i nformática, en ]a o rganización de reu

niones regional es , etc. , a manera de resumen quisiera señal ar 

al gunos proyecto s que e] CREALC- IBI, ha ]]evado a ]a región 

l atinoamericana y coo rdi na un conjunto con sus respectiv a5 

autoridades en informá tica a saber: 

Argentina : Red lni versi taria de comput adoras en Informá tica 
Jurídica. 

Bol i v i a :  

Chil e: 

Col ombia : 

Cuba: 

Ecuador: 

Haití: 

Pl an Xaciona] de Info rmát ica Educaci ón apoyada po r 
computador. 

Pro tección ] ega] de Software , ·  Auditoría Informát i 
ca , Organi zación de Centros de Cómputo. 

Industri a de hardware y softKare , Invent ario y 
normal ización de bancos de datos. 

Reunión sobre nuevas tendencias. 

Automatiz ación de ]a gaceta jud i cial y de] regis
tro p�b]ico de ]a pro piedad. 

Pl an Nacional de Informát ica . 

N icaragua: Auditorí a i nformá ti ca y pl an de desarro l l o  infor
má tico. 

Panamá: Automatización de ]as estadí st icas básicas y diag
nóstico de ] a  situación Panameña. 
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Venezuela : Est udio de ]a Industria in formática ,  Plan Naci o
nal de Informá t ica , 

Héxico: Proyec to IBIX ET , 
zación NOTIMEX. 

Informática Jurídica ,  
2·4 

Automati-

No cabe duda que para México, resulta a l ta mente co� 

veni ente alberga r dentro de su territorio a un Centro Regional 

en Informática ,  ya que ha permitido que ] as a ut oridades mexica 

nas �uedan c onta r  de manera inmediata c on e] a sesora mien t o  téc 

nico necesario sobre la aplic a bi lidad de la informática en di 

ferent es área s de desarrollo a un costo mucho más bajo de lo 

que le costaría contratar o solicitar asesorí a  a institucio

nes privadas nacionales o extranjeras. 

Por otro lado, el CREALC ha ayudado a nuest ro pa í s, 

para que exista un intercambio de experienc ia s  y tecnología 

itiformática entre todos ] os países de Ja Región, t omando como 

base las similitudes histórica s  y culturales y ec onómicas de 

la misma . 

Así ta mbién , se podría decir que a raíz de] retiro 

de Méxic o de la IBI, el CREALC se ha c onvert ido en e] puente 

de c onec c ión entre dicha Oficina y nuestro país, c on e]  obje

to de concreta r  definit ivamente los proyect os que se han veni 

do gestando desde 1 9 86 y que resulta rían e] éxito de Ja par-
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ticipaci6n de México en la IHI. 

Fiha] mente , uno de los logros más importantes de -

México como miembro de la IBI y como partici pante activo del 

CREALC , es la creaci6n del Centro de Informática Legislativa 

del Senado de la República ( CILSEN) inaugurado en uctubre de 

1 9 86,  en el participaron especialistas mexicanos de distin-

tos campos en esta materia: Juristas. técnicos , persona1, de 

varias instituciones , y por supuesto con el apoyo de la - -

IBI-CREALC . 

Con esta última se acord6 un convenio de coopera

ci6n que incluía dos etapas : " la primera que esta por termi 

nars e ,  consisti6 en elaborar un estudio completo de factibi 

lidad de un Centro de Informática del Senado " ,  y la segunda 

"que compromete a la IBI , para aportar todo el equipo de -

c6mputo y periférico requerido " i s .  

El espíritu de la implantaci6n de este centro , fue 

dado a conocer por su director ,  el Senador José Antonio Padi 

] la Segura , quien dij o " es evidente que en la actualidad J os 

campos en los que se legisla se han multiplicado ,  en virtud de 

la diversificaci6n de las actividades econ6micas , políticas , 

sociales , científicas y culturales . Por ello las nuevas �is-



posiciones legisl ativas deben ev o]ucionar de acuerdo con 

esa diná mica que da origen a transformaciones en todos ]os 

ámbi t os. 
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De ani l a  urgenci a de contar con instrumentos no 

solo de información sino de procesamien to, que permitan ana

lizar . estudiar , y comparar probl emáticas de muy diverso -

origen. 

Es necesario contar con la infraestructura para 

procesar información mediante comput adoras, es un imperativo 

categó rico de ] a  época en que 

Este centro, cuenta también para su uso con l a  

te rminal de servicio de SEC0BI (interconectada a más de 5 0 0  

bancos de] país y del extranjero) , con l a  de] Instituto de 

Investigaciones Jurí dicas de l a  UNAM, con l a  del Centro de 

Informática Jurisprudencia] de l a  Suprema Corte de J usticia 

y en b reve con l a  del Instituto Nacional de Estadí stica de 

Geografí a e Informática { INEGI ) . 

Cómo se puede observar , el CILSEN puede l l egar a 

ser uno de l os principal es centro s l egisl ativos informá ticos 

de l a  Región , l o  cual pondrí a a nuestro paí s  a l a  cabeza en 
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materia 1 egis 1 ativa de J a  región . 

Sin embargo , pienso que esa legislac i ón no debe 

ser restrictiva sino al contrario , debe de serv ir para mot! 

var el avance de ] a  Informática en México , como apoyo en la 

producc ión de bienes y servicios , 

Para refor zar el impacto que la informática ha t� 

nido en México, incluiré f inalmente una nota per iodística 

que enmarca el desarrollo que esta nueva técnica ha tenido 

en México : 

INCORPORADAS A LA RED PUBLICA DE TRANSMISION 

DE  DATOS , 23 CIUDADES. 

" La Red Públ ica de Transmi s ión de Datos , deno
minada Telepac , cubre ya a 2 3  ciudades de la Repúbli 
ca . Esto ha sido pos ible gracias a la interconexióñ 
de más de dos mil equipos de cómpüto que transmiten, 
a l a  vel oc idad de la luz , desde 300  hasta 9,600 bits 
por segundo , utili zando como infraestructura l a  Red 
Fede ral de Microondas . 

Aseguró que actualmente se conectan a Tel epac , 
9 8 7  terminales y computadoras de diversos usuarios 
de los sectores público y pr i vado as í como institu
ciones educativas y de investigación . 

La Informática y l a  Tel einformática rev isten -
gran importancia para las comunicac iones en la estra 
tegia nacional de desarroll o. Esto se contempl a en
e] Programa Nac ional de Comunicaciones y Transportes 
1 984 - 1 9 8 8  y en el Plan Nacional de Desarrol l o .  



La Red de Procesamiento de Información, ] ] ama
da Infonet ofrece su servicio a 75 terminales loca
liza das en el Distrito F ederal , Gua da ]ajara, Hermo
sillo y Monterrey. Además, se encuentra interconec 
tada con la red Infonet internacional.  

-
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Por otro lado, existe -0tro sistema deno minado 
de Tele-reservaciones ( Tere) que presta sus servi
cios a ] as empresas aéreas nacionales : Mexicana de 
Aviación y Aeroméxico . Fundamentalmente apoya los 
programas computarizados de reservación de asi entos, 
venta de boletos y sistemas operativos .  E n  la a c
tualidad está conectada a má s �e tres mil termina 
les. 

A principios de 198 7 ,  ] os servicios or i ndados 
a lcanzaban a todas las grandes poblaciones de] 
pa í s .  Hast a  ese momento s e  utilizaba n 6 6 1  sistema s 
privados y cinco sistemas públicos .  Además s e  con
sidera que las empresas usuarias de todos los medios 
de te] einformática llegaban a 5 90 y las pequefras 
ciudades enlazadas llegaban a 350, 

Las telecomunicaciones en la nación, va n de la 
mano y a l  día con ] a  tecnología contemporánea . En 
este rubro se insert an ]a telefo nía,  e] telex y la 
teleinformá tica . Ademá s de las líneas aéreas han si 
do beneficiadas la industria y el comercio. 

El principal usuario de Infonet a Pet róleo s -
Mexica nos ( P E MEX ) . El servicio TeJepac es, en cam
bio, dijo, de uso muy difundido dado que permite -
a co plar el envío y recepción de paquetes de datos, 
este sistema de cómputo instalados con muy diversa s 
características"27,  
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L a  pri mera hipótesi s de e s te trabajo di ce que e] d� 

sarro]]o tecnológi co de ]a i nformática tr asci ende ]a s fronte

ras naci onales como un fenómeno propio de las Relaciones In

ternacionales. 

Parti mos de ] hecho de que las Relaci ones Internaci o  

na] es pernd te n i ntegrar a] ca·mpo de ] a i nvestigaci ón ] a tota-

1 i dad de los i ntercambios, transacciones o flujos te cnológi 

cos , productivos , f�nancieros, comerciales, soci ales, cu]tur� 

les y políti cos que se manifiestan entre todos ]os sectores y 

a todos los ni veles de la activi dad p�b]i ca y priv ada a través 

de ]as fronteras. 

Pode mos decir que la i nformática e s  un fenómeno que 

comi enza a ni vel nacional y que de acuerdo a su naturaleza -

univ ersa] , lleva consigo ]a tarea de difundirse e n  e l  campo 

de las Relaciones Internacionales .  

Por otra parte, hay que tomar en cue nta que si cua! 

qui e r  i nnovaci ó n  tecnológica genera cambios i mportantes e n  e l  

ámbito i nternacional, la i nformática al ser también un e lemen 

to tecnológic o, debe generar ,  al aprovechar sus ventaj as una 

industri a  más fuerte, eficaz y di námic a  que de lugar a una 

economía capaz de responder a ] as necesidades reales de desa

rrollo de un pueblo. 
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Para dar respuesta a mi segunda hipótes i s, que enu� 

cia, que ]a activa participación de >léxico en ]a IBI . generó 

que ]as Instituciones Gubernamental es Mexicanas se interes a

ran en gran medida por 1 a Informática, her-ramienta que traía 

consigo una al ternativa más para un desarrol l o  acertado y cons 

tante, es importante remontarnos al desarrol l o  histórico que 

se presentó en el punto 3, 1  de l a  presente, ya que éste mues 

tra de manera minuciosa como fue creciendo el interés de nues 

tro país por l a  técnica i nformática y así mismo por un orga

nismo internacional , que proponía una al ternativa más para el 

desarrol l o  de l os puebl os. 

Como se menciona en ese capítul o  l a  participación 

de México en l a  IBI, en un principio fue sol o participación 

dipl omática, ya que l a  infraestructura informática de nues

tro país era muy joven y s us apl icaciones se reducían sól o -

a l a  recopi l ación y al macenamiento de l a  Información , 

S in embargo, l a  innovación y evol ución de esta tés 

nica en el mundo- hizo que México reforzara s u  actividad en 

l a  IBI y creara en l as estructuras gubernamental es un órgano 

encargado del manejo, difusión y apl icación de l a  infor�áti

ca en el ámbito nacional , me refiero a l a  Direcci ón General 
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de Po l ít ica Informática de l a  Secretaría de Programación y -

Presupuesto (SP y P ) .  

La act iva participación de l a  SPP en l a  IBI, comen

z6 a dar resul tados importantes en e] desarrol l o  informático 

de] paí s , aunque sol o  se reducía a] asesoramient o t écni co en 

]a materi a, para este efecto ,  México firmó en 1 9 8 0  un conve

ni o con ] a  IBI , para crear un Centro Regional para América La 

t ina y el Caribe, con l a  final idad , de i ncrement ar e] aseso

ramiento a ��xico y l a  Región Latinoamericana sobre l a  impl a� 

t ación de equipos informático s ,  que vayan de acuerdo a ] as ne 

cesidades de desarrol l o de ] os pueblos ,  así como s er el con

tacto d irecto para l a  el aboración de proyectos de desarro l l o  

con l a  IBI ,  

So o bstant e  Jo ant erior, podemos decir que no  sól o  

l a  IBI como un Organismo Intergubernamental ha repercutido 

en el interés de l as autoridades mexicanas para el establ ee! 

miento de pol ít icas informát icas, y a  que existen empresas pri 

vadas t ra nsnacional es e i ncl usive nacio nal es, que han podido 

establ ecer de igual forma l a  import ancia de l a  apl icación de 

esta nueva tecno l o gí a, tanto en e] área administrat iva como 

en aquel l as en que intervenga e] poder de información para l a  

real ización de proyectos de desarro l l o  del país. 
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Pero s i  podemos conclui r, que Méxi co, al part ici

par en un foro internacionai de informát ica ha permi t ido i �  

t ercambiar con t odos los países miembros , a través de con fe 

rencias internacion ales, las experiencias suscitadas a raíz 

de la aplicación de la informática , en campos como : el legi� 

lativo, el educativo, el cultural , el industrial et c . .  

Lo que ha repercut ido, que día a día se incremente 

más el interés de México por los alcances y beneficios que 

la inf ormát ica trae en la época actual. 

Y mi última hipótes is asegura que la inclus ión de 

la t écnica informática en México ha generado un desarrollo 

tecnológico básico para la aplicación de programas de desa

rrollo que cumplan con los requerimient os y n ecesidades rea

les de nuestro país . 

A este respect o, cabe s efialar que aunque México s e  

retiró de la IBI , por cuestiones económicas surgidas a raíz 

de la crisis financiera del paí s ,  se logró implementar 3 pr� 

yectos que repercut i rí an directamente en el desarrollo de la 

técnica in for�ática mexicana :  

1 . - Automatización de la Empresa NOTIMEX. 



2 . - IBINET, Red de Difusión de . Dat os. 

J. - Sis tema de Informática Jurídic a .  
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E] primer proyecto, tení a como objetivos pri ncipa

les; el crecimiento en e l  interior de] país ; capturar infor

mación en el exterio r ;  ampliar ] os servicios y f inalmente 

informatizar a la agencia. 

Esto sólo se logró con la ayuda financiera de la 

IBI, la cual permitió que la antigua red manua] de procesa

miento informativo y de operaciones con teletipos, se susti 

tuyera por un moderno sistema de cómputo y telecomunicacio

nes que permi tirá en muy corto plazo s ituar a NOTIMEX entre 

las agencias más competitivas tecnológicamente. 

Esta automatización fue po sible también gracias a 

que la Sociedad Italiana de Telecomunicaciones ( ITALCABLE ) ,  

tr-0 nsmitió sus experiencias en informática, para crear en 

México cuatro grandes s is temas a saber : 

El Sistema ( Hermes ) que se utiliza en el trabajo 

interno de la agencia, en proceso informativo de la redac

ción; la Diosa (Atenea ) permite a la agencia utilizar la -

• red telegrá fica, así como moverse a diferentes velocidades 
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de transmisi6n por medio de redes de datos y haciendo uso de 

]os satf] it es ;  el banco de datos ( Auror a )  que per mit e inte

grar una memoria y un archivo para Ja consulta inmediata que 

neces ite e] reportero s obre diversos temas, con una capaci

dad de 1 0  mi] fichas en su memoria; y finalmente e ]  (ares) que 

permite amp] iar de forma modular a ] as comput adoras con otras 

comput adoras . 

Con ] a  creación de estos cuat ro sistemas , se po

drí a  decir que ] a  Agencia NOTIMEX se encuentra a l a  vanguar

dia de ] a  Informjtica as í como al dí a de las innovaciones 

t ecnológicas act uales. 

E] segundo proyecto, que va aunado a] de Noti mex, 

ya que promueve l a  creación de una infraest ructura de trans

misión de dat os a bajo costo adoptada a los paí ses en  desa

rro] ] o. 

Con este sistema Notimex puede realizar una cober

tura nacional inmediata en todos ] os r incones del país ya 

que se ayuda pri ncipal mente con los satf] ites Intel sat y 

More] os I .  

Y a lo  que s e  refiere al proyecto número 3, es  ne-
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cesario sefia] ar, que ] a  IBI a poya a México y a] Senado d e  ] a  

Rep�blic a , para ] a  Ins tauración de un Centro de Informát ica 

Legi s] ativa de] Senado de ] a  Rep�b] ic a (CILSEN). 

Este se encarga ac tua] mente de] proceso de informa 

ción jurídica para que s us . usuarios puedan analizar, estu

diar y comparar problemáticas de diversos origenes y así po

. der s o] ucionar c on mayor exac titud ] os problemas jurídicos 

que el pueb] o de �éxico genera. 

Con esto el centro c ump] e la misión de ser uno de 

] os c entros más importantes de la región . permitiendo que �� 

xic o se ponga a la c abeza de la región en investigación ju

rídica. 

Para terminar es necesario recalcar que gracias a 

la innovaci ón de ] a  informátic a y a su versati] idad de apli

cación, nuestro país ha podido ponerse al día en áreas que 

son importantes para e] bienestar social de México ,  ya que 

la información es un poder que debe manejarse rac io nalmente 

tanto en su s ignific ado c omo en su aplicac ión. 

Y espero, que así c omo KOTIMEX y eJ CILSEN ,  s e  pu� 

dan formar otros centros que se etic aminen al mejoramiento de 
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]as Institucj ones mexicanas para generar u n  desarro]]o equi

librado . eficaz ,  const ante y sob re todo rea]. 
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8.- Sunkel Oswal do y Paz Pedro. op. cit. p. 23 , 
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IBID p. 2 4 . 

IBID. Para ampl iar más este punto , me gustaría mencio 
nar Jo que Migue] S. Wionczek, dice sobre l a  investiga 
ción científica y tecnol ógica en su capítul o XIV, deJ 
Jibro " La Sociedad Mexicana: presente y futuro" . 

El dice " que J a  historia del desarrol l o  económico de 
l os países industrial izado s revel a que su bienestar ac 
tual se debe eri gran medida a] patrocinio otorgado du� 
rante l argo tiempo por e] Estado y el sector privado a 
Ja educación en todos l os nivel es y l a  invest igación -
científica- tecnol ógica. 

Los estudiosos del proceso del desarrol l o  ponen en re
l ieve , además, que l os países que han entrado rel ativa 
mente tarde en ] a  etapa de desarrol l o  económico moder� 
no,  tienen ventaj a  frente a l os que iniciaron s u  revo
l ución indust ria] entre 1770 y 1 8 7 0 ,  ya que pueden apro 
vechar de inmediato , no soJo de l a  herencia cient í fica
y tecno l ógica acumul ada durante muchas generaciones, 
sino de adel antos más recientes" . 

IBID, p. 2 5. Pero no sól o el período de industrial iza
ción ha ocasionado ]as diferencias actual es entre paí
ses del orbe, ya que existen otro tipo de el ementos que 
conforman, de acuerdo a ) a  " guía de) Tercer �undo '' l as 
características de l os países l l amados del " Tercer Mun 
do " :  Primero ; el haber sido col o n ias d e  potencias ex� 
tranjeras, segundo ; el haber sufrido en el pasado l a  e� 
pl otación econ ómica que m_ode] ó sus sistemas productivos 
en torno a l a  expl o tación de materias primas y l es qui
tó l a  capacidad de decidir en función de l os intereses 
de l as mayorías, en tal punto que en muchos de el l o s, -
l a  pol ítica económica actual sigue siendo trazada en J as 
casas matrices de unas pocas transnacional es o en l as 
sesiones de l os bancos internacional es . 



1 2 . -

1 3 .  -

14. -

1 5.-

Por último , ]a dominaci6n cultur al , que creó un senti 
miento de inferioridad respecto a las culturas nacio= 

na]es e implahtó como universales los valores de la 
]Jamada " Civilización Occident al y Cristiana" .  

Cabe señalar, que los países con estas caracterí sti
cas se encuent ran en América Latina , el Caribe, Afri 
ca , las Islas del Pacífico (con excepción de Ja URSS) 
y algunas de Europa. 

IBID, p. 3 9. Cuando pensamos en ]a modernización y en 
un crecimiento const ante de ]a Planta Productiva, como 
elemento básico del desarrollo, es necesari o  mencionar 
Jo que Enrique Leff expresa en su capítulo D ependencia 
Científico-tecnoJ6gica y desarrollo econ6micoJ del li
bro " México Hoy " ,  de autores varios : " La ciencia y la 
t ecnología se han convertido en los mecanismos más efi 
caces para el desarrollo de las fuerzas productivas, = 

pero la apropiaci6n desigual de este poder, permit e a 
las clases dominantes ej ercer un mayor control social 
y utilizarlo para someter y expltoar a los pueblos 
"subdesarrollados" .  El desasimiento de est as farmacia 
nes sociales de sus condiciones de atraso y dependen-
cí a no se limitan a ] a  t ransformación de sus relaciones 
sociales de producción, sino que es también necesario 
emprender una polít ica tendiente a incrementar su auto
nomía cult ural y autosuficiencia científica t ecnológica , 
único medio de acelerar el desarrollo de sus fuerzas -
productivas con un cierto grado de autonomía nacional a 
]argo plazo " .  

IBID, p. 3 7 ,  

Autores Varios, Derecho Econ6mico Internacional, Fon
do de Cultura Económica, México 1976, p. 18.  

El acuerdo de Yalta ( 1 94 5 ) ; t raz6 el acuerdo mediante 
el cual las dos superpotencias dividen al mundo en es 
feras de interés y de influencia, renunciando a inter 
venir a las esferas del otro. 



16.-

1 7 . -

18.-

19.-

20.-

2 1 . -

22 . -

Autorrs Var i os ,  o p. cit. p. 24. 

IBID p.p. 127 - 12 8 .  

De la Madrid H.  Miguel , Discurso Pronunciado a l  inaugu 
rar los trabajos previos a la SPIN I ( Internatio na] P-;;-o 
gram Ne�work Especial )  SEP , AcapuJco , Gro. ,  198 1 .  Aun-
que Ja informática co nstituye un elemento importante en 
el desarrollo de los países, es necésario tomar en cuen 
ta ]as palabras preventivas que dice Modesto Seara Váz= 
quez en el capí tulo 10 de su libro " La Hora Decisiva", 
" La tecnologí a de ]a co municación puede y debe ser un 
medio muy eficaz para asegurar el progreso y librar a 
las personas de Ja ignorancia, pero también se puede -
convertir y es evidente que hay muchas fuerzas que se 
están moviendo en este sentido, en un instrumento muy 
peligroso de subyugación, a través de la manipulación 
de Ja información. Para asegurar e] mantenimiento y e] 
desarrollo de ] as libertades es indispensable que ]os 
pueblos tomen concienci a urgentemente de Ja necesidad 
de mantener el máximo de vigilancia para controlar las 
fuerzas que se pueden desatar y que en esta época de 
conflicto creciente , podrían llegar a convertir a ]a 
tecnología en e] instrumento absoluto de la tiranía. 

Ver programa IBINET por Satélite, �éxico , D. F . ,  19 8 4  
IBI. 

La informática a] Servicio del Nuevo Orden Económi�o 
Internacional ( NOEI ) , IBI ,  Roma, Italia, 1978. p. 4. 

Declaración de Méxi co sobre la Informática, el Desarro 
]Jo y Ja Paz,  México 198 1 1 IBI, p. J .  

Pro grama Internacional de Datos que la IBI ha puesto en 
marcha para el mejoramiento de las condiciones de inter 
cambio de información entre los paí ses miembros de su = 

o rganización y los no miembros ,  



23.- Dec]aración de México ... o p. cit. 

24.- UNESCO, Boletín de Informática, Roma, Italia, 1984 p. 16. 

2 5 . - I B I D  p .  1 7 .  

2 6.- Deust sch ¼ .  KarJ . 

27. - Marenco Carlo s, op. c it. p. 4. 

2 8 . - IBID p .  5 .  

29.- Ent revista rea]izada op. cit. 

JO. - Documentos DEJ-04 Información Genera] sobre ]a Informá
tica 197 8 ,  Roma, Italia, IBI p. 10. 

3 1.- �arco Carlos. op. cit. p. 6 .  
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nión Latinoamericana de Autoridades Gubernamentales 
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dades nacionales de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja. a fin de facilitar a éstas el cumpli
mienm de su n1isión humanitaria. 

22 ( 111 ) .  Laboratorios de investig_ación de 
las Naciones Unidas 

R,;o!cción del 3 de octubre de 1946 
(documento E/233). 

El Consejo Econqmico y Social, conside
rando :  

- J .  Que ciertas actividades de inYestigacián 
no pu-;;den ser realizad�_!!!!ª ma�Jit.Ia!:i.u: 

-�fi'"el plano internacional, · 2. · QiiE-. iiñ-gi.-añjluiñCTO-�rc� "iñ,·esticr�ci@_es 
científicas que afectan a_l . de$arro11o � cono:_ 
Cirrii"entOs -h- i�flli���:- jJiiTticuI�r�

-
��t�_.sn� el __ cam�

·¡,o de la salud piiblica,:.pw.d�"""" 
rc�uhados �i se efectuaran en el plano inter
nacional. -

- ···· ·�----- -- · 
J n\'Üa al Secretário General a cekbrar con

<11lta< al respecto con la UNESCO y con los 
dcm� organismos especja]izados intcres:ados. y 
.1 someter- al Consejo Económico y Social. ?. 
�rr posible en el próximo período de se::ione::. 
un iníorme general rnbre e] problema de la 
creación de Iáboratorios de investi�ación de Ja.5 
;\aciones Unidas. 

'""' 

23 (111). Funciones y aclividades apolíticas 
de la Sociedad de las Naciones aparte 
de las que pertenecen a la Sociedad en 
virtud de acuerdos internacionales 

El Consejo Económico y Social tomó nota del 
1i::_uiente informe dd Secretario General el 2 de 
ortubrc de 19-16 : documo1to El 171 .'Rci·.l ) :  

La  Asamblca General a probó. el l 2 de  fe
h, crn de 1 94-6. una re!-olución sobre "la trans
irrenria de ciertas funciones. actividades y 
J1ahtre.'- de la Sociedad de las I\"aciones1". Esta 
n·vilución comprende cuatro secciones tituladas 
, ,-,pcctivamente : 

l. Fllnciones y poderes pertenecientes a 
la Sociedad de las Xacionc., en YÍrtud de 
;1cuc:rdos internacionales: 

II. Funciones y labores apolíticas de la  
So�iedad de  las· Kaciones fuera de las  men
cionadas en Ja sección I ;  

I I I. Transferencia de los haberes de la 
·''n icdad de las Naciones a las 1\acioncs 
l ·nidas; 

IV. Kombramiento de un Comité nego-
• i.1dor. 
Ll :-t:c_ción II de esa rc.:-t.:,l ución. rclati\"a a 

funciones \' acLh·idadcs no polilicas de la 
-... . .  , ;,:d:id dF' l�<: �· -=-r;,... .... ,.., , .... -� .J- 1 - - -

ANEXO l. 

pertenecen de acuerdo con coin-enioc; imcrna
rionalcs. dice Jo siguiente: 

"La Asamblea General solicita del Con
sejo Económico y Social que estudie la, fun
ciones y labores de carácter apolític-n que 
hasta el presente ha desempeñado la Sol ird:1d 
de la� Kaciones a fin de decidir cuále�. < on 
Ja, modificaciones que !-e juz�!"ucn acnn�tja
bles. pueden ser a<:umidas por los órganos de 
la':i Naciones Unida.., o pueden cncar!!;1n-e 
a los organismm espcciaJizadn� \"incularl0!- a 
las· Xariones Unidas. Hasta ranto �r t:omcn 
las medidas que !-C dicten despué, de) estu
dio antedicho, el Consejo. al ser disuelta la 
Sociedad. asumirá y deSempcñará temnoral
mente la labor que hasta ahora han desem
peñado los departamentos. �ie-uientes : el 
Deoartamento Económiro. Financiero Y dcJ 
Tránsito. especialmente en Jr, oue s.e refiere 
a estadísticas: la Sección de Higienf. esoedaJ. 
mente en lo referente al c;:�n-icio epidemio
Ióeico : la Sección del Ooio ,- las Secretarías 
del Comité Central Per�anente del Opio y 
e1 Or�ano de Fiscaiizac-ión." 

.. * * 
El 1 6  de febrero de l 946. despué< de citar el 

texto reproducido anteriormente. el Con�ejo 
Económico y Social aprobó la siguiente reso
Iución1 : 

Por tanto. el Con�cjo Económico y Social : 
a) Pide al Secretario General que em

prenda el estudio prescrito por la Asamblea 
General y que informe aJ re�perto tan nron .. 
to como sea posiblr al Consejo Económico 
,. Social ; 

b) Encarg-a al Secretario General que 
adopte, conforme a ]a re_,;;oJución de 1a 
Asamblea General, la� medida!- nece�ariat 

para asumir y continuar proYi�ionalmentc 
las labores de::empeñadas hasta ahora pí): 
los departamentos de la Sociedad de l:L< 

· N"aciones mencionados anteriormente. 
.. * ... -

Las funciones de la Sociedad de las K aciones. 
a que se refieren las resoluciones anteriores. eran 
desempeñadas bajo el control del Consejo y de 
la Asamblea de la Sociedad de la, Naciones, 
por diferentes comisiones y comités y por varias 
secciones de 1a Secretaría. Los comités v comí� 
sione.,,;; permanentes interesados eran · los si• 
guientes: 

Comité Eronómico; Comité Financiero ; 
Comité Fiscal ; Conúté de Exoertos en Esta
dística: Comité de Coordinación de las Cuc!-
tiones Económicas ,, Financieras; Comité de 
Expertos encargado"s del Estudio de los Pro
blcma"i Demográficos; Comisión de Comuni
caciones Y Tránsito; Comité de Hif!ienc: 
Comité CÜnsulti,·o de la Oficina de Ofit·�lle 
de la Organización de Higiene; ComiljilJn 
(:of"! .. , 1 1ti, ,-, r1,..1 T .. �r.-- ..J .t ro. • 



?" . ,  

1 M ·ndo recibido las resoluciones adoptadas 
; Í: Primera Asamblea :'.\Iundial de la Salud 

-� i!¡,·¡¡s a lo: �e?1camcntos cuyo empleo puede 
':.'�cn<lrar habito·, 

·• �J ride transmitir las resoluciones precitadas 
. r Coml';ión de Estupefacientes para su exa

, ¡;1 e informe. rrll 
IV 

A�drsrÓN }};\'EST!GADORA DE LOS EFECTO� DE 
( V\ :o.IASTICACIO� DE LA HOJA DE coCA-

Rcso/ución del 10 de agosto de 1918 
¡:t Consejo Económico y Social. 

1¡,,t,icndo tomado nota de la Re.solución 

ANEXO ry 

descubrimiento que constituyen el origen y el 
fermento esenciales de todo progreso económico 
y social; 

Considera que la importancia del problema 
y la multiplicidad de sus aspectos exigen la 
prosecución activa de los estudios; 

Pide al Secretario General se sirrn: 
l . Comunicar a todos los Gobiernos el deseo 

del Consejo de que el problema de la creación 
de laboratorios internacionales de investigación 
de lasKac10nes Unióas'seltmm:ti:acto--por "los 
órganos directivos de todas J� grandes institu
c_iones científicas nacio.qfil:_es de enseñanza supe
rior y de investigación; v quc....ég_a,s,_ _por._con
dúcto del Secretario General de las Kaciones 
Ünid� le comuniquen el res.;-ltado � d� dicho ,�nptada por la Asamblea General' el 1 7  de 

:,,·icmbre de 1947, respecto al problema de 
� hoja de coca y al "Plan detallado" que fué 
l'""cmado por el Secretario General', 

. estudin.;-

.I t•rur.ba el envío al Pení, lo más pronto 
!"o ,.,.;:°tlc, de una Comisión Investigadora encar
�.1.�a de estudiar los efectos de la masticación 
j, la hoja de coca y la posibilidad de limitar 
&..i producción y reglamentar su distribución; y 

Rn omienda que la A.samblea General asigne 
¡ � f,mdos necesarios para la Comisión Investi
r.1:1t1ra. 

.J60 (Vlii·:J.aborglo(ios de lnvesligac§.n 
_de las �sili?_nes UnJdas _ 

Rrsolució11 del 10 de agosto de 1948 
( documento E/966) 

E/ Consejo Económico y Social, 
J/al,iendo tomado nota del informe presen-

1.d11 por el Secretario General en cumplimiento 
d- la resolución 22 ( III) del Consejo, sobre 
,: problema de establecer Laborctorios interna
:: .";_;;¡les de investigación de las Naciones Uni-

/'ulr. al Secretario General se sirva transmitir 
rracias del Consejo a los organi.Emos espe-

.,::,.;1dos, a ]as organizaciones científicas intcr
r;-1, 11malcs o nacionales y a 1os hombres de 
' :r-m ia que han aportado su competente y 
In nn<la colaboración a la encuesta emprendida; 

.1jirma el interés que tiene en el desarrollo, 
:�� t11das las ciencias, de la investigación y el 

· i.! 11:xlo de las resoluciones es el siguiente : 
• :, L, Asamblea Mundial de la Salud llama la aten-• � •!,-.1 Consejo Económico y Social sobre el interés de 

•· ' ·=r:,11ización Mundial de la Salud en que se nombre 
• ,, 11.f1s miembros técnicos en todo organismo de lucha 
• � ·:., 105- estupefacientes que se estahlizca conforme a1 
► • --1;,tfo convenio único para la fiscalización de Jos 
•· / '..1ril1Jles, en reemplazo deJ Organo de Fiscaliza'�: \· rk) Comité Cenlr-,d Permanente del Opio; y 1 l.:1 A�amhlca Mundial de la Salud, con nfaciñn 
' · :•.q·qj�;i.ciñn de mé1r,rlo!- adecuados para de1enninar ' :- ... • kncia del opio. llama la .ate-nciñn del Comeio 
• ·, •: i:iteré:s que pre�entan para 12 Or;::-aninción 1fo�-
�- . .  : � �:1u;s/:;,¿�ºr:1:�?�:0!n�eTaªt,:�?' de im·esti-

• � ''-f· ('. rlr,r,1,nr.!'> Fl7íYJ 

2. Enviar la misma comunicación a la Orga
nización de las Naciones Unidas, para la Edu
cación, 1a Ciencia y la Cultura, a los otros 
organismos especializados interesados y a ]as 
grandes organizaciones científicas internaciona
les; 

3. Cnnstituir, en_ el curso del año _E!'�xi}no. 
en colaboración con la Qrg_anización de 12� 
Naciones Unidas P-ara 1a Educa□on, 1á.- Ci�I).cia 
y la Cultura. un pequeño comité de peritos en 
l�ncias fundamentales ( exa�!_�}- n��YI�- y 
human.as..)._. a .fin de examinar, en consulta con 
l9_s_ orgarll,s_rnos g.P.sf_i�lg'!<!o�, la posibmdad ele 
crear.- labor.a.t.orias internacionales _ de__ if!vestjga
cjQ�luso_ la conveniencia de ccle�rar, y las 
qmdiciories·en � poana- ser- -celiilirfillª,-·una 
conferencia internacional de.Jiombr�..de--€ien
cia� encargada de someter al Consejo un informe 
general sobre la materia ;  y 

4. Presentar al Consejo, oportunamente, el 
informe de dicho Comité preparatorio y el re
sultado de las nuevas consultas prevista., en los 
párrafos l y 2 precedentes. 

1 61 (VII). Informe de la Junta Ejecutiva 
del Fondo Internacional de Socorro a 
la Infancia 

Resolución del 20 de agosto de 1948 
(documento E/1005) 

El Consejo Económico y Social, 
Teniendo en cuenta que el informe de la 

Junta Ejecutiva del Fondo Internacional de So
corro a la Infancia1 demuestra que existirian 
medios prácticos y eficace.s para alh·iar las per
sistentes necesidades de ]a infancia, si se reci
bieran nue\·as contribuciones, y que aun esos 
recursos sólo permitirían hacer frente a las 
necesidades de una pequeña parte de los niños 
que reunen }as condiciones requeridas para re
cibir la ayuda del Fondo; 
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p:-áctJCos dé la enseñanza $(.lb;-� las Xacioncs 

Pi(h a JJ� demás organismos especializados se sin•an 
cooperar con las Naciones Unidas y con la Organización 
dt" la:- � ac:ones Unidas para la Educación, 1a Ciencia 
y la Cu1:'.1.-a en este program2. : 

h::·i:a ,:;. todas las organizaciones no gubernamentaies 
interesadas. a continuar su valiosa cooperación en 
dichas actiYidades ; 

Pide a Jc,s Estados :Miembros que estimulen activa
mente l� d;iusión de información sobre los propósitos 
y princ:f..;(,�. la estructura y las actividades de las 
X acion•.:5,- l-nidas por todos ios medios adecuados y que 
envíen a: 5t:cretario General, cada dos años, informes 
acerca <l� ;:.,� progresos realizados en la consecución de 
los fint� �:,unciados en la presente resoiuci_ón, e 

J;-.;:i:c al Consejo de Administración Fiduciaria a 
toma;- en considtración esta resolución. a fin de asegurar 
s.u aplicación en los territorios en fideicomiso. 

315 (XI ) .  Procedimiento para la transmisión del 
pro)·ecto de con,·enio único sobre estupefa
ciente» 

Rcso!uciá11 del 4 de julio de 195Dsi 

El C 01:scfo Económico _:\' Social, 
Descoso de e\·itar toda demora en la transmisión a los 

Gobiernos del proyecto de conYenio único sobre estu
pefaC!emes, 

A1dor:·:c a su Comi�ión de Estupefacirntes a pedir, 
>i as: lo r1e.;.ea. al Secretario General oue transmita a 
los Gobi':rnos.. a fin de que formulen ios comentarios 
que estimen oportunos, el proyecto de instrumento, una 
Yez que ia Comisión haya examinado dicho instrumento 
en su qui:1to período de sesiones e introducido en él 
las enmiendas que haya juzgado convenientes. 

316 (XI) . Informe del Comité Interino del Ca• 
lendario de Sesiones sobre los períodos de 
&es.iones de la Comisión de Estupefacientes 
y reuniones conexas 

Resolución del 4 'Y d 10 de julio de 1950" 
El Consejo Económico y Social, 
Decide 
l. Invitar 
a) A los gobiernos dt- los princi!_Jales. países produc

tores de opio fa saber, la India, el Irán, Turquía, la 
Unión de Repúblicas Socialistas So\·iéticas y Yugoes
lavia ), así como a Jos Gobiernos de los principales. 
paíse; fabricantes de drogas1 que sean miembros de la 
Comisión de Estupefacientes (a saber, los Estados 

ei Véase la 377a. sesión del Consejo. 
62 \"éame la 3iia. y la 381a. sesión del Consejo. 
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prmc1p;i.', � p.1:<-._•c: j;� t .rican!f • 
1,.:i,:1. l ! .,:i·: y Sniza,1 <! ,..:n, iat ,·,'. • - \  -
,k <lici1c . tJmité, 

•.- ,1;_;;, .• 
.'<1U!.:� , Lt.' . 

l ia� St'Siun ... 

2. lnvnar a los Gol,ierno:- 1.h: i(I:- p:-in.:ipales pai!-!•.:� 
fí::'b:icanles de _d�ogas l a  �aLer. !3t'lgica. l�s Estados 
l·mdos dt Amenca. Francia, l taha. ).-i--. Paises Baio1.: 
�uiza. el ��i?o L'nido y la l:niún de Repúblicas SoC¡;. 
listas Sonettcas) a hacerse representar dt' la misma 
m,anera que e_n el Comité !\li:xto a P;Ut· St' refiere ei 
parrafo anterior, en un periodo especiai de sesion.,.,_ 
que habrá de convocarse para el 7 de ag-osto de 195·¿: 

3. Aplazar la apertura del quinto perí�do de sesione� 
de la Comisión de Estupefacientes hasta el 30 d, 
noviembre de 1950 y convocar a ese período de se5ionf'� 
de la Comisión en la sede proYisional de las Nacion� .. 
Unidas ; y 

4. Celebrar el sexto periodo de sesiones de la Comi
sión de Estupefacientes en agosto y septiembrt: de 195 1. 

317 (XI). Invitación a los Estados {jnidos de In. 
doncsia a llegar a ser Parte en el Protocolo 
del 19 de noviembre de 1948 relativo a 108 
estupefacientes 

Resolución del 4 de julio de 1950" 
El Consejo Económico y Social, 
Conscirnte de la necesidad de que todos los Estados 

participen plenamente en la fiscalización internacional 
de ]os estupefacientes, 

Invita a los Estados L nidos de I ndonesia, con arreglú 
al artículo S del Protocolo del 19 de noviembre de 19-!8 
que somete a fiscalización internacional ciertas drog-:::.� 
no comprendidas en el Convenio del 13 de julio di: 
1931 para limitar la fabricación y reglamentar la distr!
bución de estupefacientes. modificado por el Protocolo 
del 1 1  de diciembre de 1 946, a llegar a ser Parte en 
dicho Protocolo en fecha próxima. 

Resolució11 del 14 de agosto de 1950" 
El Consejo Económico J' Social, 
Habiendo tomado nota, con interés. del segundi:· 

infonne presentado por el Secretario Gennal sobre la 
cuestión del establecimiento de Laboratorios de Inves
tigación de las Naciones Unidas/'5 así como del infomtt' 
del Comité de Hombres de Ciencia encargado de estu
diar la creación de Laboratorios Inler�aciomtle5 dt· 
Investigación66 reunido en virtud de la Resolución 1 60 
(VII) ; 

Reafirma el deseo del Consejo de fomentar c-1 cle:-
arrollo de la investigación y ]os descubrimientos cien· 

ANEXO J .  



tíficos como base indispen�bl� de todo progreso econó
mico y social de Ja humanidad ; 

A 

e onsiderando que las recomendaciones de principio, 
relativas al est_able_c_imiento ?e laboratorios internaci�
nales de invest1gac1on, s�m dignas de to�ar�e �n const
dcración y debe!1 ser obJeto de un estudio tecmco deta
Jbdo por los organos competentes, .ª�!es de que el 
Consejo adopte finalmente una dec1s10n respecto a 
dichos proyectos ;  

Pide a la  Organización d e  las Naciones Unidas para 
1., Educación, la Ciencia Y la Cultura que, en coope
�-- -=•'in con las Naciones:' Unidas ,. sus organismos 
�:;·.::-cializados, _y en consulta con c1Íantos expertos sea 
oportuno, se s1n•a proceder a :  

a) U.n.,.estudio crítico del orden_ de pr_elac�JLQ!,l�Yª 
de atribmrsc a los rob1emas<le mvesu�c1on gennfic;:a 
aun pendient� a 

C 
que se refiere el infoI_"ITle del �omité 

de Hombres e 1enaa; ,. 
b) L'na apreciación de la �<ida_� de )os ceJJJj:Q!i.,de 

im·es.tie-ación existentes para atender �WilY.l�.n.e _a 
díClios problemas, f.9rmu?anToreCOffiéndaci�nes acerca 
de 12s medidas gue podrían adoptarse par3�1lpliaTJ<iles 
centros, o para promoYer entre eilos un ma)� �r���e 
cvo�ón en las mve:::t1gac10nes_;_--=-- ---

c) 'Cn análisis minucioso de la  necesidad de crear 
bboratorios: es.peciaJes de caracter regional o� 
<llente� de las Naciones Y-:aidas_ así comQ_fil__§s __ fun
ciones que podrian desempeñar· tal análisis debe��ª 
incluir. cuando sea oportuno, planes �adoL;i._ttrca 
de IaCom osici ' erson 1 u ' lculo de las insta-
laC10nes materiale · 
r�� financiamicri.toJanta..para 
Cu,llrir los gastos de primer establerj1:!1k1!.!Q__com..9Jos 
cur�ncioJ:Jamiento -ul-leFier-; - -y 

d) Fn -estudio_rld_p;,.�dLlo.LdmláLQrj@_nismos 
t'3=pecia)iz.ad.o_s ,. __ Q!_rns organizaciones internacionali.s7en 
J;i �IJ.diL a _  la inYestigación cien�a �� el campo� 
.::u..: atribuciones · en la d1fus160'ae conoc1mierños 
�iCntíficos en sus esferas e acc1on respectiYas ; e ' 

·¡;-;;_:ita a la Organización de las NaciO�esUnidas para 
h E<lucación. la Ciencia y la Cultura a presentar al 
( ·rmsejo en un próximo periodo de sesiones un informe 
-.,,iJrc· la aplicación de la presente resolución. _ 

B 
Estima que ]a proposición emana.da del Comité de. 

J Io:nbre� de Ciencia en la que recomienda la creación· 
dt· un Centro Internacional de Cálculo merece sen 
tomada especialmente en consideración ; e 

ln..·ita a la Organización para la Educación, la Cien ... 
e:,: v la Cultura a trans:nitir al Conseio. en uno de sus 
1 1:-úXimos periodos de sesiones, un ptaO detallado para. 
l:! creación de tal Centro I nternacional de CálaJ!a que 
induya recomendaciones referentes a su fiede, pt_,!"�_m:ml; 
1 ·;:..::po r fin�mc��iéíl10 �: -- · 

--

e 

Decide aplazar hasta un próximo período de sesiones 
!<,da decisión respecto a la conYocación de la confe
rencia de hor.ibres de ciencia propuesta por el Comité 
d-::· Hombres de Ciencia, en espera del informe pedido 
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a Ja Or�anización de las Naciones Lnidas para '.ü 
Educación, la Ciencia y la Cultura, en la precede:; ·•· 
Parte A. 

319 (XI) . Refugiados y apátridas 

Resoluciones del 11 y el 16 de agosto de 1950" 

A 

Resolución 319 (IV) de lo Asamblea General :  
disposiciones relativas a l  funcionan1iento d e  la 
Oficina del Alto Comisionado para loe Refu
giados 

El Cbusejo Económico y Social, 
Considerando que la Asamblea General, en su cuarto 

período de sesiones, invitó al Consejo a redactar en 
su 1 1  ° periodo de sesiones, un proyecto de resoluciór_ 
en el cual se incluyeran ]as disposiciones relatÍYas a� 
funcionamiento de la Oficina del Alto Comisionadc, 
para los Refugiados, y a presentar este proyecto d.: 
resolución a la Asamblea General para su e:'\.ame:. 
durante el quinto período ordinario de sesiones, y 

HabiendO examinado el proyecto de resolución pre
sentado por el Secretario General, 66 

Decide transmitir a la Asamblea General, para qu-= 
lo examine en su quinto período de sesiones, el siguiem:: 
proyecto de resolución : 

"La Asamblea General, 
"Vista su resolución 319  A (IV), del 3 de dicierr:

bre de 1 949, 
"Aprueba el Anexo a la presente resolución q'..;.t: 

establece el Estatuto de la Oficina del Alto Comi
sionado para los Refugiados ; e 

"lm.:ita a los Gobiernos a cooperar con el Al.:,:
Comisionado en el desempeño de sus funciones re12-
tivas a los refugiado5 a quienes se extienda la c0rr:
petencia de su o·ficina, en particular por los medie-:: 
siguientes : 

"a) Llegando a ser partes en convenciones inter
nacionales encaminadas a la proteccióq. de los refo
giados y adoptando las medidas de aplicación nect
sarias en Yirtud de dichas convenciones ; 

"b) Concertando con el Alto Comisionado acuer
dos especiales para la ejecución de las medldas dt�
tinadas a mejorar Ja situación de los refugiado:: y a 
reducir el número de los que necesitan protección : 

"e) Admitiendo en sus territorios a los reíugiado.:=, 
sin excluir a los que pertenecen a las categorías más 
desamparadas ; 

"d) Colaborando con el Alto Comisionado en los 
esfuerzos tendientes a la repatriación voluntaria de 
los refugiados ; 

ªe) Favoreciendo Ja asimilación de Jos refugiados. 
especialmente facilitando su naturalización ; 

u/) Proporcionando a los refugiados documento.:: 
de viaje y otros, tales como los que nonnalmen:.._ 
expedirían a otros extranjeros sus autoridades nacic
nales; e·specialmente aquellos documentos que puedañ 

sr Véanse las sesiones 406a., 407a. v 414a. del Consejo. 
M Véase el documento E/1669. 



392 L\:111) .  lnYitadones a EstadoE1 no niiemhros 
para •JUt' Heµucn a ser parle� en el Convenio 
para la Re1,resión de la Trata de Personas 
�· de la Explotac-ión de la Prostitución Ajena 

kesvlución de :?2 de agosto de 1951 1n 

El C unscfo Económico y Social, 
Considtraudo que el artículo 23 del ConYenio para 

ia Repres16n de Ja Trata de Personas y de la Explota
cic·m de la I-'rv!Ótitución Ajena, aprobado por ]a re.solu
c: ',n 3 ! 7 t nn de la Asamblea General. del 2 de 
dirir::nk- ,ic 1949. t'Stablece que el Cum·enio qm:dará 
abi�r!t· t! ia firma o a la adhesión de todo :Miembro 
J,._. ia.� X a.:ione� L�nidas. así como de cualquier otro 
E�:a.d0 al cual el Conse io Econón11co ,. Social hubiere" 
d1:-,gidn una invitación ·al efecto, 

Cuusia'e,-a11do que es com·eniente enviar in\·itacione� 
a aqudlos Estado:- no miembros que, por su particip-a
e�-' ,y,�· .:-::, . <iéti,·idades rela�onaln.a-� Lmr., .fil,,, :,.;fiones 
l mdas, han puesto dt' manifiesto su deseo de dc.:sarro
llar la cooperación internacional, 

D .. Yidt pedir al Secretario General que em·ie la:
refrridas Ín\·itaciones a cada uno dt los Estados no 
miernhr.._,5 que sean o l leguen a str en lo sucesi\·o 
mit"tnbrus dt." un0 o más: de los organi:-mos especializa
dos de la;:; Xaciont:s rnida�. o que s.ean o lkguen a 
si:r en lo sucesiYo parte en el Estatuto de la Corte 
Internacional dt." Justicia. 

3% · (.hlll) , Reíttgñutós')" apái'ridnlf 
Resolucic,i1..'s dr 1(} r!.-. ,., ... ptiembre de 195Pf!. , 

A 

I xFoR�IE A LA AsA!>.rBLEA GEKERAL DEL ALTO Coiu
SJOXADO DE LAS NACIONES lJKIDAS PARA LOS REFF
GI.4.00S 

El Ct.l1;.i .. •jv Económico y Social, 
1. Toma 11010 del informe del Alto Comisionado de 

las K aciones linidas para los Refugiados1u y 
2. Expresa su satisfacción por los progresos que ha 

lograd0 d .-\lto Comisionado en la organización de 
su oficina. 

B 

CREACJÓX DE ex C'O�fITÉ COXSL"LTJ\"O PARA LOS 
REFl.GIADOS11� 

El Co11s .. 'jo Económico )' Social, 
Habimdo tomada HD/a de la resolución 428 (V) 

aprobada pur la .-\samhlea General el 14 de diciembn.: 
dl" 1 �60, J.._,¡ Anexo rdativo al Estatuto de ]a Oficina 
dt:1 .-\ ho Comisio11acl0 dl' las K aciones Unidas para los 
Rtfugiado:- 1 en panicuiar del párrafo 4 del capítulo I 
del Estatuto J y d" la opinión del Alto Comisionado 
ck b.� ::'\a..:ione:- t·nidas. para los Refugiados, 

ANEXO 4 

l. /Jaid,· crt"ar un comité ronsuhi,·o <JUe :-t· cJ.-n, .. 
mmar.'.t L-nmité Cnn!-ulti,·o dd :\Ir, , C11111i,ionadr, de 
la:; Xac1oni:s l:nida:- para lo, l{dugiaclo:--, <.·I ;:ual :-r 
tncarg�irá <le tbl'�orar al .-\lto C<imi�iona<lt,. ,·:� , ·� 
t'jercicio de su� funcionó, cuanJu l•,:;tt: lo -.:,,lin,,- : 

2. Decide inYitar a los quinct' Estados �iguit·ntt-:o d 
estar representados en d Comité Consu1th·o :  Au:.tralia 
Austria. Bélgica, Brasil. Dinamarca. Ciudad dtl Yati� 
cano, Estados Cnido.s de América. Francia. hratl 
Italia. Reino Cnido (it." Gran Bretaña t- I rlanda dl- i 
Xor_te. I\.t'públic<1 Ft·Ueral de Aiemania. Suiza 1 ur•.jUiJ. 
y \ e11t:zuda ; y 

3. Decide t'5tudiar de nueyo la composiciún de dicho 
Comité en su prúximo periodo dt· sesiones. 

�1:XIJll,. J,_�l19r�.!!'.ri_9.�
.·
--�-� �_l}}��-E!!!giu;19�_-tle . 

las 
CA�Ciºues. Unidas.� .. P-UJoCJJ . .R�-��- ta l'�ea�Jón .de 

u� .c:el;\tro. inlernacional---de-cálculo 
Rcso/ucióu de 24 de agosto de 1951116 

El Co11Si'jo Económico y Social, 
Toma nata con satisjacción del p1an11; para la crea

ción <le un centro internacional de cálculo presentado 
por la Organiza..:ión de la� X aciones C ni das para i;, 
Educación. la Ciencia y la Cultura, en cumplímit:ntü 
de la resolución 318 B l XI �de este Consejo y. <:n 
particular. de la recomendac1ónus aprobada por l:.t 
Sexta Confaencia General de la Organización ch- l..
Xacione5 Cnidas para la E<lucacilln. la Cien.:-ia ,. i· 
Cultura en la que �e pide al Direcror General :-e- $::-\;. 
conYol·ar en nm·iembre de 1951 una conferc•fü'Ía J .. 
representantes de los Estados interesados, las :\ aciont:'" 
l:nidas y los organismos especializados, para ere-ar t:,' 
centro de cálculo, si tiene la seguridad de contar con 
medios económicos adecuados. 

395 (XIII) • . Estupefaeientes 
Rcsolucioues de 9 de agosto de 195111� 

A 

lKFOR�IE DE LA Co�11s1óx DE ESTl"PEFACIEXTF.:
( SEXTO PERÍODO DE SESIOXES-1 

El Co11srjo Económico )' Social, 
Toma nota del informe de la Comisi1·m de r..�· : · 

peiacientes (sexto período de sesiont-sV"!••. 

B 

PRINCIPIOS DEL PROYECTO DE PROTOCOLO REL.\Tl\"0 A 
LA LDUTACIÓN DE LA PRODL1CCIÓK DEI. OPIO 

El Consejo Económico )' Social, 
Co11scit11tc de la importancia de los esfuerzos inwr

nacionalcs l"ncaminados a limitar la extensión rk i., 
toxicomanía, 

n:: \"CJ:-.e !a 513:1. scs:i1"in del Consejo 
1 1 :::  Yt:,,e la 5+fa. �e,iUn del Consejo. 

� ::� ���;:,�e
1io�

1
��u�����üs

d
1z)Wt�.º·E/2DOrnT.r � 11!' /bid., párrafo 9 .. 114 Yéanse Ir•;. documentos E/2036 y E/2036/:\dd.1. 11:.. Los m1t:mLrt..,f de este Comitl: iueron designados por el 

Consejo en su 562a. sesión. 
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ll9 \"éa-;e la -t94a. sr:si�n del Consejo. 
1N \"tanse los Docu111e11tos Ojicialrs del Co11srjo Er,,,u,11: 

y Surial. 13° período de .resiones, S11p/r111mlo So. 13. 
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Tex t o  rl� i  ,,ON\.'EN�') p or e] qui:' SP i n s t j t uy� ?;:1.a org a
n i zac i6n internac � 0na l denow; P.ada OF ICE:A r,1E�GUBER
NAMENTAL PARA LA H:, _ ;;. , , ·,·:::::, ( I BI ) , f�r r..ñdo sr. París 
el 6 de dic iembre , � 1 , i  u e· ; 1end 1.�or l a  f..:amblea 
General del _J13_l._g,. -- � � .:;: ..:p tlmQ:.,.ii· ¿ � _¡_ón. or.dinari3.._ CJ:;le
b;;d3 en Pa rís . de 1 1 1  -- 1 �l ... t;Ie.., .dic,i_;;:_;nbr� .:e 19 74 , en 
su Sesió�tr�Órrh ; :r\ - _e:leb ra<la en Rm-.0 e l  1 2  d� 
abrrr·· -(e· ... f9_/f :Y. •fz.�: . . . .  ·s_�:�- r\ 1·.:.;j���i��--• -��� i6·r; --'a�di�ria 
céiél,TaJ.;·-.;;. Rom�-del :; �· 6 a.," d ,.c f;;;;¡;-;.-;;;-.¡;-19at;.:'� 

--- .� - .� -• "-......... ��-,.. -----·- - �- �· ...... . - ----� 

L ____ _ __ · '--- �- --------------- ·------------- . ________________ __j 



u�-- rcitU-, INTE ítC.í_!P.r:Rt.;A�.El�TAL PAR!, LA ll':: C:f:�: .. .'\TICA ------ ·---------

C'):: •;,�?!1,: --·--

LAS PARTES GO� : RATA�fES , 

En v�_rtud de l a s  Re� ,1 l uciones 22 ( I I I )  del  3 Ce octuiJr · -- �  > � 6 ,  
( V I O  d e l  !O  de agosto d e  1 948 , 3 1 8  : . :I)  c e l  !.',  d �  ag · , r , •. ce 1 9 ' �  
394 ( X I I  , J  d e l  24  d e  �¡;os to d e  ! 95 � , ;do pcadas p ü r  el ,-,c,sejo E c .  :· : 
mico y S,"'.:.ial  de las Nac iones Unida s ;  - - -

En v irtud de la P.es --.. luc ión 2 . 24 adop�.:.d� por l .:!. Con fe,encia Gene ':"  ... i. 
d� la Organizac ión d=-- las Nac i ones ün ic.as para la Ednr c _ '- én�  la C ic: � 
c i a  y l a  Cultura en 3 U  sexta sesión;  

En virtud de la  propuesta de  enmiend::i del ConvEnio .torlT'.d _ca por e l  
�=-�ierno de l a  Re.púb l ica  Francesa y .;probada .:!"l ocasL .. -, ée la l a.  .. 
Asarr .. lea 1..�enera l ;  

E n  virtu�-í .:Je  l a  propuesta d e  enmiBnda de l ConVei!ÍO !-"' ,nulada por e l  
:.:.1.. biern� de Espa ia y aprobada en oc ar.: i6n d e  la s¿s i6., e >' t ::-aordinaria 
lt la  Asamblea  G�ne ral en 1978;  

En  virtud <le l a s  propue s tas de enm :enda formu!¿�as por  1 - .: Go!:>ier.:os 
,�� <;on10 S .:, �;·p"'.a y Franc ia tal y c..,.-� mod i f ic.adas y adc. '"l .. .:�=!c.- ¡.,,..,.,. !a 
Asambl .,,::i  _ : . �ral en su 12c. s es ión . 

Convenc idas de . , • .e el desar.rollo del � progreso inte:- } e.C cual cer�1..ituye u-:ta 
base indispensc i: le para el prog.reso ecori6mico y socJ ,1.J. de l.:.. , · ,  i'.!lanida.d ; 

Considerando: 

Qut la in formi;. . H  ", tiene una inf luencia considerable en !.a so .: _ edad y que 
debe ponerse :'. d ... �pos ic ión de todos los pueblos , � .1 ·pare. ic u ,i._ r <le to::; 
p.11.� �s en dE .:-.r  .:. � 10 parñ contribuir al  b iene s t é !  �el hombre e:-. , su con
CeA�o cul tura l ,  � :onómico y social ; 

Que, por cons iglt � '"· 1 •r:-' . •  :: .. .... sumamente de��:::!:>le eFtah ._ .:.. -.er  una · 1. raniz.a:: i,�r. 
internacional ·enc �.-:- :a �,a de p·romover la informá r. · _·a y" especi.  ! � 1. ce de 
aportar los med ; . .:. necesarios para asP3urar su Ci.:. t Jt: i .lr: y e l  .4 .. 1 ·rol lo 
de su u t i l izac · �� raciona l ;  

Que e l  Cent�- : :1te rnacional de C&l c u l o  c-?ado por e1  pre�ent•  �venir h g  
tomado 1 por d� l i s i�n de l a  V I I  Asamblea General 1 l a  denomi na _ L· a  d e  C f i
cina Ince rgubr : :1 . 1r •t.ai  para La Info1:ü.át.ica  C...! -: 10.,, I.nad2 a , :lot im.1ac 1. ,5n 
1 1IBI 11 ) ;  

!U-t! l,L•,: ·  . ... , .. ...  _ .  0 LO S IGU IElJ"I'E : 
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Arc f-: u 1 ,, - C re�� i6� del JBI 

CAPITU!.O l. 

1 ~ 1·::: �;1 lo  
-:-• ? - �  . . .  � ( � � � '  

gan izac : .-"5n i:1 t: e r n ": c i 0ntl.l  s e  encue.r.r r �  t' n ::,_ ·,::!. . Se- :-, .-, J ..-� c.:;:,biar f"?l ie,,_ :'._ 
s ión ae la As-3mD.1ea General .  Es-: ;.� ..; · ' s "=  c.i:, n .:-: i der:i r 9  .. , �rchada o::: :t 
reúne un número de votos favo��b l :! i a �  .. ,e , s icua l a los dos tercios ct.:i
sus mie,�ros . 

l .  La f.....:nctór. del ·Ilfi será d.e as 1 s tir " •�n ,:o rrr¡a pena:ane n te a los ser:2.1 
hc��nos en el  c3mpo de 1 �  i ,, �orrnática a : �n �2 ayuda i les a vivir den
t r,:. del c.o.:�cexto c readv .. n··r e .::. : a  d i s c 1 , · 1n:J � com p render m�j o r  su 
i n f ! nenc ia en la soc 1-sdad y a :•-;,:ar el rt'"' l o r  pro:·Pcho de .sus ros :i.'1i-
l iC;::.de s .  

2 .  El  IBI s e  conforrna.rá en todo v .. menco a l o s  objeti,:, q Ot. p a z  y · '.e s e 
g-ur:i d2.d ;_ncerna c ipnal y de r.r< ..:>perídad común d e  l a  '"· 1 .:.1. , _1a,.' , ¡...c..�·2 ¿l  
l og : o  Je los cua les h 3  s i d ,  cons t i tuida la Organiza : 1 f1t � �  ias Nac i c 
ce.a.,.l!nida� como pi:.�c Lama E: t... r·,1 ta ., 

l .. El ! BI ,je!:>erá e:-riprer-der , �rt g.en •'! _ a·l , toda acc 1.on de. f...,'."'"'�• .... _o del L .:- :- ... 
trolla y difus ión de -�a informát i.ca , ad�tuada para - lograr sus objeti
vos de acuerdo con rl es píri tl". ctel· Convenio tal como ha s id o  de fin ida 
�is � cr·iba.  Deberá e� parci�u � � r :  -

a )  íomencar el desarro l l o  ) .i.a a p l icación de las• d i sci n l inas de la ·
informá t ic a ;  

b )  reuni r t anal izar J :::-valua,..  l o s  conocimientos e i n fo rmaciones re:
lativos a la i1. ��rmá t ic a ;  

e )  !"'romovei- e l · Ín!:e .... c::.:nbio v·� ·experiencias y l a  trans ferenc ia cte· .. 
:.ecnr, ' :,gías en e!. campo de L"l informá tic� ; 

d )  sum\.ni s t:rar,  e., J..:i JY:;,,J ida ..:e � ·1 s· pos i b i l idades 1 la a s i-scencia en 
el cau,po de 1 -. irif�r.,.,á t ica . .1:1 " . ic itada por to·s - ·gob ie rnos y orga
r¡\.zac iones Üicei- gubernamer· r_; _ ' .!S ; 

e) di fu11Jir los ccnoc imien tos , informacinn�s y exp e r ienc ias reaiiza
das en ¿l camp J �� la info r ,�cica ; 

- ? -



f )  asesora r ,  promover y ,  cuando sea nec esa rio , recc�end a r  coda ac
c ión dé -cal·ácte'!'.' nac ional o i n t e: rnnc iL;r 1 '. ,  ·p.:1-"! �ntrr-:: .Jtra:.: cosa:, 

i )  t a  -s: � 0 pc. i_ :)," r. e  r,o t < :.. i -: :o �  
<.. i 11 fcr:-::i r- "i. ;_  "; }  

i i )  l a  adopción de rr.á t<'" ·• s ,,, - _,,,--, . •os :fo ;;c';:, ' � i s : ns c i .Sn por a,e
d io de la i n f.orm2 { ·.�.r ,:1. ; 

.iv) la inves t iga c icin, i ,,� e k r ·  - � ·"'.- y l l)S pre:...:raIT'as _.de- desarrc
.:.


J lo en relac ión con 1 . ,:;  «=: .-::s . el I B I �  

g) poner � d i spos i c ión d e  J ,.J .  E s t a..-1 _ - .... t ,,.;;i : �. l •:,s e !" t u d ios y 1 :- ..:; 
prograrnas gen e ra l es adí.a . . ..  r 1dos e ¡)ucs tos :1 p1:,1 : _; por e!. IBI o r,oI"" 
uno o var ios de s us miel'I.bros ¡ 

h )  Faci l i : ar med ios d e  fon,aci6n y d e  
Es tados miembros.  

·{·ucaciéin en i:1 formá t i c a  a t":_u s 

2 .  En el e j e rcic i o  de J 3 �  funcion� � c i tadas -i2 a r r i � � , el IBI se es for
z.:rá en _sa t i s facer �.1 r ict itar 1• .11ente las neces id ...  • :"'?s de sus Ec;cados 
miembros y, en pa r t i ; 1 l a r ,  la · ,ec es idades de aqué l � . � �  � = = � r ro l l o . 

, :Ar·,.TULO I I  

P ,  l ,  ·cIPACION 

Artículo 4 - Miembros-

Serán miembros del IBI .;,.que l l o� E s  tad:.,s-·que sean miembros de la Organiza
c i6n de las Naciones U n i ias o e' la Organización de las Nac iones Unidas 
para la Educación , la Ciencia y la  Cul tura o de alguna de l�s demás Agen
c ia s  Espec ial izadas de la Org�ni· a · ión · de l as Naciones Un id:;.'l _t" que hayar 
l l egado a ser parce en el pre..�2:ntt. \�onven io . 

A r t í c u lo 5 - Jbservao-..,�- "!s 

l .  El es tatt.,·•-1 de obsei. 1•-._¿ Jor perm ,. ente ante_ el I.BI s e rá reconocido , por 
dec i s ión Ge la A.r •b  �ea Gene r a .  , � los Estados no in iemhros y a las 
OrganizG.ciones Int. t �1o;; <"' i •,r1:; l es .:ubr- r 1am�nta.l es y no _C:ubernament.a l es .  

2 .  Los observadores Pª-" t i c i pa rán c:i' los t ra baj os del IBI d e  conformir· .J,.· 
con l as d i s posici or.es d e l  prP · t. 1 ce Convenio y de los Reg: lar::encos _;_� .. · 
ternos. 
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A r : : : J ! o  S - St!� ��n? i :���  ----- -·- -

- -, _.e: • __ ; '"'· .., '! º""' -, , .-_'fh;' J I J -.  _ � . 1 :, • 1 • • '  . . ;_( 
" 1 ,. ,: t lJ "•· - • , .  

. -'.{/ ... -.� � ..! � 1 ::. • ·_ . .:_ � -:.� ._ • ..:. - ·- - ¡ .j� .:.; • . . 

e -. i J : • :. . 

! ::: T  n•:- r ·  :rf.  �-• :J r t � c i ¡- ¡ r  e ¡� les c .-; c -:- 1 ; ! i r1 1 c.c; "1 P l  t � (  ,.;i �l .!�;:,:i r te 
_ -� ,. - � -:-..:: 2::;: i .:_- -...: :: �  -: �- � � :- i ::,- r  ·::. 1 -- .- : • • ;-: :- ; > · - - --�5  C' ue � .1n dP e-· -

, ,- . ,. • -' , .- - -. - : '='- z- r � : : :' - r ·l - ..,  
l v .<:= a .- r ; _ --,_ ,s :h:,: s1Js i-: :.:· � � ..2: ,:..c : c.-

-. --- --- � P !:>  G .:: --ie:- ::.i. · _..,G r-3 ::: ;  1 ·•·-: -:1 ,-�o per� 1 t i r q ue t a l  :;. te::-ibro 
\'_, r .- , 1. e I s i ,J :; ;_--� �..;e } a  E ,, t r. a  <le: '."l��=- -::'- s t 'ª"  ju � c1 f ic �id.a .. 

A1 t f c ul0 7 - 1e t i ro 

Un r.?iennrr p1..�:: ..:: á  r e t i rarse de l IBI d e posi tando un ins trumer.to <le. u�
nunc: ia de.l p r-¿ sente  Convenio ante et dcpo.a. i t c. r i.: a_ u'?. comuni,:-�.-::·á 1c: : :- .;, 
i � fonna-..:L_" 1 -1 todos los Es tados .-niembros . E::. cE r,i_,: mbro i n fo:□.c:.rá ad.c:
r �-s inn.edi ... • .......  �.: ..  :� a t  D irector Gener.a_;_  del  I D I .  

· .ste n� t i i:-o cob rará •:fec .:: o  e l  t : t :.:no G í.a de l E-::jerc i c i o  econ(n ico \--;_� 
\ i.gue el e j e rc i c io cf11 • .,.,v • .,_  .:uai ci .; ,.. ·.u i .�.s cr:.:::-�n-co- ha s L:!c Ce;,c-s:. 
r-.::1.do. 

Las con t r ib;.;.ciones d ·.: ia .  por -:?� :- iP--rbro �ue � e  r e t i re ,  ps-'.:c::: el  
:j,� rc i c io duran te el  -: P=, i _;  r � L i !'.::> h.;y-3: s :! �!n r,o t i f ic ado, se.rán :.as 
.1ismas que las coíl t r i  '>1c ion1:� que habr .ian de cobra r s e  a es::.� ¡; s;. '1 
C:s tado para el ejerc i c ic e - :1n,5..tico rlür:ance el cc.::.l e s ca noti f :  . . E � i. S ,� 
, • .,,y.q <: i '1.o comuni�ada •. 

P rt"�-:- 1 lo 8 - f,;, ·rrn cegro 

2.  

Todo miembro que se haya reti rado de l. i. dI en las  condic iones [ij.3. iaa  
en e l  A r t íc u lo . 7 será rein tegrado á p e = · c ión suya d i r i g iendo al  G� po
s itario una noc i f icai:i6n ,.. � c r i ta a es e !  e fec t o .  F.:l depos i tario cou.u
:icará esca i n formac ión orlos los ;';, e  . .  ,u tn-; ... � .:r.ibros. Et:te miernl:-.:--t, 
11forma::-á además inmed ia tarntnte a l  D i rt" e t  r Genera!. de l r.Bi. 

F 1 · inscruwento de acepta�: -1.ói de.pos i. ..-"  ·1.. ,.Y ::- i g i n :i : -.1enr:e por- el E•; :C:..G'J: 
,�:_e decide rein tegrarse en 1:!l IBI  segu \ ; á  s iendo vál ido - a túJas L�s 
,fec cos . 



CAP ITULO 1 1 1  

ORGANOS 

l .  Los 6rganos principa les de l IBI son: 

b) E l  Con�ejo de Adm inistr;:1. c i 6n (denomi 11ad.n Pn ·to suc?.s i vD ,· "'r;�...,,. - � o  

e )  f . !  Sec r�car iado . 

2 .  La Asamb�eñ y .e l  Consejo podr-án cons t i t 'J i r  todo ó r.;2no q,1e cons id � r- : ;-i  
necesario par�. ayud a r les en el dese�pe t'i,:, d e  s u s  f • ,n c ion.e-!?- -

Ar tfculo 10 - La Ascabl ea �eneral 

l .  L 2  Asaw b l ea e s  el  6�2ano supremo del IBI .  

� .... aamb lP� ct:ra¡: ;_irá l ;,. s  funciones enumeradas a co1 . t inuac i i "  

a J  úct.��i,Íinará l a  po l í t ic a  d e l  IB I ;  

_ }  e n  cad.1 una ·1e s u s  ses iones o rd i r.. 3: r ias : apr.o�ará <:. 1 tlr Dg_t"awa de 
a c t iv idades y los presupues tos de ! IBI de conformidad � on e.1 Ar
t íc u l o  16 ; 

e }  ��c.1b ! = :.e t:-!.. .?.a escala de cont ribuc.;..ones d� C")tl formida,-t �e:. ,:.j ." .. r
t íc c· : e,  ; ._ : 

d )  con t ro l  i.. ... !a u t i l ización e fect iva de los :ecurso.; '"Lnancieros 
del IBI; 

e )  aprobará íos reglamentos del IBI ; 

[) ex:amina-·a e ·:. informe b ienal de activ idades e s t a b le c ido t ,r el Se
creca r i .e  dr . que deberá ir acompai'lado d� l ;, .:3  ...,os e rva�1,ve-e;;;_ d e l  
Consejr, 

g )  elegirá a . 0 - Miembros d e l  Consejo ; 

h) examinará · �  \ i a ta de candidatos presenta�� .,�r �l Cont �. , � ele-
g i ra par.? pue s t o  de Direccor (:eneral unú o,� !. ,:H: candJ.dat )t: � E l  
ConsejO d -- - - � r-á expresar su pre f ereuc ia p o r  • · :!'  ,· af' '."j id a to· . 

i )  pod r.: ·, .. ,- e r  recomendac iones a loe miembro• s-.-bre l a ,. L estiones 
que sea ci.-� :ompetencia del IBI ; 

j )  auco r '. _ , , d  ia f i rma por el I B I  de l •s acuerd�s rel � r i v •  �l es ta
b LP � ;  " Lento de cen: ros reg iona l e s .  
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J. La Asamblea estará cons t itllida por tos repr escnt:an te& Ge todos ! os 
miembros v de la Or� - � -:.zación de t a ;; i"!.1.c:io,1es  fJ;-¡ '! das pa ra la E�ac.a
;· '!.011

1 
�- c..-..�, .. ,.. �¿ ,. � .:... ·: •. : t •.n a..  

4 ., Cada miennro de la Ac;ambiea d i s pondr;, áe un voto ell ia ·,s -"" ·. :.t-•.1 . 
d"!".'" Í s ior·:s SP tc!:l::-�rf '? por mayor1 a  ,--:� l n� r:1h:- :· �-1 '· c•;:; pr1::s,: ·; .: 2s 
:e� , sa;  � dis�c= i � i Sn ���t�a��= L : !  � ��� � � =� ���-:� �io . 

�- La As 3�b l�a e l�girá su propia me sa y e� tab [P�erá su r� � �ar2� c u  i r17c--
iiO . 

6 .  :.a As aí:1b lca  se. reuni rá en ses ión ordir: a :-i .1 c;1d:a dos nii.o.s ; �·erá  ::: ,J � . • ,.,_ 
- cad� en se sión ext�acrd inar ia por i::L Pre s idir.te d e l  Ce (,.;•• .:. . 

c i6n del C�nsejo o dA la mayo r !a de les mie����� del I B �  

1 .  L a  Asau:� !ea podrá cec:,Ja1 s iJ¿rar c 1:a !.<.¡:1ier G¿c i s ión tor,,r1r: . �-..)r e �  r • � 
sejo • .  �3.n embargo las dec i s i ones to113.das y -ej ecutadas por e_! r;or.::: e:jo 
segairáa teniendo e fecto .. 

Ar t ículo l l  - E l  Consejo de Adm i ni s t ración 

l .  En el intervalo Ce las ses iones de .!..a Asamb iea
_. 

el S•::;nse .Jv :.onc.ro la.:-.: 
::-1 ejecución rle !..os programas y de los presupt ,�s tos ad .; - LaGos por la 
Asamb l,.- • 

.El <..:unsejo ej ercerá las funciones que la Asanit,lea 
p�rticular l as funciones enumerat!;-1s a continua c i tiri:. 

dP.. le-gue y en 

'l)  examinará y aprobará los p ro:.1ec tos estab lecidos c2 1;� a:ito por el 
Secrec.:iria.do para la a p l icac Lón de los programas · pre.=:mpue.s z.:os 
adoptados por la Asamblea; 

b) exo.1.mJ. 1urá e l  i nforme b ienal de :J.ct ividade& es t:2:�1 l.ccidu por . .  el Se
cret.r, r .,.do y lo transmicirá con sus obs e rv-::-.r...:t..ones .4 ' ª  �amblea ;. 

e) contr) .ará la  adminis t ración financiera de !. 1::BI ;  

d)  prnpo:drá a l a  Asamblea los acuerdos - que e l  IBI del ,erfa. concert4r 
en m,. ,: e. ;- ..,_ •  -:!.: :.:operación con otras- organizacion�s ; 

e) pror -,-:,1 -?. a la Asamblea los acuerdos c-�nc i.'.luados e el A r t.ícuLo 
10, r.1.• r-afo 2 . j )  teniendo en cuenta lG .: �ces ida<l de . s �gurar una 
d istri .,_. c ión geog rá fica equitaci va;  

f) rec ibii;-á ·,. -.s p-,._,puesr..as de car.üida tura .-:.:. pu�s to de 1�1rector Ge-

ner.a l .  ';'rctnsmicirá es ta l is t� de candi,:,..,�_:..iras 1·ecm. '?� 1 ... " �o a. la 
Asc¡lIDb l e �  dos nombrt-?S de la misma ; 

g) si. e ·  pues to de Director General quedas�  v�cante an 1 ,? · oe. _que ex
pi re ·�1 mandato,  tff?s ignará u11 Direct0 .- !';ene:ral ... �rino p a ra 
deser, !, E':�2 .. e s ta funci6n hasta c; ue puedci �.ener lugt' :- nlla · n,Je.v,1 
e l ec,- , .'5,: ; 



h) nombrará l os func ionar ios par.:1 los car:;;1�s d•! ,t i r�.::c i6o en el  
seno del s�crer aiia�- a propu:!sta de l O i r,�ct0r Gen�ra � .  

3 .  El  Consejo es tará cons t i tuido por :  

a )  l o s  Es 1 .1.dos niembr�)5' e l egidos  µ o r  .::1.1 .1 � •- .-> ;,;. ;·. s. ,:Jr l ...i "\ .- .;: _,!) ,t f .
ct:yo :, �_r--.e :-o a; � r 1:  í;:1 " !  3:l 3')� <.:-:, l r• s  E >, : .- ;"·1� i ,- ·� 1· : :--,e ::� .,.,..'. -- � 
s e rá redondeado en ca�,, nr-!t: 1!:�.1 r io a"t n.G:n,?.ro  par irimr .... i .-. � o  1 -. :- .... 
r ior. No pndr.i en n i n36n c aso s e r  t n f e r ior a seis : 

b i  id Or r,;arli7é.c i ón ¿� ld !. �;a:.; iúfl ;;.: 3  :J:-i�•-=:..s .::. r :e- :.a ':: ·_, , i ;  _ ·._ 1JF; J 

C ienc ia y la C c l tura y e l  E s t 2do sede de la Or;:.1n iz�c i{� . 

l¡. . Los r.;iembros e l e g ido5 de l Ccn s e j o  ser.:ín renov?-::!c-s cad1 .ir_ �  !� .. - � . 
mitari . Su :nandato come:nzará a par t i r  de la Et::Chñ de e :. �1 .,,_. · tt de i !_ 
s e s ión ord i.n,1. ri,a  de !.a A3atnblea en qu .... hayan sidc e l e g :.11 ' .: y se .:...:. � - 
bará al f�nal  de la segunda s e s ión orG�naria de l a  Asamt l ea �ig� �en l e  
a s u  e l ec..:.ión.  � - ,__.--� - --

S .  Al procP.d�r- A. la e l 2 cc ión de los E s t.1dos m iembr�s . de ; Cons�jo ,  L 
Asamb lea deberá tener en cuenta la neces idad : 

á) de asegurar una d i s tribución geográfica equi c .1 t: i •1z ; 

u1 de a:::.::2urar uná Cis tribuci6n eq u i l ibrada ent 1 -=  los E�". · dos rniem
ii.·os d2sarcol l:idos y aqué l los  en desarro l l o ;  

•:) dar al  mayor númer-o pos i b l e  d e  Es tados miemb-:-os . ..1 coortunidad , 
por rotación l1e pues tos I de forma::- part.e de l <:Jnse j :, .  

b .  1 j  Consejo e legirá los miembros de s u  m¿sa y e s  .:ab lec. ,. su propio 
-a� t��ento interno . 

¡ .. El Consejo t_.;.,mará sus dec is iones por mayoría de sus 11J.:.�mbr�,t _ presen.,.. 
ces y vota·, '.' es-. Cada miembro dispondrá de un v0t_.:, sahr� d '- • posición. 
en contrari , �¿¡  presente ConveniQ. 

8. El Consejo l ·! r.e:1m irá en sesi6n ordina r ia dos veces por ci.  i9,. Se r eu- · 
n i rá en ses •.ón extraordinar-ia a sol ic i tud de un tercio ctE su-s miem-
l ros o por �QP�,.c ����i� de su Presidente . ·  

9 .  En e l  cur.1� ! ; .... � �11t.o d e  sus funciones l os Mie,:�t"'O'"- c!c i Cons � �fJ debe ::án 
1.e11P.r en r � � r, -a  el  in�2rés colectivo �el IBI.  

Art ículo l2  - E l  ·ó,<:.::�.t: , r ; .,do_ 

l. El Director :-;c11eral será nombrado por la Asamb i e :i  er. cre la:> c ... •r. ii-da
tura5 reg: . r ¿das por el Consejo.  S e rá des i�-1--� � ¡.; .... r un ,>?-r� :,do de 
cua tro t ...... ; ,  s i endo su nombramiento renovab l e  de acuerdo ;� · 1.as mis-:
mas normas :: nteriorrr.�nte mene ionadas . 

2 ;  Directame n ' e  � e .  Director General  <!ependerá,• , . ¡ D i rec . .  - General 
Adj u�ro � ios Subr!i reccoc-es Gt?:rJ(!ra le:s :. uyo núme rc ser.í f- : J .. ¿r por- la. 
l\sambl.e - .  



]. El D i rector seri e l  func ionario mAs e lcvadJ d e l  ! B I . A rese rva dP los  
d i rect i vas  -genera l es o E:S l"e..: i a l t? s  f�� 1:i  A!F!:•:t• lca  y baje  e l  con t 1 o l.  
•-'!-:" ' \..,,. ,-� :h· _jo ,  e !  L1 1 rect oc  O , <! :l c"' ., -':1 1 
aut i Jr idc1 1 �  p-=:ir •-t• , ; ¡ , i g i L- �os t r .1:Jo.jc,s 

, ,.,, ¡- _. _-, i ---:: 1 l,-,,l ! � ""' :' U r. .,.atl ' !. �4.Í,:tc¡ .., • i6  

e '  

Bajo la auLor i.d�d y � i  c.ol t r. :- -Ji  :.... � l  : ; � · :: .- , :_· 1 i' � L t C i."  G,_>ne:ral s·..: L ..-J. 
1.-e� ;-- ,.. r-: s .; b l e  de 1. -:z cf0 5 i ;:t1 ==l c. i ó  ... , 0 -� ' - - � - ?.:.. v �- J. t r .1h , j o  de l per1  o--
na l .  :!.epr-e s2ntdr.Í ;;: l. IBI  .=1:- 1.-�. tü . ;- · = :J u :Li les dt" j Ls t ic ia y t:.n tod::s 
l c,s actos de la  v ida  c i v i i  f c,c, . . -' '. -' l.  

4 ,. r:·1 D i r ,::.c. : 0-,c G21�2r.:.l  o ;._;n r2p· -:- H: :1 :- 2,1 ::,� d,: s i g :in:do pcr � ! ,  par : i c í ¡:,:ir-t  
sin derecho de voto  en todas l 1 s  ses iones tie 1. a  Asamb lea  y- kt C0nse.
ja  y som,� t e.!:",1. � Sl!  �x:a irien t ,..,:',_, .., . , .... u ... :- a �n v i s ta de una act-:ión apr'J
p i3dn r t:3 s :J>-:! 1: t ,1- :h!  las  c_:�P.�S .; •~ . , .= -=.  .. _ ce , . , ._, c en1.-: i a  de estos órganos . 

5 .  En e l  cu•,1p l. imiento de su<. t � , eas , a l  J in·• cor General y el pers0:1a l .  
no podrÉn so l ic i ta r  n i  a<:e ptar  ins : rucc iones de ,t ingún gob ierno r,i de-
ninguna au:oridad e x t e r io,· a l  I B t .  r,,berán abs tenerse de ·coño· · -, c i:o.  
incompat i b le con su cond; .:. :_Ón · de fun ; i c �,:,:,:ios inte rnac ionales . y . no 
serán res ?onsab l e's s ino ha.: ia el IBI r '!'>resentado por el Directo r .  Ge
neral�  Cada miembro .se - · -�p -omet.e rá a u's per:a r e l  carácter <éxc lus i.v,1·· 
mente /in t ernac ional de , ,qs fiu- e iones ,.>�! {) i rP�cor General J ��� ;._ -��t-!=L=--

. sonal •· 

6 .  A reserva de l as d i s pos icio,·, s  .<.kl <1rt ículo 1 1 , ¡:,.:,;. , ,: f,, : . ;\) , e l  "i
rector General  nombr  será a lo ·. :niembros del perso1  a'.  d e �  Ill l.  

7 � A re; ... e rva de que , reúna 1.as  má� e levadas ella t i -i ? , !cd t. integ:ri\� ad , 
e f icac'.-3 y compe ten,: ia  l '· .' s: L, a ,  el personal del  l ?. l  "·� ; e.� l.utará so·
bre mn base geogr:H i.ca lo ,. is amp l i a  y equi t,itiv�  pos i t  � -� entre los 
nac iC' .1ales ...ie los Er. t ados ,_,.: •�mhros . Sin embargo , en. � ... as ,  .... ; .C?Jl:cepc i .ona
les , , p rá pns i b le rec lucar a �,ic i unaleA de otros paísLP Deberá darse 
la más ,,mpl ia pui:> l i c idad a 1. ets ,ac,  . , tes de los pues ::os . 

l .  Por mayor í a  de sus .r,iembro ; los- 6rganos subsidia rios , c reados de ca: · ·  
formidad con  e l  Artícu l o  ' ,  pá,rrafo 2 adopt:arán .opiniones .�ue. ser,- · ,  
di r igidas  a los órganos pri.1c •·p_a l es que los han creado . 

2 .  Todo Es t,i,io m ' �mhrc. podrÍ .1� ,, i gnar · un : represencante , en c,;;! idad :le 
observ�do r ,  en ,:� -ü. uno de lo� ,,rganos · subsidia rios . 

3'. El Secr,, tariaáo p-..,p ,, ·cc íor:·•t· 'i· ·. a l os órganos subs idiar ios todas la, 
fa,;íl id.1des nece� .1 c '. as a l  c•,m ,.l imi�nt:o . de . la misión que ie.,; ha siclo 
conf �_:1<la.  

ll -



CAPITULO IV 

Fl\(iGR.:'\:·irl DE ACTIVIDADES Y cu2�·- :� _. : : : .  �:· 1� .\:ICiERAS 

l _,, · C;.i<la Est :trf < 1  ,ri i ,:.1n0 rv ,1 'Jh .':. t� : ·:,do -e a:.; ..:� . ·, r J rá lo
0

s g:Is tos de su <le l ega
c i6n en la Asa�b l e2n 

- , 

? _, . 

El I B l  r emará a su ca rgo f o s  g: . s t n :.: dr� 
del  rle l e g�do de cad5 � s t ndo m i�:, -�� J� · 
d •.2 1 r:ons·e� o �  

d-� s � t;l_:_: 3 m i ,:> n to y d.e-· esiancia 
··o n s e-j o ,  rl =.1 r .:i: t� l-a.s· ·E:-e!:'. ioo2...A 

La Asamblt- a  prJ._� ·é--,1 dec i d i L ,  • :-, T. m:.2 :,�-- � �  · de los dor; té : c i o E  de s,_. � 
miembros p .._·e8enr.r2.s  y votan r. 0. 3 , q ,Jt-: l , 15  .:.�a� tos r e i ,� ... ivos a l as reu [ i-i c ·
nes de lo:.i. órg<!nos .c ub s i.J ia r °' os y a. t r1 · ,  r-eun i l lqf:!S de expt-:: r t•.Jt coñ\:..:.�b 

cacla� pot- A: l L1 r_1 p · )r  1-! l r.0 1 � .:.;jo se --tq t• q .a•-�1;,.;; a C-4
.rgo d e l  IBI  de c on ·  

for .:tidad C '.r� l .'.:íS .o .: . . , p .:. � - i c i ,") .! 7.S  dt� los Lt. � i J.r:" l':.. n to::. a prppi¿--!dos .. EJ. \:ÜH-
sejo se er1c argacJ de Ir 1 i �h� i6n de e s - a  oec i s i on�s s 

i ., E1 IL,T l levar-:í a cab•.> sus acx ... , i d a df_•s d2 conf:ormi i:::: i c • � .1 .:: J  ¡:: g , c�,:,� 
d� s � t i v ¡ j 2 -Jes  y s u �  i 1cesup\· � � -os a�cobados # 

2 . LA.s: 3 ::i. s t ·-;� � !�- 1 J 8 �: ��2- r -�r2.· _; s : r i b u i.dos ent: re ei. p r ·- �-l � --=..: �·e- o-r0i_n;-,_-
ri0  y e t  0resu piJ¿ s ta oµe�a c i vr .  

c ióu rJe 1  -� ... - i ,  •• 

4 º  ¿¡ p rcsup11e q to ope r�tivo es c a ri Je s c inadu a los gastos de las accio
ne!J da p rocao-::1.f.n d'-::� desarro .. icr o �d i f us ión de. la informática�  

Art: íc u l o  __ } 6  -��Prograrn,33 y _Pres�.?pt: :'r. t '.J s  

1 �  El Secre t a r i ado e l aúot 2rá u n  p �  ,yecto d e  p rograma de a c c 1 v idarles paro 
el ej-ercj c io ecr · . '1:p i ,: u  ::. iguien ... � 1 as í como las pre v i s i ones presu µ:Je� 
car i as c o r r.-e s po¡¡ .! ..1_�:1t.¿s  re J.a t. iv-:. s a las ac_civ'idact.e.s q ue t.'l pr-e-supue�� 
t:o o rdinac-io y e � ¡.> c<esupues to -.pe> .::ati va deberán f inanciar.  

2 .,_ El Consej .:> exam i n::: r á  l as prop 1f' s tas del · . Secreta r iado en b ase a 1.os  
in formc-J y recomE" �,,:2..:: i ones e l  :11. c .. ...  ios  a l  res pe  ceo po•r los  ó Lga.nos 
subs i d i a r ios  y some tE '"" á  '.-4  �a Asam_ : . . �a e l  P.-r:ogr:i in� 11f! .::i."1"'! t i v irl�-des J e l  
presupue s to ord i r, ct L .; . .:, y � 1  prP 2 11 ¡ ...;:es to o pe racivo s con las m>Jd i fíca 
c iones q ue cons id�re necesaria;  



3. La Asa.r.�lea examiri:.! r-.1. y aprobar� el pro r r ,7 r..s_ ,j� a c r iv ir:la<les .:-s i  ce�--,:, 
e l  pre�t.:p11es to ord �r. a r io y e l  r, r2sup11es �ú · • :;, ra t i ·;o c-;1rrespvr,C. ; (_:-,t:es 

1-u ;.,.;: d..f.H., J. t:J.  ff-.tÍ d L l.\'a:io a ld 
c i.,�. .:.d .-. , c 1jl1 C:e l-')s -¡:: 1.·: ."" c.;: ._:_,:; ,; - .  ;__.:,;; p¡_· .;:: _;;�;Le;:; .: c-
= "",.. : - ' "! :  · .:•:·'"' ... Í-'3  J� l o s  fr--: = �- r � � - s  -t,"! r � - 'lli�r:tt..-n-s '":!'·' 

,•:· : · -: t e s .  

:.,.:;a . ey 2 r t i c i:5n Ge l o s  g .-is ros !: i n-ctnc:: i a.dQs p3r;1 l a s  c_�r{ t•!-:-. i...,r:•:::; 
o b l . 2 cori-?- 9  se f i j ará de con formidB.d con la esc a l a  de r::oncri !··�("i0'1º .e: 
f i j  • �-n l¿ AsaCib lea pos· mav c·rÍéi de /1<,s terc ios de los ,-,i�;c': c·o$ 
r.·. ? � •  •. :e -: :: · .-:;�r1ri tes . 

·2.  L,.t contdt�ci .,n�s obl igatorias de los Es t,::c!os miembros a le� F::-Es'-'
pue�· :o.; ·�1  IBI inc luyen: 

a )  �: 1 coatribuc i6n de base igua l para Codvs los Estados mie��rcs . 

b} m. �on r- r � �uc ión variable pro�orc ion.a � ., e;1 base a un porcc:r:-:: .:?.. � <:. 
que será �: jado pl"\r !a Asamb lea , a la con cribución del  Es cado 
miembro a l a  ' · � > :, �¿ación d:: l as f'...ac {o;ie.: - unidas . 

Art ículo 18 - Otros � •��• · e s  

E l  Dí rector General riodrá 1 � r..  nombr e  del i. D l  con el  acu�rdo \. ce..río dei 
Consejo, acepe.ar cont t i b1;- ir�nes voluntarias , donaciones , leg :1.dos y s:UD
vencinnes de los gobiPru.- .: or2:ani.zaciones incergubernamenca.1-=.:; n o!"";::_an::.
.:;.a:c-.:i udes no gubernamF.nCa.le.-,, G ,:,.,!;iá, ;iH:.:�::.�s , a reserva de qui?: � .:s con.d1..-
;ion�� -vinculadas a e b :  :i cont.ri& .. · _ .J,.  :. : .  ::s  �o .1.uncarias , donac.ior-�-=:-; , !.--e:g.::G.o� 
¡ subvenc iones sean compat. i b les cori l ·.- func iones y principios del IBI� 

CAPITU:,J V ---··- -

C001 ERACION 'f .. ;:; JJIDINACL•j 

�: .. {culo 19 - Relaciones con la Organiza, :L ... l� de. las Naciones L1l:idas .. 

E' -IBI mantendrá relaciones de coo-.. e'· _ ,c íón con las Naciones unidas 
_on-formidad con l as dispos iciones &-'� _ c inenr.es dt.: la Carta de las Naci,:,r, ... s 
Unidas . 

·- � o -



Art í c u l o  20 - Re lac iones con !a Organización ae las Nac iones Unidas pnra 
���iuc aci.5n , l q _C iiC":nc1a y la Cu l tura . 

� l IBI ,:1�!". C ::n •  • .?::·á L nu co(- _ '�ra·.: .J,n ..?s t :· e .:: : : -: -� _¡-l. ,._ :.. . :. cvn .la •}r g. 2-n i ?".1 ..: i � --; 
de  l :-i s  Nac ione..:s Un'idas p3.ra la Educa.cié.n , i ,: � , . -:- , : \.. J.a :,r ia Cul tura , es p1.
ci3. lu1entP- r-?spe.cco a La .;yucta p:. ra iJ i r . · -- •- ·  .. . 1 -� ..._j: 1 ,  i .1 cercamb 10 d.? 1_1,-

a tal e fec co .. 

A!" t f cu  1 o 2. 1 - rtc ue rdo s .:on tos Gor. l _.: r_,_. ·_o_s�_i_3_s __ ,_;;_g�·-'-"_i_z_a_c_i_c_n_e_s_i_,_� ::._¿_r_c�:,_1 u_-_c _r
P.':!IT:�!1 !. 2 l es 

Los acuerdos de coope :..acién _ de- :a ·:.f .� . -- � g, r :::: r a t  -:. permanc:ite que se con
cierten ccn ·.r,s gobierno::t y la.::.  c-r:-.. .;1n1zac 1 ;,._ . ..- -� n : �rt•}t>ernamenca l �:i s1?..:-C:n 
sometidos a id aprobación de L.-l '". :: é:mb ie.J: .. 

ArtÍCtllo 22 - Otros acuerdos 

1 )  El Consejo podrá auco-i:-i___ .�.:. Tlireccor �( neral a negociar y concertar 
acuerdos con las Or�ani:.�c ior,<- s incen .. · - · -=. -:. .ui..: .:!.::; no gubernamencalc.!s ,
asociaciones profes L.Jnali� s  · y  uL ·.-as ins t;.. ... • --. i..--.n�c. púb l icas y privc:dz.s 
sobre asuntos que.& se:.:�n de co r.r � tencia d e l  IB I .  

2)  L a  firma d e  dichos �-,cuerdos 1:> Jr e l  Director Gen :. :1-1 ,� -;cé.:r:Í i eC:! a 
la aproi:.ación previi. d e l  '�.:;.:lsejo por mayoría de t.·,� ;t!CC J..Os Ci-= 10s 
miembros presences y voc.ar . .:zs . 

Artículo 13 - Ceatros Re?-ionale� 

A propues ca ,:¡e l  Consejo , l a  AsaL..taed p--
.J cá-, de- conformir.ad ro•, �vF' r Sr ..... i. • ·  

-nos d e l  pár:. afo 2 . j )  d e: l  Art.Iculo _:_o d e l  ·p-r.esence Conven,;_ , $  aucoriz.;1:. . \ 
cre�ción de Ceneros Regionales .de 1 J·BI. 

Artículo 24 - Con ferenc ias Ince1:!!.�•c ionales 

Las conferencias internacionEilef- l e.  Estados podrán ser con· . ... � .. das s i  fuf -
se procedente , por la Asamb i.ea d':· conformidad con e l  reglament.o escablt:. � 
cido Por la misma . 

- 11 -



CAPITULO '!l 

Arr f�11 lo 25 E � t a r1 1to .Turfd i co 

l .  El IBI t�ndrá personal idad jurídica para rea l � zar- cun · ·_• .J :. l!r .. �ca j · :-
rfd ic:o co;•for.r.:e _a su  ob j e t i vo de� -_rr, '1-::. 1 •�'$ � .-:,i r: t:!: ,.  .-.... .: .. e,::-·- -� --: 
q::z: le c!:c!."JUe ·_e l  F:.-.:::se'1te C;')::.,·e--:i � - :':: r:.:. :: .:  - -:. ,� ::- �::;r- r.::. · --:.c · ):- e ."  � :  • 
r�c to:- General ante I r. :. Tribunales d� jus :: i-:::: -; :.. ¡ f.:!l t �  ._�.� l :�s : - �  · 
<le J a vi .::a civil  y comercial I de éJ:{"!J e ri:lo con 'e! An::íct•J ,. J.

} 
- ,. _ ,, • • ...'.. 

del presente Convenio. 

La Asambiea adopta,:-á J.as d i t: posici0 n �5 nec e s -:! r i a s  p<1 . ...i �-�eci=r a 
t i po d� �eglamento apropiado los con f l ictos r e l & c ivos i las cor a i c 10-
nes de 1,ombramiE:nto y de empleo de los mierr.bros rie l. pe-��orf.31 .-

Ar-tículo 2ó  - Acuerdo de Sede del IBI y de sus Centros I" • _ ; º -�� 

1 .  E l  IBI concertará ttr.. acuerdo d e  sede con e l  Gob .;_:.rno d�l - -1:-� hm!sp,¿,d � 

:.1 IBI ("nncertará acuerdos con los pa·!ses en cu: o terri:..  "\ io se es t¿
b l f  · can sus Centrot- Regionales a fin de asegt.:-ar un.= , olaboraCión 
.: fe.ce-_ • •� con las aut,,:¡ridades ap.ropiádas de dicho.; paísr.:. · 

Arr r,.�: l o  27 - PriviL�gios e Inmunidades 

Todos los Es tados Miembros se compcometen, en ia mediG ,1 ·e lo oe-rmi
!' ... _!i sus :'.°i,:i-L ü?'3.� constitucionales � a ,.,i:orgar al IBI .codat. !.a: i�;" ... �,ida- . 
des ; ':a.;: . t idades que conceden a J .as mis ione.:; dip ��(l á � ic.; ._. 

incluso 
la invio'. J , i l ídad de locales y arclüvo, inmuni c,ad de jus i adiccióa .y 
exención : _  . :cal. 

2. Cada E s ca lo Miembro se compromete , en la medie.a en C u.� lo permi tan 
sus normat·· cons ticuc ionales , a otorgar al D i rector Gen �r �l y .al per
sonal dir¿;....; i vu .  l o:; privilegios e inraunidadE!s d i p l o;,,. :.1 �a» y a 10s 
res tantes ffi L  ... ,nbros del personal codas las fac i l id r ues l" ímounidades 
habituale:1 o.:.,-a e l  personal no d i p l omá ticn vir.,A:iado a l .r:1.� oisiones 
di;,lomá '- i  · ... · u,  a h.";rcerlos bene ficié.:rios de 1 �..ts inmunidad�·• J- facili
dades que, :.· el fue.uro se otorguen i-!.l persoir; : s imilar· .::t. ;_ras orga
n izac iones . .  ihl icas internac ionales . 

3 .  Un Protocolo :� l t t. lateral elaborar.=í las reg l: - �:elar. i .1.�a.::· -1. fr-,· privi
legios e _  in· ..1'lidades acordados al IBI y a st. P"'·=-:-... · :ic1l ap .1.ic. :., .es so
bre el ce . r� :orio de codos los Es t.ados miemhL �  

- ! 2  -
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J J  Ascr.- b l  e2 , 

CAPITULO VII 

se :�� .. 7eter.3 .:c:.l a rb- i t r.J� . 1.::� 
n °-. P- l 1'l"�i.t1J d.t:? 
-.,e: t res :r. .:l i t'Lo.; .. 

f'""!.•1.a 1Jar-::e  d e s ign.:1rá un ártlitro.  EJ .err .... - . · ·· 1 .: co ser3  d 0 s i g naao-- de co
racrn a��e rdo e n e �� los árb i c ros de 1 - �  �ª - � s .  � fa l t a  de 2c�e rd� , Jas dos 
p a r ces  ;, ·;--:.:r- i;; �- � l ic itar al  Secré ;, ._ .; :· ..Jener� J d "2; l  Tri r- �·aal de Arb i t raje. 
e •. -1ont1r-,,'lien :.-, del  tercer .-S.rbitr · •  

A,cdc.,lo 2 '.I  - Enmiendas 

l .. El prcsen te Cor;.:-enio pe�! r;;  � -.., L enmendado � t .r Le. As.s.mblea a prc¡¡ues ta 
de uno o más Es t ados H iem:.. t v S .  T .;do proye- · t,J dp u1:nienda deberá cornu· · 
nic_arse a los Es tados- ;-.t_ iembros a !  . •  Tienos e re::• :neses 1ntes de ser s·omE!
t ido a la Asamblea. Er la vot f" r. ;  un sobre ia adopc1.�n de una er�•,r{e11da 
s 6 l o  pvdrán partic i par los  rep r .  ;} '?n tantes de los Es cao•· .. �.' 1 Pr '--:-:.s .. 

2. La adopci6.t de una enm:' �nda -:..- · e a l i zará únicamente · .... í ·r, •·;¡_ ••  t.í ...... -
ro de ,;� .:os igual al r.t�nos "- los dos tercios de l to : .::  1 n� -... ci:os ex
presados s i.�m?re. quP_ c:icha T,.__::�.- r � a  sea superior a la ... i. t :;:id •� los Es
tados M ier.,t ros d e l  I.BI .. 

3 .. Las enm.i �-idas encrA.r�r• en , .. i¿ ·n a parcir· del mom�nco en q,,r. la Asar¡_
blea , po&. .,ayoria ,1¿ los dos ��.:-c-1-os �� los .. miembros !Hº¿Sc� ":Pct- y , o
cante s ,  lo determine . 

Arcíc u l o  30 - Adhesión y • •�� - rigor· 

l .  El presence Convenio queda ab ,,- reo a la .f irma y acepcaci6n de codos 
los E s t ados Miembros de lt'! Or·.�c. 1 i zac i6n d� .las Nac_iones '.,;&. �da- o de 
la Organización de las �aC'ione& 'Jnidas para la  Educaci6n , !.a Ciencia 
y la Cultura , o d,,. cur-1.�uier oc-ro Org-anisµi.o Espec i a l i zado de la Orga
nizac ión de las N.1 c ; ,.ries Unidas .. 

2 .  Los .Es cado•; podráh ! l cg:::- .'.l t - parte en el presente Conveaio, me
d ia�te : 

:1) l a  fi rma. s i n  re&er1.1 �---: acepldC : J .  pos terio r ; ,: 

b )  l a  f i rma con r 0:se,-va de ace ; •· !'  _ i6n seguida de ace ptación; 

e) la  acP;,tac i6n pt -a y s i�p l e �  
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!..a aC('ptai-:ÍÓtl r-- �- t:.a •·á � .:: c� :: c i ·;a. ·-::t" ·J 1. .J n .-. e  e l  .::•:,;: ,5:, :. t )  · '.i:. un t. ·5 :_ r,1· i- � : - ;: :, 
c- •"'- .; c i � ' ,-,_FJ ,-r- ,•-s C P l  f) -i r  - c.�or C";ener�� r_!e 1 .-i t: r : � -. ;1 �  � i t�n . .:-;- i. a 5  :,._,-

. . , 
·- �l t. l 

• . - - v -;t11. ·-1 , : 1 1:- r�. rJ e� v120� en <.:11"1.nto , , L•-: � r. s :: .: : ·,s t'"; ,c�: ,. ·-� 

e :  prese:nLe Convcr.1.0 , -:e la fec ha t:� L d  e n t ! d :.. .: er:. vigcr.  -. :- _.:-:•:;._ . 
�i: '. inff'" :-�ac.. -; " ·..:? �: s f r::cha� en q1..!� otrns E!- J:a(1 0r.,. }. l..=:� g,!�.::n  a -t ';'í ;).5-t~ t:ia 
d:: .-.., l P  .c.. ·•: ·ei' io .. 

f. i)artir 
Ceneral é� 
l a  Cie,.1cir.-: 
cía de : a 
Carca de l 

t:· '. -t � • t �· r ..:.:-'..a en vígcr del  f,resente · Co:.venio ) e_ J .= re ,:ce:: 
la  úrg.'lrL'..-,ac ión de las Nc.,: ·.ones Unit.i.c..-. ¿ara la :.°:...il.!ca..:.i�.; , 

y l a  Cult J�a  lo presentar� para su r�gis t ro en �i Secre:�
N,-:i r- °!.llL •..:::S Un idas , Ge confo;:.-midad con e l  Arcíc u io � )2 dé i.4. 

Nacion25 Cnidas . 

f"i r: DE LO CUAL los ·repr• r e i! l  ·· .. t�s in frasé:ritos , GeU iJamence .iC..,_[_Orl z.:i.ctcs 
al f f �ceo , firman el preser t e  uOU\'e 1io .. 

11E: :t. en l a ciudad de París el �els de dic iembre de mil  novecient.1:,; cin
CUl•&-� '3.  .¡., u,1c-_ en un s o lo ej -::-:.,� l a L  ::�. 1 �s lenguas f rance:sa e i.rr:5.l.es ::a.-� h 1-· 
ciendc :e' 'i:-g.ualmeilce ambos ce� . ...  .:,� .  _,._ r-""ar..: i ¡- -d.� l a  encrada en r-.¡;or de. l �  
preser• t e  enmie"nda aprobada por l a .  XII Asam t l �a General e n  1984_., el t.....-;1.co 
et _J.J.J"\ ., 4  hará a s imismo fe . 

El ! Jemplar original s e rá depositado en lo-:, archivos de la Cq�nizac:ión 
de · .. ts Naciones Unidas para la Educac·ión, 1 1  C iencia y la C u l r:=. !':1 Di
reL -: r General de es t a  Organi¿• --ión expedí ·á ¡_;_-¡•a copia cert:.if�da c�y:.
::or1. � a los: gobiernos de codos .=.r:s Estados - --�,-.c. _;_uut1.i..ios en e l  A.r::ículo JC , 
párr -,_ , l .  


	Portada
	Esquema
	Introducción
	Marco Teórico
	Capítulo I. La Informática en las Relaciones Internacionales
	Capítulo II. Enfoque Jurídico de los Antecedentes y Desarrollo de la IBI a partir de la Aparición de esta Nueva Disciplina en la UNESCO
	Capítulo III. Participación de México en la Oficina Intergubernamental para la Informática (IBI) de 1977 a 1986, Cuando Decició Retirarse de la IBI
	Conclusiones
	Notas de Pie de Página
	Bibliografía
	Anexos

